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El Gran Parque Iberá, de más de 700.000 hectáreas, está conformado
por las más 550.000 hectáreas del Parque Provincial Iberá sumadas a las más de 

150.000 hectáreas del  Parque Nacional Iberá donadas por la ONG The Conservation 
Land Trust (CLT), hoy conocida como Fundación Rewilding Argentina.



PRESENTACIÓN

El Parque Iberá, un parque que nos prestigia, nos enorgu-
llece y nos posiciona en la vidriera del mundo con respec-
to a turismo de naturaleza. Un parque que genera trabajo, 
pertenencia, arraigo y que muestra lo mejor del correntino 
a través de una cultura propia que nos identifica.

Este Gran Parque Iberá es ejemplo de gobernanza con terri-
torio provincial y nacional que comparten la visión y el com-
promiso, y es también modelo por su trabajo de rewilding, 
que busca un Iberá completo, con todas sus piezas claves.

Y lo decimos con orgullo, porque hace más de una déca-
da que venimos liderando proyectos de reintroducción de 
especies, siendo Corrientes la primer provincia en todo el 
país en tener guacamayos rojos libres, así como el enorme 
proyecto de yaguaretés, único en Sudamerica que traerá de 
vuelta este gran felino amenazado y el regreso del lobo gar-
gantilla, animal extinto en Suramérica, que ya está dando 
sus primeros pasos.

También Corrientes fue pionera décadas atrás al establecer 
por ley la protección de tierras para la conservación, creando 
la Reserva Natural Iberá y dando comienzo a esta historia 
que supo adaptarse a los tiempos, consolidarse con el parque 
provincial, ampliando la superficie y recibiendo al parque 
nacional, convirtiéndose en uno de los territorios protegidos 
más grandes del país, con más de 700.000 hectáreas. Más de 
30 años manteniendo políticas públicas claras con el foco 
en desarrollo local a partir de la conservación y el turismo 
de naturaleza, atrayendo visitantes de todo el mundo, sien-
do pioneros en conservación y recuperación de ambientes.

Hoy podemos decir que en Parque Iberá se produce natu-
raleza, y que ya hay muchos correntinos que eligen basar 
sus economías en actividades relacionadas a la conserva-
ción y al turismo, nuevos hospedajes, lugares gastronómicos, 
guías capacitados, pobladores ofreciendo paseos en canoa 
o a caballo mostrando sus destrezas en tierra y agua, y una 
cadena de servicios y productos relacionados directa e in-
directamente, que revalorizan la cultura y lo convierten 
en motor de economía de al menos 20 pueblos y más de 
200.000 personas.

Desde el estado tenemos la obligación y la convicción de 
continuar este camino de desarrollo, de crecimiento, de 
ejemplo de trabajo conjunto, de ambiente sano y producti-
vo, con una visión estratégica clara sabiendo que tenemos 
la oportunidad de lograr un desarrollo sotenible mante-
niendo el orgullo de lo propio, cuidando nuestros recursos 
para futuras generaciones, dejando el más rico legado, que 
es el amor por nuestra tierra.

El Gran Parque Iberá, orgullo de los correntinos para todos 
los argentinos.  

Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Gobernador de la provincia de Corrientes



Los Esteros del Iberá son el reservorio de naturaleza más gran-
de y de mayor biodiversidad de Argentina. Ese, entre otros or-
gullos, lo tenemos los correntinos.

También es un orgullo realizar una actualización de este libro  
sobre el Iberá que publicamos en 2015, porque significa que 
en apenas dos años hemos tenido muchísimos logros. Uno 
de ellos es la ampliación de la superficie protegida en nuestra 
Provincia al sumar las tierras altas pertenecientes a la Fun-
dación CLT donadas al Estado como Parque Nacional y que 
se anexaron al ya existente Parque Provincial (que a su vez 
se amplió a fines de 2016), convirtiendo al Iberá en una de 
las áreas de conservación más grandes del país, de alrededor 
de 700.000 hectáreas, donde se trabaja en la conservación de 
la naturaleza y la cultura, y está garantizado el avistaje de 
fauna silvestre.

Los avances en los proyectos de reintroducción de especies y la 
conformación del Comité Iberá son otros de los logros de estos 
últimos años y serán expuestos en esta actualización, pero la base 
conceptual del Iberá se mantiene y es nuestro hilo conductor.

Para entender la complejidad de ese mágico mundo de colo-
res, sonidos, olores y paisajes, es necesario estar ahí. Para di-
mensionar su magnitud, es necesario recorrerlo. Para escuchar 
su naturaleza, es necesario vivirla. Esta publicación surge de 
esos recorridos, de andar caminando entre malezales, de es-
cuchar a su gente, de probar sus delicias, de sentir sus pájaros 
al amanecer. Es por eso que, además de tener un gran caudal 
de conocimiento científico, tiene corazón, tiene alma guaraní 
y refleja la profunda pasión de los que trabajamos por el Iberá.

Este es un libro que está pensado tanto para aquellos que no 
conocen los Esteros como para los que se interesan por saber 

más. En estas páginas encontrarán naturaleza, cultura, histo-
ria, geografía, costumbres y una lengua viva como el guaraní.

Descubrirán, tal como nosotros fuimos descubriendo, aspec-
tos únicos del poblador de los esteros. Podrán adentrarse en 
sus casas para conocer sus construcciones típicas y entender 
su vestimenta, su forma de traslado y sus creencias.

Este libro posee una estructura que permite que el lector elija 
los temas que mayor interés le despiertan y profundice en ellos: 
puede leerse de manera lineal o saltando capítulos, ya que cada 
página tiene sentido en sí misma.

Por su contenido podrá ser consultado por especialistas y cien-
tíficos y también por curiosos en busca de unas vacaciones 
diferentes. La idea es que cada persona le encuentre su propio 
significado, por eso a algunos les servirá como material de 
consulta y estudio mientras que a otros les recordará momen-
tos de su infancia. A los correntinos que están lejos les traerá 
añoranzas y quizás a algún abuelo le sirva de disparador para 
contar a sus nietos historias y mitos de esas tierras.

Cada uno encontrará su propio sentido pero hay algo que, estoy 
seguro, le ocurrirá a todo aquel que tenga este libro en sus manos: 
sentirá el espíritu con el que fue pensado y lo leerá con orgullo, 
con placer, disfrutando de una magia que envuelve y no suelta.

Estructurado en 6 capítulos, abarca y profundiza todos los te-
mas relacionados al Iberá: su formación, su importancia eco-
sistémica y turística, su conservación y aprovechamiento, la 
revalorización de la cultura y la oportunidad que representa 
la producción de naturaleza.

Muestra con orgullo como Corrientes, siempre a la vanguardia, 

PRÓLOGO

es pionera en reintroducción de especies extintas, logrando 
traer de vuelta al oso hormiguero, conservando y aumentan-
do las poblaciones de venado de las pampas y preparando la 
vuelta del yaguareté en peligro de extinción en todo el mundo. 
Con más de 350 especies de pájaros, Iberá contiene la mayor 
población mundial de yetapá de collar, ese hermoso ejemplar 
buscado por los más exigentes observadores de aves. Con esto, 
más una adecuada conservación de fauna local que permi-
tió la recuperación de poblaciones de ciervos de los pantanos, 
carpinchos y yacarés, el Iberá se posiciona en la Argentina y 
en el mundo como uno de los mejores lugares para observar 
animales silvestres al mismo nivel de África o el Pantanal. Se-
rán las localidades cercanas al Iberá las que se beneficien de la 
llegada de estos turistas, con un adecuado plan estratégico de 
desarrollo local basado en el ecoturismo.

Desarrollo que ya se está dando en algunos puntos, acompañado 
por autoridades locales y el gran compromiso de los vecinos de 
comunidades que quieren crecer sin perder su identidad, sintien-
do orgullo de ser correntinos e ibereños y mostrando en museos 
y circuitos las bondades de su tierra y la reseña de la cultura 
guaraní, ese vínculo indisoluble entre el hombre y la naturaleza.

Este libro reúne informes, historias y narraciones de quienes 
recorren y trabajan día a día en el Iberá. Han sido consultados 
científicos, investigadores, vecinos y lugareños y se ha logrado 
un compilado único y completo sobre la magnificencia de este 
territorio tan nuestro que, acompañado por imágenes, llevará 
al lector a adentrarse en lo más profundo de Corrientes, sin-
tiendo el verdadero significado de la palabra payé.

Espero que colabore en concientizar y educar a futuras gene-
raciones sobre los valores centrales de la vida, sobre el amor 
y el respeto a la naturaleza, ya que eso nos hará una sociedad 

más justa y solidaria. Como bien lo dice Mahatma Gandhi: “La 
grandeza de una nación y su progreso moral se pueden juzgar 
por la forma en que trata a sus animales” y me animo a afirmar 
que los correntinos podemos ser ejemplo de ello.

Además del cuidado del ambiente y del impulso económico 
que brinda el turismo, gracias al Gran Parque Iberá, 20 pue-
blos cercanos y 200.000 habitantes se verán beneficiados por 
la presencia de nuevas rutas de acceso, servicios cloacales, de 
agua y saneamiento, tratamiento de residuos y la infraestruc-
tura y capacitación necesarias para recibir visitantes. 

Mucho hemos avanzado pero mucho queda por hacer. Los de-
safíos serán cada vez mayores y las responsabilidades también. 
Hacia delante tenemos que pensar en garantizar la superviven-
cia de los grandes mamíferos y aves promoviendo corredores 
de pastizal y selvas en galería, abordar la complejidad del de-
sarrollo local con un ente estatal creado a tales fines y evaluar 
la posibilidad de una coparticipación diferenciada a los mu-
nicipios que adhieran al desarrollo a partir de la naturaleza.

Necesitamos más gente que apueste a este tipo de desarrollo, 
que quiera a su provincia y se sume a mostrar lo mejor de ella, 
por eso los invito a acompañarme y a disfrutar de este gran 
legado para la provincia de Corrientes.

Dr. Sergio Moisés Flinta
Senador Provincial



Gracias al Gran Parque Iberá 20 pueblos y unos 
200.000 habitantes se beneficiarán con el ecoturismo. 

El Iberá representa la naturaleza y la cultura correntina en 
su forma más auténtica. Es el lugar donde podemos encon-
trar un pasado intacto y un futuro por descubrir, con esa 
magia que se respira en los lugares no alcanzados aún por 
el crecimiento desmedido y sin planificar. 

El Iberá es un vasto territorio que parece infinito por sus 
llanuras cubiertas de agua que se pierden en el horizonte; 
es identidad de hombres valientes y mujeres trabajadoras, 
gente de espíritu alegre que da la mano firme y mira a los 
ojos. Además, por ser un área protegida es también cobijo 
del aguará guazú, del ciervo de los pantanos, de carpinchos, 
de yacarés, de abundantes aves acuáticas y de una natura-
leza que respira bienestar. Es el lugar donde el hombre del 
estero convive con el paisaje que le ha dado su forma de ser: 
el agua, el caballo, el botador.

La Reserva Natural Iberá de 1 millón 300 mil hectáreas está 
compuesta por áreas de propiedad privada, (unos 1.600 pro-
ductores) y áreas de tierras públicas o fiscales que confor-
man el Gran Parque Iberá, de alrededor de 700.00 hectáreas 
(550.000 aproximadamente del Parque Provincial Iberá más 
las 150.000 hectáreas del  Parque Nacional Iberá, donadas 
por la ONG The Conservation Land Trust (CLT).

A este Gran Parque Iberá es a quien nos referiremos a lo 
largo de esta publicación. 

Y es quien se está convirtiendo en el nuevo motor económico 
de por lo menos 20 localidades de forma directa e indirec-
ta, a partir de la producción de naturaleza y vida silvestre. 

Años atrás el Iberá era “esa zona improductiva” que divi-
día la Provincia y que no se sabía muy bien qué hacer con 
ella. Hoy, es el corazón que une a los correntinos y en este 
contexto el Gran Parque Iberá se ubica como un territorio 
inteligente que contribuye al progreso sustentable y al cre-
cimiento económico de la Provincia, con el potencial de 
generar más de 20 mil puestos de trabajo.

Este “territorio inteligente”, así denominado por promover 
un desarrollo que a la vez sea sostenible, creativo y equita-
tivo, debe ser ordenado y preparado para rendir los mejores 
frutos a lo largo de los años, manteniendo su calidad y sus-
tentabilidad. Por este motivo, para la producción de natu-
raleza y vida silvestre también será necesaria la aplicación 
de Buenas Prácticas Productivas.

Un territorio bien correntino
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El Gran Parque Iberá está poblado por más de 4.000 especies de flora y fauna 
correntinas, algunas de ellas en peligro de desaparecer si no se las protege.

El Gran Parque Iberá
Parte I
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1.1  ¿Qué es el Gran Parque Iberá?
Los parques nacionales y provinciales son territorios públi-
cos. Están delimitados y manejados con el objetivo priori-
tario de asegurar y restaurar la vida silvestre de una región. 

El Gran Parque Iberá, con alrededor de 700.000 hectáreas, 
se ubica dentro de la Reserva Natural Iberá de 1.300.000 
hectáreas. 

A partir del 2016 ha incrementado su superficie ya que las 
tierras fiscales provinciales han aumentado de tamaño bajo 
decreto provincial de diciembre de ese año, sumando alre-
dedor de 550.000 hectáreas a las cuales se les han adicionado 
unas 150.000 hectáreas más del  parque nacional. 

Con límites bien establecidos, los guardaparques podrán tra-
bajar con la vida silvestre, que es el objetivo productivo del 
Parque: lograr calidad y abundancia de animales autóctonos 
que le garanticen al turista una experiencia de alto nivel.

Por otro lado, en Argentina existen áreas de reservas natu-
rales, generalmente declaradas sobre tierras privadas, donde 
el Gobierno a través de reglamentaciones y controles evi-
ta que la fauna y la flora se vean amenazadas de extinción, 
mientras los propietarios de las tierras siguen desarrollando 
sus actividades productivas.

El 15 de abril de 1983 fue creada la Reserva Natural Iberá 
sobre un área de 1 millón 300 mil hectáreas –coincidente 
con los límites de la cuenca de los Esteros del Iberá– y los 
dueños de los campos que quedaron incluidos en la Reserva 
continuaron con sus actividades tradicionales, principal-
mente la ganadería. 

En 2009 la ley de la Reserva se reglamentó definiendo con 
exactitud los alcances de esta categoría donde, básicamente, 
se establece la prohibición de la caza y la pesca extractiva, y 
la necesidad de evaluar los impactos ambientales cuando se 
proponen grandes cambios en el uso de la tierra.

En este aspecto también hay una gran diferencia con el Gran 
Parque Iberá donde, por ser un área de dominio público, los 
guardaparques (provinciales en su territorio y nacionales en 
el suyo) tienen el rol de administradores con presupuesto 
propio, infraestructura, equipo y con la responsabilidad de 
asegurar la producción de naturaleza en las 700.000 hectá-
reas de territorio, ya que por más que sean jurisdicciones 
diferentes deben ser administradas con la misma visión de 
desarrollo y conservación.

En el Gran Parque Iberá se “produce naturaleza”,
que consiste en lograr calidad y abundancia
de animales silvestres como atractivo para el turismo.
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1.2 Ubicación y límites del Gran Parque Iberá
El Gran Parque Iberá se ubica en el interior de la Reserva Na-
tural Iberá de 1.300.000 hectáreas. En la mayoría de los casos 
se accede por caminos rurales que atraviesan propiedades 
privadas hasta el área de Parque, donde se realizan activida-
des turísticas como navegación por ríos y lagunas, recorridos 
a caballo, en bicicleta y safaris fotográficos desde el vehículo.

Al haberse definido sus límites y objetivos es imprescindi-
ble asegurar la presencia permanente de personal en varios 
puntos del territorio, tanto para permitir la afluencia de vi-
sitantes como parar producir naturaleza en forma intensiva. 
Con este fin se está tramitando con los vecinos el derecho 
de paso en todos los caminos que se aproximan al Parque, 
para que los guardaparques y demás empleados puedan vivir, 

administrar los recursos y producir vida silvestre en este 
nuevo territorio público. 

Al primer acceso público desde la localidad de Carlos Pelle-
grini se le han sumado los accesos por Ituzaingó, San Miguel, 
Uguay y Concepción y por último los de Loreto, Chavarría, 
Mercedes y Galarza.

Mburucuyá también es considerado un portal al Iberá, por 
su cercanía y similitud de paisajes. Esta localidad, que alber-
ga el primer parque nacional de la Provincia (P.N. Mburu-
cuyá), se une al Iberá desde Concepción y San Miguel.

El Gran Parque Iberá cuenta con la presencia de guardaparques y técnicos encargados 
de atender a los visitantes y de llevar a cabo la producción de naturaleza.
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1.3 ¿De quién es y cómo podemos usarlo?
El Gran Parque Iberá es de dominio público y su manejo 
es un trabajo de la Dirección de Parques y Reservas de la 
Provincia de Corrientes (en el parque provincial) y de la Ad-
ministración de Parques Nacionales (en el parque nacional).

Si bien cada jurisdicción es manejada por la autoridad co-
rrespondiente, las líneas estratégicas son trazadas con una 
misma visión, donde la reintroducción de especies juega un 
papel fundamental en la planificación del parque y el turis-
mo es una herramienta de conservación. 

El acceso es libre durante todo el año y hay zonas especial-
mente definidas para visitarlo, con circuitos para hacer re-
corridas diarias desde los pueblos vecinos y también lugares 
con campings y baños, donde se puede pernoctar. 

Su gran extensión y la diversidad de sus propuestas hacen 
del Gran Parque Iberá un lugar apto para todas las edades e 
intereses: observación de fauna, aventura, cultura, historia, 
ruralidad y gastronomía.

El clima es benigno, con inviernos suaves –aunque las tem-
peraturas de junio a agosto pueden caer bajo cero– y veranos 
que no son extremos dada la presencia del agua y la brisa 
que refresca el campo durante la noche. 

Los accesos han sido mejorados con ripio en los últimos años 
y ahora resulta sencillo llegar a Colonia Pellegrini en auto 
y acceder al Parque mediante paseos en lancha o kayak. En 
otros portales más nuevos es conveniente contratar con an-
ticipación guías locales ya que los caminos de acceso pasan 
por campos privados que requieren el eventual uso de llaves 
para abrir las tranqueras o camionetas 4 x 4 si ha llovido in-
tensamente. Se está trabajando para que en un futuro cercano 
todos los accesos estén abiertos al público, sin restricciones.

En los portales con acceso por agua, como en Concepción, 
también es importante ir acompañado de baqueanos que 
conozcan la ruta. Desde Chavarría el acceso por el río Co-
rriente es libre, pero requiere de un permiso del Club de Pes-
ca o de estancias vecinas si se quiere bajar una lancha. Con 
kayak o bote pequeño se puede acceder por Capita Miní o 
por la ruta 123 a la altura de Paso Lucero. Dentro del Gran 
Parque Iberá está prohibido cazar y pescar de forma ex-
tractiva y se deben respetar normas básicas para no afectar 
a la naturaleza.

Las 700.000 hectáreas del Gran Parque Iberá son también 
un campo de aprendizaje donde, a través de la investigación 
científica, la sociedad puede conocer el funcionamiento de 
la naturaleza, valorarla y, por lo tanto, interesarse en su 
protección y cuidado.

El Gran Parque Iberá es el único lugar de Argentina
donde se realiza un trabajo de reintroducción de especies,

las cuales a la vez que cumplen un rol ecológico 
se convierten en atractivos turísticos. 
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1.4 ¿Qué es la producción de naturaleza?
La producción de naturaleza consiste en trabajar para au-
mentar la presencia de vida silvestre hasta la capacidad de 
carga de un ecosistema y luego cuidarla para que resulte un 
atractivo turístico que genere dividendos para las comunida-
des vecinas. Pero veamos de dónde proviene este concepto.

Durante el siglo XX el Iberá fue masacrado ambientalmente. 
Hasta los años ´80 los habitantes de la cuenca solo veían a 
la fauna como un recurso que debía ser cazado, extraído y 
vendido de la manera más rápida posible. Así fue como se 
extinguieron los animales más carismáticos y solo unos es-
casos ciervos de los pantanos, carpinchos, zorros y yacarés 
sobrevivieron a este proceso de destrucción. 

Afortunadamente, muchas cosas han cambiado en Corrien-
tes y en el resto del mundo desde entonces. 

La ley de creación de la Reserva Natural Iberá y la contratación 
de mariscadores (personas que antes se dedicaban a la caza) 
para trabajar como guardaparques en la laguna Iberá, permi-
tió que la fauna que había sobrevivido se fuera recuperando 
gradualmente en las inmediaciones de Colonia Pellegrini.

Al mismo tiempo, la gente que vivía en los esteros comenzó 
a mudarse a los pueblos cercanos en busca de trabajo y con-
tacto social, lo que disminuyó la presión de la caza sobre los 
animales. También la llegada de las primeras posadas y tu-
ristas a Colonia Pellegrini sirvió para demostrar que la fauna 
viva generaba más beneficios y riqueza que si se la cazaba. 

Con los proyectos de reintroducción de fauna, la creación del 
Parque Provincial, la llegada del Parque Nacional, los nuevos 
portales turísticos y la cultura resguardada y puesta en valor, 
el Iberá se fue posicionando como un destino ecoturístico 
de primer nivel en su totalidad, con múltiples accesos, la 
posibilidad de conocer más de un portal y acrecentando la 
permanencia de un turista en la zona a varios días, lo que ge-
nera más ingresos a la Provincia y un mayor desarrollo local. 

Todos estos sucesos son especialmente oportunos en un 
contexto global donde, por primera vez en la historia de la 
humanidad, viven más personas en las ciudades que en los 
pueblos. Estos nuevos urbanitas representan un mercado 
gigantesco y en notorio crecimiento de personas que quieren 
tener un contacto con la naturaleza y animales silvestres. Y 
el Iberá representa uno de los mejores lugares de Sudamé-
rica para ver fauna espectacular y accesible.

En diferentes partes del mundo y de la Argentina están sur-
giendo lugares que a través de la producción de naturaleza y 
del ecoturismo logran salir de la pobreza, evitar la emigra-
ción de sus jóvenes y desarrollarse económicamente. En Ar-
gentina esto sucede en lugares tan diversos como El Chaltén 
en Santa Cruz, Puerto Pirámides en Chubut, Humahuaca 
en Jujuy o El Soberbio en Misiones. En Corrientes, Colonia 
Pellegrini se enorgullece de tener la menor tasa de desempleo 
de la provincia, de que sus jóvenes permanecen en el pueblo 
porque hay oportunidades de trabajo y de que existe un alto 
sentido de orgullo y pertenencia. Todo ello en una localidad 

donde el 85% de la población vive de los visitantes que llegan 
a Pellegrini para disfrutar de la fauna silvestre local.

En este escenario de revalorización es que toma cuerpo la 
Producción de Naturaleza, que consiste en el uso (no extrac-
tivo) de los ecosistemas naturales con todas sus especies de 
fauna nativa, a través del turismo. Este tipo de producción 
se ha convertido en una de las mejores opciones de desa-
rrollo económico y social del Iberá y sus alrededores. La 
existencia del Gran Parque Iberá y de campos privados de 
conservación que generan fauna silvestre llamativa y man-
sa, representa una oportunidad económica que se suma a 

los otros tipos de producción de la región. De este modo, 
no solo los habitantes de las localidades vecinas se pueden 
beneficiar con esta iniciativa, sino que también los estan-
cieros pueden complementar su producción con el turismo 
que busca disfrutar de la fauna silvestre. 

Esto ya está ocurriendo en la cercana región del Pantanal 
brasileño, donde hay fazendas que se dedican de manera si-
multánea a la agricultura, a la ganadería y al ecoturismo, al-
bergando altas densidades de fauna (incluyendo yaguaretés) 
que generan ingresos muy significativos que complementan 
las actividades agropecuarias tradicionales.

La producción de naturaleza consiste en proteger y aumentar 
la cantidad de vida silvestre de un ecosistema para que 
pueda ser avistada fácilmente y se convierta en un atractivo 
turístico que beneficie a todas las comunidades vecinas.
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Para comenzar, el equipo municipal –e idealmente la co-
munidad de manera participativa– debe contar con un plan 
estratégico y trabajar en las siguientes preguntas: ¿Qué re-
cursos tenemos para potenciar? ¿Quién es nuestro visitante 
y qué quiere? ¿Con qué contamos que puede ser convertido 
en un atractivo turístico? ¿Qué elemento diferenciador po-
demos ofrecer? ¿Cómo se hace para que el visitante quede 
conforme y vuelva o nos recomiende?

Desde la plaza principal con sus casonas antiguas y su arbo-
leda original, pasando por los caminos y recodos de arena 
bordeando cañadas, lagunas y pastizales, hasta las pequeñas 
capillas y santuarios... Todo, hasta los más mínimos detalles 
que a veces son ignorados por el ojo cotidiano, puede con-
vertirse en un atractivo turístico cuando se le da un sentido 
y está enmarcado en una oferta de servicios de calidad. A 
veces es necesaria la visión de alguien de afuera para descu-
brir un potencial que el poblador local no logra ver, justa-
mente, porque está allí todos los días. De ahí la importancia 
de hacerse las preguntas antes mencionadas. 

Igual de valioso es realizarse preguntas sobre los recursos 
con los que no se cuenta y son necesarios para ofrecer una 

estadía placentera a un turista. ¿Qué no tenemos? ¿Qué nos 
hace falta? ¿Para qué? Por lo general las respuestas tienen 
que ver con los servicios y la infraestructura básica para 
atender a un turista. Aquí es donde se debe comenzar a ar-
mar el plan para ir construyendo todo aquello que aún no 
se tiene y que es esencial para lograr una buena propuesta 
de turismo.

El desarrollo local es el desafío para que todo lo que hoy no 
ofrece el pueblo pueda en el  ser ofrecido por sus propios 
habitantes, generando así una nueva actividad económica. 
También significa abrir las puertas a nuevos participantes 
con inversiones, capacidades y conocimientos que mejoren 
la oferta global. Se busca en el largo plazo un sano equilibrio 
entre las oportunidades aprovechadas por los emprendedo-
res locales y las concretadas por nuevos inversores.

Cuando existen la convicción y el liderazgo del municipio 
para emprender este camino, el avance se nota en segui-
da y lo siguiente será fortalecerse institucionalmente para 
convertirse en un municipio ecoturístico. A continuación 
veremos los pasos más básicos para comenzar.

I. EL LIDERAZGO MUNICIPAL1.5 Desarrollo local: ¿cómo se hace para participar?
Hay cuatro pueblos que ya trabajan directamente con acceso 
al Iberá y otros 16 que lo hacen de forma indirecta. Podrán 
ir acercándose a la actividad abriendo nuevos portales o 
por cercanía a portales ya abiertos, sumando así 20 muni-
cipios, 200.000 habitantes y alrededor de 20.000 puestos de 
trabajo potenciales. 

A excepción de Colonia Pellegrini que ha logrado un enorme 
desarrollo a través del turismo, muchos municipios recién 
ahora están percibiendo el gran potencial que tiene el Ibe-
rá, quizás porque suele ocurrir que cuando se vive rodeado 
de naturaleza se la ve como algo tan cotidiano que resulta 
difícil valorarla en su totalidad. Pero son justamente estos 
municipios que rodean al Iberá los que están mejor posi-
cionados para comenzar un proceso de desarrollo gracias 
a la presencia del Gran Parque Iberá. 

A nivel mundial el ecoturismo es una de las actividades eco-
nómicas más importantes relacionadas a las áreas protegidas 
y una herramienta real para combatir la pobreza. La clave 
es buscar modelos de desarrollo donde los pueblos puedan 
liderar un plan estratégico en su territorio e incentivar a la 
comunidad a participar del ecoturismo. 

La decisión de un municipio y de su comunidad de conver-
tirse en un portal ecoturístico aprovechando el acceso al 
Gran Parque Iberá es estratégica y cambiará positivamente 

el destino de esa localidad y de su gente. Pero hay que tener 
en cuenta que el camino para concretarlo es de largo plazo 
y requiere de mucho trabajo mancomunado. No existen las 
recetas fáciles con resultados rápidos.

Relacionados al Gran Parque Iberá, en el Plan Maestro 
se han delineado tres perfiles de comunidades:

Municipios ecoturísticos: son aquellos aledaños a la Re-
serva Natural Iberá y en los que se proyecta que su prin-
cipal actividad económica sea el ecoturismo, asumiendo 
el compromiso de sostener prácticas sustentables como: 
tratamiento de residuos, cloacas y agua potable. Estos 
son: Pellegrini, San Miguel, Concepción, Loreto, Mburu-
cuyá, Chavarría, Yofre.

1° anillo de municipios receptores: son aquellos, que por 
sus características productivas, no se espera que el ecotu-
rismo sea su actividad económica principal. Sin embargo, 
conforman el primer anillo de municipios receptores, 
actuando como soporte principal y conectores para el 
desarrollo del ecoturismo en el Iberá. Estos son: Mer-
cedes, Ituzaingó, Virasoro, Villa Olivari, Santo Tomé.

2° anillo de municipios receptores: son aquellos que dan 
soporte a la cadena de valor del ecoturismo. Constituyen 
una amplia zona de influencia del Iberá; convirtiéndose en 
beneficiarios indirectos del ecoturismo. Estos son: Saladas, 
Santa Rosa, Tabaí, Tata Cua, Ita Ibaté, La Cruz, Palmar 
Grande, Lomas de Vallejos, Pago de los Deseos y Caa Catí.
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La mayoría de las veces los municipios no cuentan con 
equipos de trabajo propios que puedan dedicar su tiempo 
a implementar un plan ecoturístico. Es clave que el inten-
dente arme un grupo que pueda adquirir la capacidad para 
desempeñar las funciones necesarias para dar servicios a 
los turistas. Este equipo de trabajo es, además, el canal de 
comunicación con la comunidad y con otros actores cla-
ve que se desea involucrar en el proceso. Es indispensable 
la habilidad para las relaciones sociales, por lo tanto esta 
actividad no la suelen realizar funcionarios “de escrito-
rio” sino los que se sienten a gusto trabajando en la calle 
y con la gente.

Una vez armando el equipo, que deberá ser permeable a 
nuevos conocimientos, capacitaciones y mejores prácticas 
(usualmente estos recursos llegan desde el Gobierno Pro-
vincial, Nacional y fundaciones), comienza el trabajo simul-
táneo hacia el interior de la institución municipal y hacia 
la comunidad en general, informando e incentivando a la 
gente a participar.

Una vez que se acordó con la comunidad que el camino a 
seguir es el ecoturismo, se parte de una base rica en obje-
tivos comunes. Muchas veces comienza participando un 
pequeño porcentaje de la población y luego se va suman-
do gente cuando se contagia del entusiasmo que se genera. 
En este punto es necesario un trabajo de concientización, 
donde todos deben tener claro qué es el ecoturismo, cuál 
es el plan del municipio y qué participación pueden tener 
aquellos que quieran involucrarse con sus ideas y recursos. 
Lo importante a destacar es que hay lugar para todos lo que 
quieran sumarse.

A. Armar un equipo de trabajo local B. Trabajar con la comunidad

Participantes de curso de Interpretación de 
Patrimonio llevado a cabo con pobladores locales 
en San Nicolás. La capacitación constante y a todos 
los niveles es imprescindible para elevar la calidad 
y convertirse en un destino turístico competitivo. Cada municipio organizaría un equipo de trabajo que asista 

a los pobladores que quieran sumarse a esta iniciativa de 
desarrollo a través del turismo. Lo motivador es que hay 
lugar para todos aquellos que estén interesados.
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Las personas involucradas en este proceso necesitan encon-
trar su lugar en la cadena de valor de la industria turística. 
Para ello, primero hay que entender qué busca un turista 
de este tipo cuando llega a destino y es el municipio quien 
debe generar los espacios y canales de comunicación para 
que esta información fluya abiertamente. Esta es la instan-
cia donde surgen las ideas que luego se harán proyectos y 
podrán concretarse como bienes o servicios al turista.

El municipio –con el apoyo del Gobierno provincial y otras 
instituciones– debe promover el emprendedorismo comuni-
tario y generar espacios para la cooperación e intercambio 
de ideas y apoyo dentro de la comunidad. 

C. Encontrar el propio lugar

En la cadena de valor del turismo existen muchos espacios 
para desarrollar, desde agencia de viajes y guía turístico 
hasta el transporte, el alojamiento, la alimentación y el en-
tretenimiento, pasando por las compras (bienes de consu-
mo y artesanías) y la experiencia de la visita en general. En 
todas estas etapas hay oportunidades para generar un bien 
o un servicio que traerá trabajo para la comunidad local.

Es importante que el municipio acerque a la comunidad 
capacitación y asistencia técnica para promover empren-
dimientos o mejorar los existentes, y que los acompañen 
en el proceso de crecimiento de su negocio. Cuando este 
proceso comience a madurar, los emprendimientos serán 
monitoreados por el municipio que les dará una categoría 
y habilitación correspondiente.

Este es también un punto crítico para las autoridades mu-
nicipales ya que muchas veces no cuentan con personal es-
pecializado o resulta complejo efectivizar una penalización 
cuando no se cumplen las normas básicas de seguridad e 
higiene en un establecimiento habilitado para recibir tu-
ristas. En este sentido, el municipio debe hacer valer las re-
glas de juego de la industria, aunque muchas veces se esté 
multando al vecino.

La asistencia técnica y la capacitación son esenciales en este 
nuevo proceso productivo: desde saber servir un desayuno 
hasta realizar un paseo guiado de forma profesional.

Cada municipio tiene la capacidad de brindar espacios de reunión para 
que los emprendedores se encuentren e intercambien dudas y experiencias. 

También de promover el asociativismo, para aprovechar sinergias.

Una de las mayores riquezas de una pequeña localidad son 
las relaciones entre sus habitantes. Nutriendo estas relacio-
nes se generan redes donde prevalece el compromiso y la 
confianza y, cuando se tiene un objetivo en común, se trabaja 
en forma asociada y se logran grandes cambios.

Para que esto ocurra se necesita dedicarle tiempo a las re-
laciones, a escuchar las ideas de los otros y proponer las 
propias. Aquí el municipio solo debe aportar un espacio de 
reunión y de coordinación; luego será el propio liderazgo 
de la comunidad el que continúe el proceso.

D. Promover el capital social

Una vez que la comunidad se ha concientizado, ha encon-
trado espacios dentro de la cadena de valor para especiali-
zarse y tiene proyectos que concretar, el paso siguiente es 
fomentar el asociativismo: la unión formal de aquellos que 
desean ofrecer servicios similares o complementarios en 
cooperativas, asociaciones o cámaras. Es un objetivo del 
municipio que la comunidad crezca hacia la institucionali-
zación de sus intereses y así contar con actores consolidados 
que lo acompañen en el camino del desarrollo local. 
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Muchos de los municipios ubicados en espacios estratégicos 
por su riqueza natural y cultural no cuentan con la expe-
riencia de gestionar un plan estratégico de ecoturismo, por 
lo que es fundamental que fortalezcan sus capacidades de 
gestión interna.

Para comenzar, deben poner en orden sus recursos y es-
tablecer las prioridades de uso. Por ejemplo, los recursos 
económicos siempre son escasos, por lo que hay que decidir 
dónde asignarlos para que impacten positivamente y se mul-
tipliquen. Las obras destinadas a mejorar la infraestructura 
de agua potable, saneamiento, alcantarillado, iluminación, 

E. Fortalecer la capacidad de gestión

recolección y tratamiento de residuos y energía eléctrica no 
solo benefician a toda la comunidad sino que permiten sen-
tar las bases para inversiones en alojamientos, gastronomía 
y otros servicios al turista.

Un presupuesto participativo –escuchando la voz de la co-
munidad– sobre las prioridades a la hora de realizar obras 
es un paso importante que da legitimidad a la inversión y 
acerca a las autoridades municipales a la población, lo cual 
trae efectos altamente positivos. Por ejemplo, la refacción 
de una plazoleta barrial donde participan todos los vecinos 
aportando mano de obra, materiales y dirección.

Mejorar la disponibilidad de energía, agua, 
cloacas y la recolección de basura se traducirá en 
un mayor bienestar para los pobladores, a la vez 

que resulta indispensable para recibir turistas.

Existen en la comunidad actores que cuentan con recursos, 
experiencia o relaciones que son muy valiosos para sumar 
a la hora de trabajar por un municipio ecoturístico.

La iglesia, por ejemplo, siempre tiene mucho para aportar 
por el valor que poseen las costumbres religiosas y por el in-
terés del visitante de conocer, e incluso participar, de eventos 
como procesiones o peregrinaciones, por nombrar alguno 
de ellos. En este sentido es ideal sumarla al plan ecoturístico, 
pero también hay otros actores importantes:

F. Potenciar al otro

Las escuelas, por el trabajo que debe hacerse con los alumnos 
en cuanto a la concientización de proteger, cuidar y valorar 
los recursos naturales y culturales. 

Las cooperativas y grupos existentes, porque ya existe una 
unión previa y un trabajo hacia objetivos comunes y pueden 
ser de gran ayuda para coordinar y estar a cargo de eventos, 
servicios, museos y parques interpretativos.

El hospital público, porque es clave su equipamiento y prepa-
ración para atender oportunamente a un visitante en proble-
mas y también para capacitar a los guías en primeros auxilios. 

La policía y agentes de tránsito, porque deben estar capaci-
tados para dar información básica a turistas. 

En definitiva, todos aquellos actores que están instituciona-
lizados son valiosos para el proceso ya que aportan su expe-
riencia, red de contactos y recursos humanos y materiales.

Las escuelas y los maestros juegan un rol protagónico 
dentro del proyecto turístico, ya que es allí donde los chicos 
comienzan a recibir la primera concientización del cuidado 
del ambiente y de valoración de la naturaleza y la cultura.
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El municipio junto a su Concejo Deliberante debe trabajar 
en ordenanzas que protejan el patrimonio histórico, cultu-
ral y natural de su comunidad porque son los recursos que 
hacen que un lugar se convierta en un destino ecoturístico. 

Es fundamental resguardar 
los monumentos y las caso-
nas antiguas (por nombrar 
solo algunos ejemplos de pa-
trimonio), a la vez que debe 
delimitarse el casco históri-
co de pueblo y establecer bajo 
qué condiciones se realizarán 
las nuevas intervenciones en 
estas zonas. Este proceso de 
poner en valor el patrimo-
nio arquitectónico requiere 
un importante trabajo con la 
comunidad.

Es fundamental que los habitantes den valor a este patrimo-
nio cultural de la misma manera en que se está comenzando 
a valorar la naturaleza de la zona. Se puede mejorar la calidad 
de vida de los habitantes respetando características originales 

G. Proteger el patrimonio

que, además, hacen a la identidad del lugar. Es imprescindible 
recalcar que aunque lo “moderno” o la imitación de estéticas 
de las grandes ciudades puedan tomarse como sinónimo de 
progreso, también pueden desvalorizar un destino que se está 

estableciendo como ecoturísti-
co, donde la identidad propia 
es altamente valorada.

Una vez protegido lo que se 
tiene, se puede avanzar con 
el diseño y planificación de 
obras de intervención paisajís-
tica y puesta en valor de los 
espacios verdes urbanos. Por 
ejemplo, mantener y plantar 
árboles de especies autóctonas, 
mejorar calles, veredas y sen-
deros, conservar el bosque na-
tivo, diseñar sendas y explana-
das (para miradores y paseos) 

y construir mobiliario urbano (bancos, basureros, rampas), 
todo con materiales de la zona y de bajo mantenimiento. 
También será importante instalar señalética informativa, 
puestos de información turística y sanitarios públicos.

No hay ecoturismo si no se resuelve el problema de los resi-
duos, así que el municipio debe tener un plan para abordar 
esta cuestión. Por ejemplo es fundamental destinar un pre-
dio para la basura ubicado en las afueras del pueblo y que 
no esté a la vista de los turistas, ya que desprestigia el lugar 
y le baja puntos como destino de naturaleza. Este predio 
debe estar alambrado y manejado por la municipalidad, a 
través de un sistema de recolección eficiente para garantizar 
que la deposición de residuos sea sistemática y así desalentar 
a los vecinos a dejar la basura en el predio por sí mismos.

H. Gestionar integralmente los residuos urbanos 

De nuevo cobra importancia la concientización de la comu-
nidad para incorporar actitudes que cuiden y colaboren con 
el ambiente, a fin de construir un hábitat más sano, sosteni-
ble y de perfil turístico. En este sentido, más que de grandes 
inversiones se requiere voluntad y trabajo en equipo entre el 
municipio y la comunidad. Algunas localidades ya cuentan 
con casos exitosos para replicar, donde han incorporado la 
separación, reciclaje y reutilización de residuos con la parti-
cipación de cooperativas locales y que han funcionado muy 
bien para este tipo de escala.

La presencia de basura desvaloriza todo lugar que intente ser turístico, por lo 
tanto es fundamental preparar un predio para el acopio ordenado de los residuos, 

reubicando los actuales basurales a cielo abierto en las afueras del pueblo.
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Otro reto importante para el municipio y los actores que han 
decidido trabajar por el turismo es armar un destino integrado 
con múltiples propuestas para el visitante y lograr más noches 
de pernoctación. En este sentido, la unión de varios municipios 
con experiencias complementarias enriquecerá enormemente 
la oferta, al tiempo que resultará más beneficioso para todos. 
La presencia del Gran Parque Iberá, con sus 700.000 hectá-
reas, es una oportunidad única para promover y potenciar la 
zona con un perfil ecoturístico de primer nivel, que garantice 
la presencia de fauna y flora nativa en un ambiente natural en 
excelente estado de conservación. Para lograrlo es fundamen-
tal el trabajo conjunto entre los diferentes municipios.

I. Difundir el destino
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El avistamiento de fauna es un atractivo que mueve millones de turistas todos los años hacia las costas marinas, 
sabanas y selvas africanas, humedales e islas donde se concentran grandes mamíferos y aves diversas. Iberá reúne las 
características necesarias para ser “el destino faunístico” de Argentina, tanto por sus mamíferos como por sus aves. 

La promoción del Destino Iberá se está trabajando con la Secre-
taria de Turismo de la Nación y el Ministerio de Turismo de Co-
rrientes y los municipios involucrados. El objetivo es posicionar al 
Gran Parque Iberá a nivel regional e internacional como un lugar 
único y que el turista pase más días en la región visitando distin-
tos portales que, con sus diferentes propuestas, complementan la 
oferta de experiencias. Esto se verá potenciado con otras regiones 
del país dado que el Gran Parque Iberá conforma el Corredor 
Ecoturístico del Litoral compuesto por Iguazú en Misiones, Iberá 
en Corrientes, El Impenetrable en Chaco, Bañado de la Estrella 
en Formosa, Parque Nacional Islas de Santa Fe y Jaaukanigás en 
Santa Fe y Parques Nacionales Pre Delta y El Palmar en Entre Ríos.

El Gran Parque Iberá es una oportunidad única para 
promover un destino de naturaleza que involucre 
bajo un mismo nombre a todos los municipios de 
la cuenca del Iberá, aprovechando el trabajo ya 
hecho por Pellegrini durante más de 20 años.
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Como ya se ha dicho, para que el proceso de desarrollo sea 
sustentable es fundamental que la comunidad se involucre, 
trabaje en red y se apropie del proyecto. 

Esta propuesta de ecoturismo se basa no solo en la natu-
raleza, sino también en la cultura del hombre del Iberá, de 
sus costumbres, formas de trabajo, valores y vestimenta. Al 
mismo tiempo que funciona como un gran atractivo para 
el turista, será de gran utilidad para recuperar el orgullo de 
ser del estero y su forma de vida.

Este contexto de desarrollo local ofrece la oportunidad de 
que los jóvenes encuentren un presente y futuro laboral, ya 
que las necesidades de personal tanto para el trabajo dentro 
del Gran Parque Iberá, manejando y manteniendo la vida 
silvestre, como para prestar servicios turísticos a los visitan-
tes será a gran escala. Para acceder a estos puestos o ser un 
emprendedor hay que capacitarse, organizarse y en algunos 
casos invertir, para todo lo cual habrá un acompañamiento 
por parte del Estado.

Los guardaparques de la Dirección de Parques y Reservas 
de Corrientes y del Parque Nacional Iberá y de las ONG que 

trabajan en el Iberá con producción de naturaleza son ma-
yormente pobladores de la zona que se han entrenado en las 
buenas prácticas productivas de vida silvestre. La demanda 
de este personal capacitado está en aumento y el Gobierno 
provincial creó la carrera de guardaparque provincial en la 
Universidad Nacional del Nordeste para cubrir esta necesi-
dad e incorporar gente local. Actualmente, muchos de sus 
egresados ya trabajan en el Iberá. 

También se necesitan guías baqueanos, de turismo, de ca-
notaje, de cabalgatas y anfitriones para los sitios de pernocte 
como campings, refugios, hospedajes u hoteles, junto con 
cocineros, choferes y ayudantes en general. Esta necesidad 
abre un gran espectro de posibilidades laborales para la gen-
te de la zona. Muchas de estas actividades, como la de guía 
baqueano, la podrán cubrir pobladores locales que han rea-
lizado esta tarea por años, ya que son los que mejor conocen 
la zona y tienen las habilidades necesarias, aprendidas de 
generación en generación. Tal es el caso de los baqueanos 
que manejan la canoa a botador, una práctica ancestral que 
solo se da en ciertos lugares de los Esteros y ahora pasa de 
ser una actividad típica a una actividad turística, agregán-
dole orgullo por su trabajo.

II. PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y OFERTA LABORAL

Este proceso de desarrollo local permite que los jóvenes se queden en sus pueblos 
por encontrar en ellos posibilidades de trabajo y de crecimiento personal,
al tiempo que se valoriza no solo la naturaleza sino también la cultura del lugar.
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La formación de asociaciones y cooperativas ayuda a que 
los pobladores se organicen, compartan experiencias y es-
tén motivados para iniciar y sostener las nuevas actividades 
en el tiempo.

Es factible convertirse en un emprendedor privado indepen-
diente si se está ubicado cerca del sitio de interés turístico 
y si se cuenta con recursos propios como una camioneta, 
caballos, bote, o unos cuartos y baño para alojar visitantes. 
Existen programas del Gobierno para ayudar a comprar 
insumos y otras inversiones para montar los primeros em-
prendimientos, además de capacitaciones en el manejo de 
alimentos, formación de guías de sitio y trato con turistas. 

Pero como en todo negocio no solo hay que pensar en la 
oferta, sino también en la demanda. Y lograr que lleguen los 
visitantes requiere estar en los puntos de venta correctos o 
acceder a ellos mediante buena comunicación, ofrecer pro-
ductos con alta calidad y seguridad, articular con prestado-
res de servicios de diferentes sitios y mantener un contacto 
permanente con el cliente para que vuelva. Generalmente 
de eso se encargan los operadores y agencias especializadas, 
una buena promoción conjunta de todos los portales ayu-
da a promover al Iberá como destino siendo más eficaz que 
promocionar solo un portal o un pueblo.

III. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS: LAS ASOCIACIONES Y COOPERATIVAS

Unirse en asociaciones o cooperativas permite 
que los emprendedores estén mejor organizados 

y que sean más sólidos a la hora de elevar 
una propuesta o concretar una idea.

Concepción, San Miguel, Loreto, 
Mburucuyá y Pellegrini ya cuentan con 

asociaciones de prestadores turísticos.

La aparición de empresarios o emprendedores locales dis-
puestos a invertir en hotelería adecuada a los estándares 
ecoturísticos, es el punto de inflexión para que la locali-
dad comience a crecer de forma rápida y sostenida. Tener 
alojamiento resulta indispensable para que el tiempo de 
permanencia se extienda más de un día, contratando ma-
yor número de servicios por viaje y generando actividad en 
otras localidades.

En Colonia Pellegrini todo el desarrollo local se dio a par-
tir de los emprendedores privados que no solo invirtieron 
en la infraestructura sino que iniciaron el arduo trabajo de 
gestar un nuevo destino turístico.

IV. LOS EMPRENDEDORES PRIVADOS

Colonia Pellegrini logró posicionarse 
turísticamente por medio de emprendedores 
particulares, que instalaron hosterías que ofrecían 
todos los servicios y actividades incluídos.

Desde que se creó la Reserva Natural Iberá en 1983, la 
localidad de Colonia Pellegrini empezó a trabajar en 
turismo. Primero fueron inversores de Buenos Aires y 
de otros países que se dedicaron a construir las posadas 
y brindar servicios asociados, como excursiones. Unos 
años más tarde, cuando el poblador local comenzó a 
vislumbrar el potencial del Iberá, surgieron más hospe-
dajes, restaurantes y vehículos para excursiones, por lo 
tanto en Iberá hoy en día confluyen pioneros y empren-
dedores locales.

Iberá es un destino posicionado internacionalmente ya 
que además de sus valores paisajísticos, garantiza avistaje 
de animales silvestres. Al mismo tiempo, alberga 5 de los 
6 monumentos naturales provinciales: yacaré, ciervo de 
los pantanos, aguara guazú, lobito de río y oso hormi-
guero, y es ejemplo para otras localidades que apuestan 
a este tipo de economía.

Pellegrini, un ejemplo de emprendedorismo
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Colonia Pellegrini fue la localidad pionera en trabajar en turismo de naturaleza en los esteros: inició sus actividades 
en 1983, junto con la creación de la Reserva Natural Iberá en cuyo interior se ubica el Gran Parque Iberá.

4140



Gran Parque Iberá Gran Parque Iberá El Gran Parque IberáEl Gran Parque Iberá

Los operadores y agencias son quienes mejor comercializan 
y promocionan un destino y tienen la capacidad de venderle 
a un público distante una estadía completa por varios días, 
o de armar paquetes con mucha anticipación. Su rol fun-
damental es el de articular entre los múltiples prestadores 
de servicios locales (nivelando la calidad y ofreciendo ga-
rantías de seguridad jurídica) y el visitante o agencias de 
otros países. Sin las agencias los locales difícilmente podrían 
mantener un flujo permanente de trabajo.

V. LOS OPERADORES Y AGENCIAS PARA VISITANTES NACIONALES E INTERNACIONALES

En muchos casos los hoteles o lodges que ofrecen además 
del alojamiento los servicios de comidas y actividades dia-
rias, actúan como operadores locales. Para poder tener una 
agencia hay que cumplir con ciertos requisitos que exige la 
Ley de Turismo de la provincia, como un local a la calle y 
un profesional matriculado.

Los interesados en montar una agencia nueva pueden acer-
carse al Ministerio de Turismo de Corrientes, que facilitará 
las gestiones, ya que existe un interés prioritario en promo-
ver su radicación en la Provincia.

Las agencias de turismo son especialistas en comercializar “paquetes” turísticos y en ofrecer 
seguridad y calidad de servicios a largo plazo. El Ministerio de Turismo de Corrientes brinda 
asesoramiento y ayuda en la gestión a las personas interesadas en tener su propia agencia.

La Provincia ha conformado un cuerpo de guardaparques 
con diversas habilidades. Por un lado se encuentra el guar-
daparque baqueano, fundamental por sus conocimientos del 
estero, por su habilidad para moverse a caballo y en canoa 
a botador, por tener relaciones con los vecinos, por hablar 
guaraní y por su capacidad de ver y seguir a la fauna. Estos 
baqueanos han nacido dentro del Iberá o en los parajes ve-
cinos y son sumamente apreciados como trabajadores en la 
producción de vida silvestre. 

Por otro lado, se encuentra el guardaparque de escuela, que 
a partir de una vocación por el cuidado de la naturaleza (y 
aunque no tuviera conocimientos del terreno) pudo capa-
citarse en distintas instituciones terciarias y comenzar una 
carrera laboral. 

La Dirección Provincial de Parques y Reservas de Corrientes 
también incluye profesionales de distinta formación como 
abogados, administrativos, biólogos, gestores y naturalis-
tas. Este equipo de trabajo, junto con la Administración de 

VI. CONVERTIRSE EN GUARDAPARQUE O PRODUCTOR DE NATURALEZA

Parques Nacionales, permite asegurar el cumplimiento de 
las leyes vigentes, quitar la amenaza sobre las especies en 
peligro de extinción, proponer actividades de interpretación 
de naturaleza dentro del Gran Parque Iberá, realizar accio-
nes de educación ambiental, monitorear las poblaciones de 
especies indicadoras de la salud del ecosistema, ocuparse del 
mantenimiento de la infraestructura y alambrados perime-
trales, controlar las amenazas a la vida silvestre y atender a 
los visitantes con buena información y dándoles seguridad 
durante su estadía.

Guardaparques baqueanos, provinciales y nacionales se 
complementan para custodiar la vida silvestre del Gran 

Parque Iberá. También biólogos, comunicadores, abogados, 
naturalistas y voluntarios que aprenden y enseñan en el terreno.
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El manejo de vida silvestre, el uso público, la restauración 
del paisaje y la planificación ambiental requieren de un co-
nocimiento profundo del escenario donde se desarrolla la 
producción de naturaleza. Los gestores y guardaparques ge-
neralmente basan sus decisiones en el conocimiento existente 
y en el sentido común cuando no hay fundamento científico 
para respaldar las decisiones. Por tal razón es esencial que los 
investigadores puedan ir completando los vacíos de informa-
ción tanto en biología de la conservación como en las otras 
áreas relacionadas: edafología, climatología, paleontología, 
antropología, sociología, economía e incluso filosofía, a fin 
de permitir una valoración a diferentes escalas de cómo fun-
cionan la naturaleza y la sociedad a lo largo del tiempo, para 
ser más eficientes en el manejo y restauración del ecosistema.

En Corrientes y en Resistencia la Universidad Nacional del 
Nordeste (UNNE) ha generado proyectos y publicaciones 
sobre el Iberá, promoviendo la investigación en diferentes 
áreas del conocimiento. Lo mismo han hecho la Universidad 
de Buenos Aires y la de Córdoba, que han realizado aportes 
a través de trabajos de licenciatura, maestría y doctorandos.

Otras instituciones que también colaboran, bajo el paraguas 
del Conicet, son el Centro de Ecología Aplicada del Litoral 

VII. EL APORTE DE LOS INVESTIGADORES

(Cecoal), manteniendo líneas de investigación en el Iberá 
relacionadas con microorganismos acuáticos, ecología de 
humedales, aves y genética de especies a reintroducir, y el 
Instituto de Botánica del Nordeste (Ibone), con estudios 
de sistemática de Flora. Por su lado, el Instituto de Biolo-
gía Subtropical de Misiones (IBS), lleva adelante estudios 
sobre ecología de mamíferos y modelos de ocupación del 
territorio.

Promover la investigación dentro del Gran Parque Iberá 
es una tarea fundamental no solo para una mejor admi-
nistración del territorio, sino también como un aporte que 
hace Corrientes al mundo. Los humedales son sitios de alto 
valor de biodiversidad y que prestan importantes servicios 
ambientales, así que la información que se pueda obtener 
en Iberá servirá para una mejor comprensión de todos los 
humedales y pastizales subtropicales.

En 2014 se creó el CIMI, Centro de Investigación del Macro 
sistema Iberá, con sede en Concepción del Yaguareté Cora, 
mediante convenio entre el Gobierno Provincial y la facul-
tad de Ciencias Exactas de la UNNE. El objetivo del CIMI 
es desarrollar proyectos y acciones en materia de ciencia, 
investigación y monitoreo del Iberá.

La investigación científica, además de permitir un mejor conocimiento de la ecología
e historia natural del lugar, posiciona a Corrientes a nivel nacional e internacional como
una fuente confiable de información para diagnósticos globales con respecto a humedales.
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Resulta muy difícil para el Estado generar grandes cambios 
en poco tiempo si no vienen acompañados del trabajo parti-
cipativo de la sociedad y de los actores locales. En Argentina 
muchas veces los cambios en el corto plazo se consiguen a 
través de las organizaciones no gubernamentales, que por 
lo general pueden mantener la continuidad de los proyectos 
y el liderazgo local a lo largo del tiempo, y tener una admi-
nistración con presupuesto más estable.

En Iberá existen dos tipos de ONG: las que manejan su pro-
pio territorio y las que aportan trabajo y gestión.

Manejar tierras privadas dedicadas a la producción de natu-
raleza dentro de la Reserva Natural Iberá permite comple-
mentar el territorio y la diversidad de ambientes del Gran 
Parque Iberá. Con esta finalidad es que las fundaciones The 
Conservation Land Trust (CLT), Flora y Fauna Argentina 
y Conservation Wildlife Trust (CWT) poseen tierras de su 
propiedad dentro de la Reserva. De este modo se amplía el 
área dedicada a la producción de la naturaleza y, además, 
aportan ambientes de pastizal, montes, sabanas y bosques 
de ñandubay. 

CLT es una Fundación sin fines de lucro dedicada a la con-
servación de la biodiversidad en Argentina y Chile, países 

VIII. GRANDES LOGROS EN PLAZOS CORTOS: EL TRABAJO CON LAS ONG

en los que ha donado y creado varios parques nacionales. En 
Argentina amplió el Parque Nacional Perito Moreno, donó 
las tierras para crear el Parque Nacional Monte León y co-
laboró en la creación del Parque Nacional El Impenetrable, 
en Chaco. En Iberá, además de administrar y producir na-
turaleza en sus tierras, trabaja en restauración, en el control 
de la caza (junto a la Dirección de Parques y Reservas y la 
APN), en capacitación, en generación de infraestructura 
de uso público en varios de los portales, en trabajos con la 
comunidad y lidera la reintroducción de especies extintas. 
En Iberá ha donado al Estado Nacional las 150.000 hectá-
reas que, junto con las 550.000 del Parque Provincial Iberá, 
componen el Gran Parque Iberá.

La Fundación Flora y Fauna Argentina fue creada con el pro-
pósito de recibir donaciones para ampliar las áreas protegi-
das de la Argentina y trabajar en la recuperación de especies 
en peligro. En Iberá trabaja junto con CLT en el proyecto de 
reintroducción de venado de las pampas, además de custo-
diar y producir naturaleza en sus tierras y trabajos con las 
comunidades, con el firme objetivo de promover empren-
dedores locales. Actualmente trabaja en la ampliación del 
Parque Nacional Patagonia en la provincia de Santa Cruz, 
promueve otros parques nacionales (en Tucumán y Córdo-
ba) y parques marinos. 

CWT es una organización creada por la familia Colette, a 
la que se sumaron vecinos de Ituzaingó para trabajar por la 
conservación de especies amenazadas. En Iberá se dedica a 
la recuperación del moitú en la zona de Cambyretá.

También existen fundaciones que trabajan en gestión: Yeta-
pá se dedica a capacitar y promover el desarrollo local basa-
do en la producción de naturaleza y ha centrado sus esfuer-
zos cerca de Concepción; Iberá fue fundada en Mercedes 
para colaborar en el fortalecimiento de la Reserva Natural 

Iberá; Naturaleza para el Futuro ha trabajado junto al go-
bierno de Corrientes aportando técnicos y conocimiento 
para la construcción de los centros de interpretación plani-
ficados por el Ministerio de Turismo de Corrientes. Además 
hay otras ONG nacionales e internacionales, como Manos 
Verdes, Fundación Vida Silvestre, Aves Argentinas, Hábi-
tat y Desarrollo, Fundación Biodiversidad y Tierra Sin Mal, 
entre otras, que tienen proyectos puntuales en colaboración 
con municipios, propietarios privados o con investigadores 
del Conicet, y generan sinergias con el Estado.
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Concepción del Yaguareté Cora es una localidad del interior 
de Corrientes de 5.000 habitantes, fundada hace más de 200 
años, cuna de pequeños agricultores y ganaderos, y con un 
privilegiado acceso al Iberá. Con el tiempo, esta localidad 
fue perdiendo su protagonismo y también su población más 
joven por falta de oportunidades.

En 2009, un grupo de personas de la comunidad comenzó a 
trabajar para poner en valor los recursos naturales, cultura-
les e históricos, y empoderar el capital humano. En 2010 se 
concretó la decisión política del Gobierno de Corrientes de 
tomar la actividad turística como un objetivo prioritario y así 
comenzó una etapa de concientización con la comunidad que, 

utilizando metodologías participativas, resultó en un Plan Es-
tratégico de Ecoturismo para Concepción del Yaguareté Cora.

En este proceso los concepcionistas recuperaron su identi-
dad reconociendo un patrimonio arquitectónico urbano y 
actividades tradicionalistas, junto con el mencho, el caballo, 
el chamamé, las danzas folklóricas, la gastronomía tradi-
cional y las artesanías, en un medio natural privilegiado. 

De esta forma se concretaron los siguientes productos y ser-
vicios ecoturísticos: senderos y recorridos sobre las lagunas, 
arroyos y ríos; circuitos de avistaje de flora y fauna; un Cen-
tro de Interpretación del Iberá; el Museo Histórico Manuel 

El caso de Concepción del Yaguareté Cora

Concepción es uno de los portales de entrada a 
los Esteros del Iberá si se accede desde Corrientes 
Capital o desde el Parque Nacional Mburucuyá.

Belgrano; el Museo para Niños La Pilarcita; el Centro Cul-
tural que permite la práctica de música y danzas típicas; el 
Museo del Hombre de Campo (Ñanderecó); la terminal de 
transporte público; la puesta en valor de la Fiesta del Peón 
Rural; alojamientos turísticos hoteleros; desarrollo de arte-
sanía en fibras vegetales y la primera Asociación de Guías 
Locales habilitados. También se construyeron muelles e in-
fraestructura en los parajes al estilo típico de la zona que 
permiten al turista acampar en una casas de piri, o simple-
mente descansar y conocer las costumbres típicas de la zona.

Gracias a este trabajo donde toda la comunidad participa, 
los vecinos han descubierto que poseen “activos” que les 
permiten generar ingresos. Uno de ellos es su casa, para 
brindar alojamiento a turistas o la capacidad gastronómica 
que han desarrollado a lo largo del tiempo. 

La experiencia en Concepción ha resultado un proceso muy 
enriquecedor: logró despertar un gran entusiasmo en la co-
munidad, que participó de capacitaciones sobre ecoturismo 
y sobre la importancia de mantener la estética tradicional 
del pueblo, utilizando materiales locales para la construc-
ción y la decoración.

En 2017 se creó el COMTUR (Consejo Municipal de Turis-
mo), un ente asesor que da un primer paso de instituciona-
lización, con fuerte mirada al ecoturismo.

Concepción es uno de los únicos lugares donde el turista 
puede conocer la actividad tradicional del hombre del estero 
y apreciar su vestimenta y costumbres. Al mismo tiempo, es 
una localidad con una gran impronta histórica por la pre-
sencia del General Manuel Belgrano en 1810, acompañado 
por el Tambor de Tacuarí, que simboliza el heroísmo y el 
compromiso con la Patria. 

En este proceso fue fundamental el rol del municipio, su 
equipo de trabajo y la coordinación con el Gobierno pro-
vincial y fundaciones para hacer del ecoturismo un mode-
lo de desarrollo real. La oferta turística de Concepción se 
complementa con los Portales de Mburucuyá y San Miguel.
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En el marco de este modelo de desarrollo que pone en valor 
la cultura y la biodiversidad de las localidades, el Gobierno 
Provincial está creando nuevos destinos ecoturísticos. En 
esta primera etapa el trabajo está enfocado en las comuni-
dades ubicadas alrededor del Gran Parque Iberá y apunta a 
potenciar los recursos existentes (naturaleza, historia, cul-
tura) y acercar nuevos recursos como infraestructura, ca-
pacitación e inversiones. 

Esta política territorial ya está dando resultados concretos: 
mayor flujo de turistas a la región, nuevos emprendedores, 
consolidación de las asociaciones de guías locales, asocia-
tivismo de los artesanos, inversiones hoteleras privadas y 
fortalecimiento de las capacidades municipales.

El Gobierno provincial está interesado en replicar esta ex-
periencia en otros municipios y territorios, para lo cual se 
analiza cómo institucionalizar los conceptos, los procesos 
y la metodología utilizada. En este sentido se piensa que en 
el corto plazo habrá una necesidad de crear un Instituto 
enfocado en el desarrollo de los territorios que se destacan 
por su biodiversidad y riqueza cultural, con el objeto de 
posicionarlos como destinos ecoturísticos de la Provincia y 
generar así una nueva actividad económica, empleo y mejor 
calidad de vida para sus habitantes. El primer paso en este 
camino ha sido la creación del Comité Iberá (conformado 
por miembros del Gobierno provincial, un integrante de la 
organización CLT y de la Fundación Yetapá), que trabaja con 

la visión del Iberá como un todo pensando en habitantes 
y turistas, donde se evalúan mejoras en la calidad de vida, 
en infraestructura vial, educación, energía, tratamiento de 
basura y agua potable, centros de informes e interpretación, 
museos y espacios culturales, material promocional, estra-
tegias de comunicación y todos los aspectos necesarios para 
el crecimiento, bajo una mirada de desarrollo sustentable 
y a largo plazo. El Comité elaboró un Plan Maestro de De-
sarrollo del Iberá a pedido del Ministerio de Turismo de la 
Nación donde se categorizó a los pueblos de la región se-
gún su cercanía y relación con el Iberá, como se detalló en 
la página 24 de esta publicación.

Tanto el Comité como el Plan Maestro del Iberá han sido 
homologados por decreto provincial en diciembre de 2016.

El modelo de desarrollo local a impulsar por el Instituto 
será el que se está implementando hoy gracias a la presencia 
del Gran Parque Iberá: potenciar los recursos existentes en 
el territorio como lo son la biodiversidad, la cultura, la ca-
pacidad emprendedora de su comunidad e instituciones y 
el liderazgo del municipio. Y, al mismo tiempo, atraer nue-
vos recursos: la actividad ecoturística, la inversión privada 
y pública, los conocimientos y mejores prácticas sobre la 
materia, la capacitación y la asistencia técnica. Por último, 
el Instituto trabajaría en la promoción del capital social en 
la comunidad como elemento necesario para generar un 
proceso de desarrollo local exitoso y sostenido en el tiempo.

IX. COMITÉ IBERÁ
COMITÉ
IBERÁ

Un plan orientado
a impulsar el desarrollo

de toda la región
del Parque Iberá,
posicionándolo
como un nuevo

destino ecoturístico
en la Argentina
y en el mundo

• Museos
• Centros Culturales
• Centros de Interpretación
• Seccionales de Guardaparques
• Puesta en valor de capillas
• Oficinas de informes turísticos
• Conectividad de internet
• Telefonía celular 4G
• Apertura de portales de acceso
• Mejora en la conexión eléctrica
• Red de pistas de aterrizajes

• Red de Cocineros del Iberá
• Plan Educativo Iberá
• Tecnicaturas en Turismo
 y Gastoronomía
• Asociaciones de Prestadores
 de Turismo
• Asociaciones de Guías
• Campaña promocional 
 -posters, folletos, libros
 y presencia en ferias
 y disertaciones-
• Emprendedurismo

• Carteles viales
• Kioscos informativos
• Portales de Accesos

• Mejora de 500 km
 de rutas de ripio
• Mejora y ampliación
 de asfalto
• Mejora de caminos
 de tierra vecinales

PLAN MAESTRO DEL IBERÁ
2016

PLAN ESTRATÉGICO DEL IBERÁ
2018

+20

+70

11

+200.000
MUNICIP IOS

OBR A S

LOCALIDADES

HABITANTES

ÁREA DE
INFLUENCIA

Plan de Obras I y II

Plan de Señalética

Plan de Caminos Políticas Blandas

DESARROLLO 
LOCAL

SOSTENIBLE

Desarrollo
Turístico

Desarrollo
Territorial

Desarrollo
Institucional

Desarrollo
Socio-económico
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Valores Únicos del Iberá
Parte II

El Gran Parque Iberá abarca una alta diversidad de paisajes, cada uno con su flora y fauna particular, lo que 
conlleva el surgimiento de prácticas culturales únicas, generando una identidad propia del hombre del estero. 
Además de su valor intrínseco, esta diversidad hace del Iberá un sitio atractivo para múltiples visitas.
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Los diversos paisajes permiten vivir distintas experiencias 
en la naturaleza, según el gusto del visitante.

2.1 Descubriendo los muchos paisajes del Iberá

Los paisajes del Iberá tienen íntima relación con el paso del 
río Paraná hace unos cuantos miles de años. 

Este enorme río, en su deambular errático por el centro 
de Corrientes, lentamente fue cavando ese bajo que hoy 
conocemos como los Esteros del Iberá. Lo hizo más pro-
fundamente por la margen este y sur (ya que el agua era 
contenida por un albardón originado por una falla geoló-
gica) y depositó arena a modo de cordones o lomadas, por 
la margen oeste y norte. 

Para imaginar el proceso hay que visualizar el paisaje ac-
tual del río Paraná frente a Empedrado y pensar luego en 
cómo se vería ese lugar sin el agua del río. A continuación 
habría que imaginar la lluvia cubriendo los bajos, los pastos 
brotando sobre los bancos de arena y “avanzar la película” 

unos diez mil años hacia el Iberá de hoy. Cada lomadita, 
cada pozón profundo, cada barranca, es vivida y coloniza-
da de una manera diferente, constituyendo la base para un 
paisaje distinto a pesar del escaso relieve. 

A simple vista el paisaje del Iberá no llama la atención porque 
su aparente chatura no muestra demasiado. Solo a vuelo de 
pájaro, subiéndose a un árbol o mirando con detenimiento 
las imágenes satelitales podremos notar que no todo es igual. 
Hay que enseñarle al ojo a percibir los tonos amarillos, ocres 
y verdes para distinguir los límites entre los embalsados, 
esteros, bañados, pajonales, pastizales, carandayzales, yata-
yzales, selvas en galería, bosques secos y montes húmedos; 
y los relieves a partir de los patrones de las líneas de costa 
o espejos de agua. De este modo empezaremos a encontrar 
los principales paisajes.
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Son grandes mantos de vegetación flo-
tante (que crece sobre un suelo forma-
do por plantas descompuestas y un en-
trelazado de raíces) que por momentos 
se abren y dan lugar a espejos de agua. 
En estos mantos vegetales la diversidad 
de especies es muy alta y se encuentran 
desde plantas carnívoras, helechos y to-
toras, hasta árboles de gran porte. En 
épocas de largas sequías los embalsados 
se pegan al suelo, cortando la circula-
ción del agua; cuando las aguas suben 
se despegan del suelo, se parten y dan 
lugar a numerosos riachos.

Lagunas y embalsados

En las zonas inundadas y de poca pro-
fundidad, el suelo permite el crecimien-
to de piris, juncos, huajos, totoras, o 
espadañas, formando grandes masas 
de vegetación de uno a dos metros de 
altura e intransitables, que se denomi-
nan cañadas. Si la profundidad es aún 
menor y el agua solo baña el suelo cada 
tanto, en vez de estas especies crecen 
unos pastos verdes y cortos, entremez-
clados con otras plantas muy suculen-
tas. Los bañados son la mayor tentación 
para el ganado vacuno, porque posee 
un pastito húmedo muy palatable.

Cañadas y bañados

Se ubican a lo largo de las lomadas are-
nosas depositadas por el río Paraná en 
su antiguo deambular por el centro de 
la Provincia. Este “mar de pastos” solo 
se interrumpe con la aparición de algún 
montecito aislado o pequeñas lagunas 
redondeadas que suelen albergar em-
balsados. Los pastizales de un metro 
y medio y de color rojizo se conocen 
como “paja colorada”, mientras que los 
que son más bajos y grisáceos son los 

“espartillares”, que crecen donde la are-
na se ha amontonado, formando eleva-
ciones que nunca se inundan.

Pastizales y lagunas 
redondeadas

Son bosques secos que en algunos si-
tios crecen en forma continua y en 
otros, donde las copas no se tocan, se 
extienden a modo de sabanas. La espe-
cie que predomina es el ñandubay, al-
garrobo propio del espinal entrerriano, 
aunque cerca de la costa del estero se 
entremezcla con especies más típicas 
de las selvas en galería y con palmeras 
caranday (propias de suelos arcillosos 
que se inundan).

Bosques y sabanas
de ñandubay

A simple vista parecen pastizales de 
paja colorada, pero quien intente reco-
rrerlos en seguida notará que el suelo es 
sumamente irregular, como un tablero 
de computadora. Entre “tecla y tecla” se 
acumula agua que permite la aparición 
de gramillas y plantas acuáticas peque-
ñas. No hay lagunas ni árboles que pue-
dan crecer en estos suelos arcillosos y 
siempre inundados.

Montes y selvas en galería

El clima del norte correntino favorece 
la formación de selvas, o bosques hú-
medos, pero en pocos lugares del Iberá 
existen suelos bien drenados para que 
puedan sobrevivir. Es por eso que los 
bosques y las selvas no crecen aquí de 
forma continua, sino que forman isle-
tas que salpican el horizonte o galerías 
que crecen acompañando los arroyos 
de aguas temporarias, que cortan el al-
bardón del este y sur del Iberá. Las zo-
nas con montes más extensos se ubican 
en el extremo noroeste del Iberá sobre 
las lomadas arenosas y las selvas en ga-
lería más diversas son las de arroyo Pa-
yubre, en el extremo sudeste.

Malezales
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Crecen en los suelos secos y bien dre-
nados, con diferentes dimensiones y 
formas.

Isletas de bosque húmedo

Las yatay poñi forman palmares enanos 
que asoman entre los espartillares de 
las lomadas arenosas. Si bien pueden 
llegar a los tres metros, no suelen supe-
rar el metro y medio y, con el paso de 
cientos de años, tienden a ser invadidos 
por árboles de la selva hasta reempla-
zar este paisaje de palmares por el de 
bosques. Los palmares de caranday en 
cambio, crecen en suelos pobres y ar-
cillosos, ya que están adaptadas para 
sobrevivir en el agua, aunque son de 
vida más corta.

Palmares de yatay poñi 
y caranday

Todo el Iberá desagua a través de este 
río de llanura que se desliza depositan-
do las arenas que ha transportado de 
aguas arriba. Los cambios en el nivel 
del agua hacen que la vegetación no 
crezca demasiado ni predomine una 
comunidad específica. Es por eso que 
el río Corriente por momentos parece 
una laguna, un bañado o un pajonal 
intercalado de bancos de arena que le 
dan ese aspecto versátil.

El río Corriente
y sus bancos de arena
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Cordones en abanico, planicies y depresiones

Planicies del norte

Depresión oriental del Iberá

Depresión del Miriñay

Geoformas submersas y depresiones amplias

Valle fluvial del Corriente

Pseudoalbardón y planicie estructural del este

Planicies tabuliformes escalonadas

Bosque nativo Iberá

Ruta pavimentada

Ruta de ripio

Camino de tierra

Laguna

Río

Arroyo
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Corrientes

Paraguay
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Cada municipio puede ofrecer una experiencia acorde a los paisajes que lo definen y según el grado de aventura que demande el turista.
5958



Gran Parque Iberá Gran Parque Iberá Valores Únicos del IberáValores Únicos del Iberá

Además de los clásicos ambientes húmedos, el Iberá es un gran refugio
para la fauna de pastizales,que están bien conservados dentro 
del Gran Parque Iberá y las reservas privadas linderas.

Los Esteros del Iberá representan un sitio único en la Ar-
gentina por la extensión de sus ambientes agrestes de lagu-
nas, ríos, esteros, bañados, pajonales, pastizales, sabanas, 
bosques, selvas en galería, palmares y praderas sumergidas 
que se alternan en diferentes proporciones y sorprenden con 
paisajes diferentes. 

Una de las particularidades del Iberá es que sirve como lu-
gar de encuentro de diferentes ecosistemas que provienen de 
regiones vecinas, como es el caso de las selvas paranaenses 
en el Norte, los bosques chaqueños en el Oeste, la sabana 
y el monte bajo del espinal por el Sur, y los pastizales bien 
drenados o inundados que vienen de la zona pampeana y 

de los campos. A estos ambientes propios de otras regiones 
hay que sumar los que son propiamente ibereños como los 
embalsados, las lagunas y los bañados. Esta diversidad de 
paisajes permite el desarrollo de una gran variedad de fau-
na y flora, aunque desgraciadamente varias de sus especies 
originales fueron exterminadas por la cacería y la destruc-
ción del hábitat durante el siglo pasado.

Actualmente el Iberá es famoso por su gran diversidad y 
abundancia de especies de ambientes acuáticos y de pastiza-
les. Dentro del primer grupo se destacan aves tan llamativas 
como las garzas, cigüeñas, patos, chajás, espátulas, marti-
nes pescadores, biguás, aningas, jacanas, rálidos, playeros 

2.2 La riqueza de la vida silvestre
y flamencos. En estos humedales abundan yacarés, carpin-
chos, lobitos de río e incluso se encuentra la mayor población 
de ciervo de los pantanos de la Argentina.

A nivel acuático, las praderas sumergidas son un ambiente 
único y se encuentran básicamente sobre el arroyo Caram-
bola, en la desembocadura de las lagunas y en las nacientes 
del río Corriente. La diversidad de peces e invertebrados que 
se refugian en los largos tallos de plantas arraigadas al fon-
do como el camalote, las verdolagas y las cabombas supera 
el centenar, dentro de los cuales se destaca el dorado. Toda 
esta fauna propia de ambientes acuáticos, que además es fácil 
de ver, crea la primera impresión del Iberá a los visitantes.

Sin embargo, el Iberá también se distingue por ser un gran 
refugio para la fauna de pastizales ya que estos ambientes 
están especialmente bien conservados en algunos sectores 
del Gran Parque Iberá y en las reservas privadas que lo ro-
dean. De este modo, en la zona se ven con facilidad especies 
de aves raras como son los capuchinos, las monjitas, la ca-
chirla dorada y el amenazado yetapá de collar, que segura-
mente tiene en la zona la mayor población mundial. El Iberá, 
además, alberga una población importante del misterioso 
aguará guazú y en los campos privados de la región vecina 
del Aguapey se refugia el mayor núcleo de venados de las 

pampas del norte de la Argentina. Gracias a un exitoso pro-
yecto de reintroducción, este raro ciervo propio de pastiza-
les bien conservados ha vuelto a la lomada de San Alonso, 
ubicada en el interior del Iberá. Lo mismo ha sucedido con 
el oso hormiguero gigante o yurumí, que ya cuenta con po-
blaciones restauradas en la zona de Rincón del Socorro y en 
la isla San Alonso. Otro animal que da vida a los pastizales 
de la región es el ñandú. 

Menos conocido es el ambiente de espinal incluido en el 
Iberá, donde viven especies tan llamativas como el cardenal 
amarillo, el águila coronada, la charata, la urraca morada, la 
corzuela y la vizcacha. Finalmente, el ambiente menos co-
nocido y apreciado del Iberá son los bosques y selvas donde 
todavía se pueden ver tucanes, alguna pareja de loros habla-
dores, carpinteros listados, anambés, tangarás y monos ca-
rayás. Estas selvas, que nunca fueron abundantes en la zona, 
han experimentado la mayor pérdida de especies de fauna 
nativa como es el caso del guacamayo rojo y el muitú entre 
las aves, y el tapir, el pecarí de collar y el ocelote entre los 
mamíferos que ya están volviendo. Recuperar la integridad 
ecológica de las selvas y montes ibereños mediante proyec-
tos de reintroducción y conservación es una de las tareas 
más importantes para que esta región alcance su máximo 
esplendor ambiental y productivo.
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El ambiente menos promovido turísticamente del Iberá es la selva. A pesar de sustentar tucanes, carpinteros
y monos, se vio empobrecida por la extracción de las maderas nobles, la inundación de las selvas en galería
del vecino río Paraná y por la extinción de las especies que dispersaban sus frutos, como los guacamayos rojos 
y los moitús. Lo mismo ocurrió con los grandes mamíferos como el tapir, el oso hormiguero y el yaguareté
que la poblaban, por eso es fundamental apoyar los proyectos de restauración y preservación de fauna nativa.
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Además de proteger la naturaleza, la propuesta de desarrollo a 
través del Gran Parque Iberá apunta a valorizar la cultura ibereña, 
con sus comidas, música e indumentaria tradicional.

2.3 La cultura del estero
La imagen típica del Iberá es la de un hombre inmerso en 
una enorme extensión de vegetación flotante y donde el agua 
es el denominador común. Agua que genera una multiplici-
dad de paisajes cuando se conjuga con las pequeñas ondu-
laciones del terreno que la retienen o la drenan. Agua que 
dificulta el acceso pero convierte al hombre, modelando 
usos y costumbres, en experto jinete y canoero. 

El Iberá es refugio de una cultura atravesada por el agua 
pero también de una conjunción de circunstancias históri-
cas que atrajo seres con saberes, creencias y pautas de con-
ducta de las misiones jesuíticas, de criollos con costumbres 
virreinales, de comerciantes de cueros y de algunos espíritus 
indómitos que tuvieron que reinventarse para sobrevivir a 
una geografía tan particular. 

La cultura de lo que hoy conocemos como “ibereña”, po-
dría describirse a partir de la manera de ser y de vivir de la 
gente ubicada dentro de la cuenca, en lugares tan diversos 
como las islas de Yahaveré, Ñupi, Carambola, los pueblos 
de Loreto, San Miguel, Concepción o Pellegrini.

También, a partir de los que viven en los parajes ubicados 
en las costas del estero, como los de la zona del Payubre, 
Tacuaral, Boqueron, Capivari, Galarza, Montaña, Capilla 
o Tacuarita sobre la ruta 22, por nombrar algunos. 

Si entendemos la cultura como el entramado de interaccio-
nes, formas y expresiones de una sociedad, para describir 
la cultura ibereña tendremos que describir sus viviendas, 
artesanías, rituales, vestimenta, comida, lenguaje, ideas y 
símbolos, y de qué forma han variado a lo largo del tiempo.

El interés de este esfuerzo radica tanto en revalorizar y pre-
servar los aspectos que la hacen única, como en recuperar 
aquello que se ha ido junto con la migración a los centros 
urbanos. También tener en cuenta el ingreso de costumbres 
ajenas mediante los medios de comunicación y las presiones 
del mercado globalizado, para que Corrientes y el Iberá no 
dejen nunca de ser Corrientes. Para todo esto tenemos que 
recordar qué es lo que nos hace únicos.
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Iberá es el corazón geográfico de la provincia de Corrientes 
y, de alguna manera, representa también el corazón cultu-
ral del “ser correntino”. Este inmenso y prístino humedal 
alberga uno de los patrimonios naturales más importantes 
del mundo y una identidad marcada por un pasado guara-
ní mestizado con una presencia española y con una gran 
influencia jesuítica.

Antes de la llegada de los españoles el Iberá estuvo ocupado 
por pueblos originarios. Luego se convirtió en un espacio 
fronterizo que delimitaba de manera natural el territorio 
ocupado por los españoles al norte y por las reducciones 
jesuíticas en la margen del río Uruguay.

Tras la expulsión de los jesuitas y los ataques sufridos por los 
pueblos vecinos, parte del pueblo guaraní misionero se re-
fugió en las márgenes del Iberá fundando, tras un consenso 
en el que decidieron pertenecer a la provincia de Corrien-
tes, los pueblos de San Miguel y Loreto. Muchos de estos 
hombres encontraron trabajo en las estancias de españoles 
y criollos dando lugar al “mencho”, cuya lealtad al patrón, 
especial conocimiento de la naturaleza y destreza en tareas 
rurales (ya que provenían de las viejas estancias jesuíticas), 
lo convirtieron en un apreciado trabajador. 

I. SURGE EL “MENCHO”

“Menchos” correntinos 
arreando ganado en el Iberá.

La inigualable habilidad para las tareas rurales del “mencho” 
correntino es conocida en todo el país y es importante ponerla en 

valor para que enriquezca la propuesta ecoturística en Iberá.
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Gracias a su profundo conocimiento de estas tierras, muchos de los 
hombres que antes eran mariscadores-cazadores en los esteros hoy se han 
capacitado para ser guardaparques, baqueanos y guías de turismo.

Pero hubo quienes no aceptaron ser asimilados por una cul-
tura ajena y se internaron en lo más profundo de este sistema 
hídrico para recrear su anterior vida de cazador recolector, 
dando lugar a la aparición de la figura del mariscador. 

El mariscador llevaba una vida nómade e independiente, 
dedicándose a la caza y a la pesca como medio de subsis-
tencia y teniendo contacto esporádico con los poblados, he-
cho que favoreció aún más la mantención de la lengua y las 
costumbres guaraníes. Estos hombres del Iberá conocían 
como nadie el territorio lacustre en el cual se movían gracias 
a las canoas mariscadoras, de fondo plano y con ayuda de 
un botador, y también lograron un conocimiento profundo 
del comportamiento de los animales de la zona, a los que 
cazaban tan solo con la ayuda de un machete y una chuza. 

La actividad mariscadora, que en un comienzo tenía como 
fin el autoconsumo, más tarde (debido al valor internacional 
de pieles y plumas exóticas) se convirtió en un fuerte inter-
cambio comercial entre los mariscadores y los acopiadores, 
que “pagaban” las pieles con mercaderías y casi nunca dinero. 
El movimiento económico generó que en algunos parajes 
hasta se instalaran “boliches de acopio”, que muchas veces 
también funcionaban como proveeduría.

En la actualidad el hombre del Iberá conserva algunas cos-
tumbres, como el uso de la canoa a botador y de los caba-
llos, sin los cuales en algunas áreas sería imposible moverse. 
Otra característica son los pies descalzos, que en muchas 
ocasiones van acompañados de espuelas y polainas. Esto ha 
sido tomado erróneamente como signo de pobreza cuando 
en verdad se trata de una cuestión práctica, ya que la mayor 
parte del tiempo los pies están en el agua.

Cuando en 1983 se creó la Reserva Natural Iberá y se prohi-
bió la caza, se convocó a estos baqueanos mariscadores para 
que se convirtieran en guardaparques y utilizaran sus co-
nocimientos del estero para conservarlo. Hoy, son los prin-
cipales guardianes de la naturaleza.

II. EL MARISCADOR: CAZADOR DE LOS ESTEROS

Un mariscador navegando 
en su canoa a botador.
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La arquitectura vernácula de Corrientes tiene una innegable 
influencia guaraní, donde el tekoá, más que una aldea, es el 
lugar donde uno puede desarrollarse como ser en relación 
a otros. Tekó quiere decir “ser” y tekoá “lugar”, de ahí que 
podamos traducir “aldea donde ser”.

Esta influencia es visible aún hoy en la vivienda correntina, 
donde hay un espacio único de convivencia familiar –no 
muy grande– y un amplio patio o lugar de estar semicu-
bierto, donde se realizan las funciones de cocinar, comer 
y compartir.

Una tipología característica de la zona es la denominada ku-
láta jiovai, consistente en un espacio central semicubierto 
que funciona como comedor o sala de estar y está cerrado 
por dos habitacionales enfrentadas.

La posterior influencia de la arquitectura colonial supo 
adaptar las galerías o corredores como espacio de protec-
ción del clima y también como lugar de reunión y encuentro.

Estas casas se caracterizan, además, por no tener paredes 
portantes sino con función de cerramiento, ya que la te-
chumbre está sostenida por maderas de mediano porte. Las 
paredes son generalmente de barro, con un sistema llamado 
de estanteo o de juncos en la zona noroeste, donde el suelo 
es más arenoso.

Dentro de los techos a dos aguas, tan característicos de los 
ranchos en Iberá, los más frecuentes son hechos con jayahpé o 
juncos, o con tejas realizadas con palma. En los poblados fue-
ron más populares las tejas “musleras” (por ser moldeadas so-
bre los muslos) y con posterioridad las españolas o francesas.

III. UN LUGAR PARA VIVIR Y COMPARTIR

La típica casa correntina es de paredes de barro 
y techo de paja colorada, con un gran patio 
que funciona como espacio de reunión.

El patio sigue siendo hoy un lugar muy importante en este 
tipo de viviendas, generalmente con un suelo de tierra apiso-
nada y sin césped –a fuerza de tanto barrido, carpido y uso 
cotidiano– y una sombra copiosa prodigada por los árboles. 
También es el lugar donde se encuentran las capillas familia-
res realizadas en honor a un santo del que se es devoto. Estas 
capillas suelen recibir mayores cuidados que la casa ya que 
son guardianas de las más preciadas imágenes religiosas, mu-
chas de las cuales son herencia de las reducciones jesuíticas.

En algunos poblados de Iberá, incluso en parajes más ale-
jados, este estilo comienza a ser cambiado –en su tipolo-
gía o en los materiales– por otro que poco nos identifica o 
que remite a lo industrial, además de resultar inadecuado 
para nuestro clima, tal es el caso de las construcciones con 
machimbre o costaneros desechados por los aserraderos, o 
ladrillos huecos.

Mantener el uso de materiales locales y tradicionales
es una forma de resguardar la identidad, característica
muy apreciada por los visitantes que buscan
experiencias auténticas en la cultura del lugar.
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En Corrientes siempre hay algo para celebrar
con una buena fiesta. Gracias a ello los pobladores
tienen experiencia en ser buenos anfitriones 
y en preparar grandes comidas en tiempo y forma,
lo que facilitará su reconversión a la prestación
de servicios turísticos.

En Corrientes siempre hay una fiesta en cada pueblo. Fiestas 
patronales, fiestas que celebran la devoción a un santo en 
un altar pequeño, fiestas tradicionalistas, la yerra, una cose-
cha, el día de los Santos Inocentes… Estas fiestas esperadas 
por todos acarrean un sinnúmero de tareas como pintar las 
capillas y las casas; hacer colectas y donativos para que ese 
día locales y forasteros puedan comer y bailar de manera 
gratuita; engalanar el caballo con el mejor apero; preparar 
ex votos (ofrendas para los santos) y por supuesto reservar 
los francos y vacaciones para esos días, de modo que nada 
interrumpa la celebración. 

Estas fiestas muchas veces se llevan gran parte de los aho-
rros del año, hecho que evidencia nuevamente la presencia 

IV. CELEBRAR EL PRESENTE

de la cultura guaraní en Iberá, que le resta importancia a lo 
material ya que parte de la idea de que “el futuro” no existe 
sino que “hoy” es el presente en el cual hay que vivir y ce-
lebrar, exacerbando los vínculos familiares y el compartir. 
Una analogía tal vez con la actitud de los pueblos guaraníes 
misioneros que, tras la expulsión de los jesuitas y los ataques 
sufridos por los pueblos vecinos, emigraron hacia Corrien-
tes en largas peregrinaciones solo portando sus imágenes 
religiosas y la música.

Las imágenes de la virgen y las estatuillas de los Santos 
han encabezado las procesiones de los guaraníes reducidos 

que migraron a Corrientes. En particular para los 
pueblos de San Miguel y Loreto estas reliquias tienen una 

importancia espiritual e histórica profunda por estar 
íntimamente ligados a sus orígenes jesuítico-guaraníes. 
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El idioma guaraní impera en el Iberá. Esto se refleja en el 
nombre mismo de este ecosistema y en el de la mayoría de la 
toponimia utilizada, que describe de manera sintética, pero 
práctica y poética, estos parajes. Por ejemplo Tacuaral Gua-
zú (tacuaral grande) o utilizar la palabra cué (viejo) después 
de un nombre propio, para decir que allí vivió hace tiempo 

V. GUARANÍ, LENGUA VIVA

Martín, Juan o los Silvero. Lo mismo ocurre con yberá, que 
significa “agua que brilla”. 

La lengua se mantuvo viva, en parte, gracias al aislamiento 
geográfico de la zona. Sin embargo el guaraní estuvo en pe-
ligro de desaparecer hace algunas décadas ya que se había 
dejado de usar con el argumento de que entorpecía el apren-
dizaje del castellano y, como consecuencia, algunas genera-
ciones no aprendieron a hablarlo. En 2004 se sancionó la Ley 
Provincial Nº 5.598, que establece la lengua guaraní como 
idioma oficial alternativo de la provincia y la incorpora en 
los niveles del sistema educativo. Gracias a esta política de 
revalorización del idioma hoy existe una nueva generación 
que lo utiliza en forma cotidiana.

Luego de estar casi en peligro de extinción, 
hoy el guaraní es una lengua revalorizada y 
que vuelve a usarse también en la escuela: otro 
eslabón en el cuidado de la identidad correntina.

La vestimenta, la gastronomía y la música 
hacen a la forma de vida en el estero. 
Respetar y revalorizar las tradiciones no 
solo fortalece la identidad, sino que ayuda 
a que las nuevas generaciones se acerquen 
a conceptos que quizás desconozcan.
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Bordado de bombacha de campoTejido de jergaTejido de espartillo Hilado de lana

Tal vez para no opacar la belleza y la exuberancia del pai-
saje, en Corrientes la artesanía tradicional hace gala de 
una elegancia casi monocroma, y tiene por regla general 
un sentido utilitario que adapta formas y materiales al uso 
que recibirá.

Aquí las sillas son más bajas para estar más cerca del fogón 
(dando lugar a las hoy populares sillas materas) y las pavas 
aplanan su tambor para poder ser transportadas sin moles-
tias debajo de las “calchas” de un tropero.

Los materiales naturales que se usan para la confección 
de estas artesanías generalmente no se tiñen y las for-
mas son sencillas, muchas veces geométricas y con poca 
ornamentación.

Buen ejemplo de ello es la cestería tradicional en espartillo, 
palma o isipó, que en algunas ocasiones puede combinar-
se con detalles de otro material como el cuero. La soguería 
criolla o los trabajos de lana hilada a mano también rondan 
una paleta de colores crema, beige, marrón y negro.

VI. LA DISCRETA BELLEZA DE LA ARTESANÍA

Tejidos a mano Preparado de estribo

Estos tejidos, en particular en la región noroeste de los es-
teros, ostentan características guaraníticas ya que si bien 
se utiliza un material traído por los españoles, los telares 
verticales que se usan para tejer jergas, pequeñas alfombras 
o mantas, son guaraníes. En cambio al sur de la Provincia, 
en Mercedes y algunos parajes, pueden encontrarse telares 
más complejos, de estilo europeo traídos a la zona desde las 
misiones jesuíticas de las costas del río Uruguay.

Una técnica casi extinta en todo el territorio es la de los enca-
jes, como el ñandutí, el filete o malla correntina. Inspirados 

por los traídos desde Europa, estos encajes adquirieron ma-
tices propios al incorporar herramientas y patrones de di-
seño provenientes del entorno y la propia imaginación. Por 
ejemplo, las flores de mburucuyá solían ser un motivo muy 
utilizado en este tipo de labores. Si bien son técnicas poco 
frecuentes de encontrar en las zonas más remotas del Iberá, 
en los pueblos como Concepción estuvieron bien difundidas. 
Por el contrario, la cerámica guaranítica se extinguió total-
mente a pesar de que según los fragmentos encontrados en la 
profundidad de Iberá se puede asegurar que fue una técnica 
de uso cotidiano entre los primeros pobladores de la zona.

Pava de tambor aplanado Trabajo con tientos
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Como contrapunto a lo monocromo de las artesanías exis-
te una explosión de color y ornamentos en la indumentaria 
masculina.

Los hombres del Iberá parecen tener un reloj biológico aco-
modado a la naturaleza porque viven en íntima relación con 
ella y, como en las aves, el macho es el más colorido para 
llamar la atención de las hembras. Haciendo una analogía, 
el gaucho ibereño adorna su vestimenta con colores y bor-
dados y siempre llama la atención, mientras que la mujer 
pasa más inadvertida. Sin embargo la mujer tiene un rol 
fundamental en el atuendo masculino pues es gracias a ella 
y por ella que ese colorido existe. 

Las prendas de trabajo incluyen guardamontes y polainas de 
vivos colores, cinto ancho, rastra, sombrero de ala ancha y 
pañuelo. Para ocasiones especiales las bombachas de campo 
ganan en color, amplitud y ornamentos bordados, muchas 
veces haciendo juego con la corralera. 

Estos bordados generalmente representan flores e iniciales, 
pero también pueden verse caballos o imágenes religiosas 
y muchas veces incluyen la alusión literal del lugar de per-
tenencia del usuario, reforzando el vínculo del hombre con 
su entorno.

El sombrero es siempre de ala ancha y desde la década del ́ 50 
se han popularizado los de paño, pero el clásico correntino 
es de palma tejido y cosido a mano. Acompañando siempre 
la indumentaria va el cuchillo, que se lleva a la cintura, junto 
a la chaira, indispensable para el trabajo de campo. Como 
abrigo, lo tradicional son los chalecos y pulóveres en lana 
hilada a mano y tejidos a dos agujas.

VII. INDUMENTARIA: HOMBRES COMO AVES

A diferencia del atuendo femenino que es 
más bien discreto, la vestimenta masculina 
ostenta colores brillantes y llamativos, igual 
que el plumaje de las aves macho, que necesitan 
realizar despliegues para conseguir pareja.

El cuchillo siempre 
acompaña al hombre.

El uso del color en Corrientes tiene matices simbólicos ya 
que muchas veces revela la opinión política de quien lo usa 
o de qué santo es devoto. Esta cualidad es especialmente 
importante en los pañuelos, que en otro tiempo además tu-
vieron la función de proteger el cuello del filo de un cuchillo. 

Iberá no es ajeno a los procesos de globalización y a sus con-
secuencias. La mejora en las comunicaciones y la accesibili-
dad de la información traen consigo el peligro del deseo de 
cambiar lo local por lo ajeno, presuponiendo que es mejor. 
Esto ocurrió con la vestimenta femenina, que se convirtió en 
una copia fiel de la ropa de ciudad sin tener en cuenta si es 
adecuada para el clima, la geografía o la fisonomía del Iberá. 

El traje típico de la mujer, actualmente solo usado en oca-
sión de danzas folklóricas o evento especial, se compone de 
falda amplia con volados y blusa o vestido con mangas y con 
un canesú ornamentado por alforzas o cintas. En cualquie-
ra de los dos casos la condición fundamental es que parte 
de la prenda tenga estampados florares, tipo liberty. Como 
abrigo se usa un chal o rebozo tejido al telar o crochet con 
lana cruda y, en los pies, alpargatas.

La usanza del cabello largo es algo que aún puede verse en 
las mujeres, aunque en menor escala que antes. El modo 
tradicional de llevarlo era trenzado y sujeto con una cinta.

En los hombres el cambio más significativo para los tradi-
cionalistas es la sustitución de los pañuelos por el corbatín 
o la modificación en los ornamentos de bombachas de cam-
po y corraleras, antes bordados a mano y hoy realizados a 
máquina o pintados. También la masificación, a través de 
la industria, de íconos culturales de otras regiones del país 
como las guardas pampas.
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En la gastronomía local se ven marcadas raíces guaraníticas 
levemente mestizadas por la influencia española morisca. 
Como es habitual en los pueblos que emigran o se mestizan, 
lo externo, como la vestimenta, se cambia rápidamente para 
integrarse. Por el contrario las comidas, que pertenecen al 
ámbito privado o familiar, se preservan.

La comida del Iberá está basada en batata, mandioca, maíz, 
porotos y calabaza, aunque también se sirve de otros ingre-
dientes y hábitos traídos por los jesuitas o criollos a la zona, 
como la carne vacuna, la leche, el queso y el aprovechamien-
to de algunas frutas como las naranjas amargas, las guayabas 
y el mamón para la fabricación de dulces.

Algunos de estos ingredientes son un referente de la cultura 
local que supo suplantar otros traídos por la colonia, como 

la harina de trigo para el pan. El almidón de mandioca o 
la harina de maíz se utilizaba para elaborar todo tipo de 

“chipas” o pasteles, convirtiendo a la harina de trigo en algo 
preciado, muchas veces pagada con pieles a un acopiador que 
ofrecía trocar estos bienes en las islas y parajes más solita-
rios. La escasez de leña hace poco frecuentes los hornos en 
el noroeste del Iberá, aunque en zonas cercanas al espinillar 
sí se pueden encontrar. Por dicha situación los métodos de 
cocción más conocidos son los siguientes: mboca (asado a 
las brasas); chirirí (frito) o mbychi (bajo las cenizas). 

El espacio para la elaboración de los alimentos está gene-
ralmente separado de la casa principal por una cuestión de 
seguridad por el fuego, característica que se repite incluso 
en muchas estancias. Como elementos imprescindibles de 
estos fogones aparece el estrebe, que permite apoyar ollas o 

VIII. GASTRONOMÍA CON IMPRONTA GUARANÍ

Asado de carne vacunaAlmidón de mandiocaQuesos criollos Elaborando quesos

pavas sin que vayan al fuego directo. Otro elemento impres-
cindible de las cocinas correntinas fue el mortero, utilizado 
generalmente para moler el maíz para locros, mazamorras 
o para preparar la harina para otras comidas. 

Muchos de los platos típicos están en peligro de extinción 
debido a la desaparición de las huertas familiares y la con-
secuente dificultad para conseguir estos ingredientes. Esto 
no solo trae aparejado la pérdida de identidad, sino también 
una disminución de la calidad alimentaria ya que la dieta 
actual ha reducido mucho la diversidad de productos.

Cocineros del Iberá nació 
con la idea de visibilizar 
los sabores de los cocine-
ros del Iberá, de manera 

de revalorizar recetas tradicionales y productos locales.
Se trata de una red conformada por más de 130 cocineros y 
productores, en su mayoría mujeres, que ofrecen platos típi-
cos elaborados con productos de la zona cosechados por ellos 
mismos. Con el transcurso de los años se fueron perfeccio-
nando y hoy son requeridos para eventos, presentaciones y 
ferias de los más altos niveles en todo el país. Su Foodtruck 
es una atracción que recorre las localidades, llevando la  co-
cina del Iberá a la cima del turismo gastronómico.

Chipá quesú: Torta de almidón de mandioca con 
queso criollo.
Chipá de maíz: Similar al chipá quesú pero el 
almidón de mandioca es suplantado por harina de 
maíz.
Mbeyú: Preparación similar al chipá de maíz pero 
hecha en una sartén con formato de tortilla.
Mbaypu: Guisado de harina de maíz, con carne 
vacuna o pollo y queso.
Quibebe: Polenta de calabaza y queso.
Charque: Carne seca salada que se usa en diferentes 
preparaciones.
Chastaca: Charque molido en mortero, con huevos 
revueltos.
Asado Chirirí: A la olla, cocido en su propia grasa.
Pastelitos de queso dulce: Rellenos de queso criollo 
rallado con azúcar y cáscaras de naranjas o limón 
rallado.
Rosquetes de almidón: De almidón de mandioca y 
compleja elaboración, ya que implica dejarlos orear 
al sol antes del horneado.
Dulce de maní: Elaborado con maní, leche y azúcar.
Pororó: Palomitas de maíz.

Platos típicos
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El correntino es un ser musical, con un don especial para 
componer música “de oído”, sin saber leer ni escribir parti-
turas. Aquí, las notas son “motivos” que 
se repiten y combinan por el “compues-
tero” para crear melodías de las distin-
tas vertientes de lo que hoy llamamos 
chamamé. 

La música característica de esta zona na-
ció del mestizaje lento de la música que 
los pueblos guaraníes usaban para sus 
ceremonias religiosas (rezar bailando) 
y la introducida por los jesuitas (rezar 
cantando). De los treinta pueblos jesuí-
ticos, Yapeyú se destacó por su coro y 
la capacidad de sus músicos muchos de 
los cuales, una vez expulsados los mi-
sioneros, llevaron consigo sus instrumentos y su don para 
la música a otros lugares del actual territorio correntino. 

IX. CORRIENTES ES MÚSICA

El chamamé nació en la zona rural y desde allí comenzó a 
conquistar los poblados y las ciudades, recorriendo un senti-

do inverso a lo que ocurre generalmente. 
La relación de esta danza y música con 
la naturaleza es directa, ya que los bailes 
aún hoy se hacen generalmente al aire 
libre, protegidos por una “enramada”. 
También para los músicos la naturaleza 
es una fuente de inspiración tanto para 
las melodías como para las letras y prue-
ba de ello son la infinidad de temas re-
lacionados al paisaje, la naturaleza o la 
cultura ibereña, como “Cañada Fragosa”, 

“Yo voy Mariscando”, “Yarará”, “Valdez 
Carpinchero”, “El Yaguareté” o el pro-
pio “Chamamé de los Esteros”, de Mario 
Bofill, que comienza diciendo “Yo tengo 

mi rancho lindo / en el medio del estero / donde cantan las 
calandrias / y te despiertan los teros.”

El Gobierno de Corrientes ha impulsado algunas leyes como la del Chamamé, que apunta 
a difundirlo como género musical y a promocionar a sus artistas. Al mismo tiempo, el 

Instituto de Cultura provincial ha creado el programa El chamamé va a la escuela.
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La religión ocupa un lugar importante en la vida de los ha-
bitantes del Iberá y toma matices particulares como en el 
resto de Corrientes.

El culto a los santos y en especial a las imágenes religiosas se 
arraigó con facilidad en el pueblo guaraní, ya que la estra-
tegia de los jesuitas no fue la conversión de la religión tupí 
guaraní sino una sustitución, resigni-
ficando el contenido original. Ejemplo 
de ello son la búsqueda de la Tierra Sin 
Mal por la búsqueda del cielo y la vida 
eterna, o el culto a los muertos, por el 
de los santos.

En el santoral de la zona, la más vene-
rada es la imagen de la Virgen María 
bajo distintas advocaciones: Itatí, De la 
Inmaculada Concepción, Loreto, Del 
Rosario y de Lourdes. También hay lu-
gar para otros santos que solo fueron 
canonizados por el pueblo y no por la 
institución religiosa. 

Dentro de los santos no reconocidos oficialmente por la 
Iglesia Católica, los más destacados son los gauchos Anto-
nio Gil o el Gaucho Lega, San Antonio, San Baltazar y el 
santón Antonio María, de quien se dice que en vida curaba 
con agua de los esteros y que, perseguido por la justicia, fue 

X. UNA RELIGIOSIDAD VARIADA

muerto en la isla de San Alonso. También de la zona es la 
devoción a La Pilarcita, niña santificada espontáneamen-
te por los habitantes de la zona de Concepción, quienes le 
ofrendan muñecas y cuya fiesta crece año a año.

Las procesiones son una tradición especialmente en los pue-
blos ligados al noroeste de Iberá y es frecuente, también, que 

los devotos se trasladen de un pueblo 
al otro a caballo o en carros, llevando 
consigo imágenes religiosas particula-
res o de las parroquias para visitar al 
Santo Patrono homenajeado.

Otra costumbre ligada a lo religioso 
que agrega color a los pueblos es la de 
las capillas familiares hechas en honor 
a un santo o virgen de quien la familia 
es devota. En Concepción del Yagua-
reté Cora esto es muy notable ya que 
existen más de 45 capillas en las que 
se deposita la fe y se celebra con gran 

fiesta y júbilo el día del santo, habiendo tenido el recaudo 
de rezar una novena con anterioridad.

El músico y autor Pocho Roch lo ilustra de esta manera: 
“Peregrinos de la Virgen correntina / Cuando el sol se despe-
reza en la lomada / San Luisito anda al hombro de la gente 
/ Caravana de carretas... toldo y llantas.”

Payé es un vocablo guaraní que describe una suerte de he-
chizo realizado con distintos fines. Por extensión, se ha uti-
lizado la expresión Corrientes tiene payé para decir que el 
encanto de estos pagos hará que el que lo conozca siempre 
añore volver o ya no pueda irse.

Esta metáfora ilustra el modo en que el pensamiento mági-
co opera en el territorio correntino, pero en particular en 
la zona Iberá:

• El trago de caña con ruda del primer día de agosto para 
evitar las enfermedades que pueda traer este mes, que es el 
más frío en Corrientes.
• La gran comilona del Karaí de octubre para contrarrestar 
la carestía de alimentos que podría traer ese mes, que se 
supone que es el más difícil del año.

XI. CORRIENTES TIENE PAYÉ

• En el listado de “apariciones” en Iberá encabezan la lista 
el Pombero (que aparece en las noches oscuras); el Kurupy 
persiguiendo alguna guayna; el Yaguá hú (lobizón),la luz 
mala de un ánima en pena o el Yaguareté Abá, mitad felino 
y mitad hombre.

Las curas por “simpatía” también son una constante y aun-
que el hospital o sala de primeros auxilios estén cerca, se 
tiene por costumbre visitar también a las curanderas, es-
pecialistas en curar el empacho, el “ojeo” y otro sin fin de 

“malestares”.

Según Valerio Duarte (músico y caricaturista) y Pedro Men-
doza (músico y periodista), así funciona este hechizo: “Yo 
contengo para las guainas / En mi guayaca un payé / Que me 
hizo la curandera / Con seso y pluma de caburé...”

Por todas estas características propias y distintivas 
se ha acuñado la frase “Corrientes tiene payé”, que 
complementa de forma directa la propuesta de 
desarrollo a través del turismo del Gran Parque Iberá.
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La autenticidad de un destino es algo altamente valorado 
por el visitante, que además de naturaleza busca conocer los 
hábitos y la identidad propia de cada lugar que visita.

La identidad es aquello que nos diferencia, nos define y nos 
hace sentir en casa. La conservación de la cultura local es de 
vital importancia para el desarrollo y bienestar de las comu-
nidades; en especial para las interesadas en trabajar con el 
turismo, ya que les permite diferenciarse de otros destinos 
y sumar valor a los atractivos naturales.

Algunas características de la cultura ibereña permane-
cen vivas, mientras que otras están en franco peligro de 

XII. EL ORGULLO DE SER QUIEN SE ES

extinguirse, por lo que urge la búsqueda de estrategias para 
frenar este proceso y poner en valor lo nuestro.

Idealmente estas estrategias deberían ser consensuadas en-
tre el estado, ONG y empresas, buscando el apoyo de las co-
munidades como principales guardianes del patrimonio que 
les pertenece. No se trata de estar en contra de la evolución 
natural de la cultura, sino de tener conciencia plena de los 
valores implícitos en ella y diseñar estrategias que permitan 

una adaptación de estas sociedades al mundo contemporá-
neo conservando su identidad y belleza.

Es muy importante fortalecer la conciencia colectiva de que 
consumir lo que se produce localmente, sean estos bienes 
materiales o intangibles, tiene un impacto benéfico en la 
comunidad. Estos beneficios no solo se traducen en bienes 
económicos sino también en la pervivencia de usos y cos-
tumbres como la música, la danza, la gastronomía, la arte-
sanía y la arquitectura.

El respeto y la valoración de las personas guardianas de sa-
beres y promotoras de la cultura, como músicos, poetas y 
artesanos, debería formar parte de lo que se transmite a las 
generaciones presentes y futuras.

Los medios masivos de comunicación si bien representan 
una ventaja en muchos aspectos, también implican un peli-
gro para la cultura local, ya que rápidamente son adoptadas 
modas y costumbres de otros lugares remotos, que no tienen 
nada que ver con los propios, ocupando un nicho que antes 
también era el de la expresión local. 

La fragmentación entre hombre–naturaleza–cultura local 
empieza a ser notoria en distintos ámbitos de la vida coti-
diana: la falta de arbolado en los pueblos o el reemplazo de 

las especies nativa por las exóticas; el cambio sufrido en el 
paisaje, antes con un horizonte lejano, ahora cercado por 
una cortina de árboles de forestación; la desaparición de las 
huertas y la aparición de menúes tipo fast food.

Recuperar el orgullo de lo propio y lograr un desarrollo sosteni-
ble y respetuoso de la integridad de nuestro entorno parece ser 
un desafío grande, pero que empieza en cada uno de nosotros.
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2.4 La ocupación y uso del territorio

Desde la fundación de la ciudad de Corrientes por Juan de 
Vera y Aragón el 3 de abril de 1588 hasta y fines del siglo 
XIX, el desarrollo económico de la provincia estuvo ligado 
al poblamiento de tierras públicas. Esta ocupación efectiva 
del espacio se desarrolló en forma intermitente a lo largo de 
tres siglos hasta alcanzar los límites actuales.

Corrientes, fundada en la confluencia de los ríos Paraná y 
Paraguay con el objetivo de ser un punto estratégico entre 
Asunción, Santa Fe y Buenos Aires, tuvo en sus inicios un 
difícil desarrollo debido a la resistencia de los indígenas de la 
zona. Esa lucha por su supervivencia perduró por lo menos 

hasta el final del siglo XVII. Inicialmente los guaraníes y 
luego los indios chaqueños obstaculizaron el avance de las 
fronteras interiores más allá del río Santa Lucía.

Mientras se desarrollaba lentamente este proceso pobla-
cional, en la región oriental de la provincia se fundaban los 
pueblos de Yapeyú en 1626 y Santo Tomé, La Cruz y San 
Carlos entre 1638 y 1639 por la Compañía de Jesús, que ha-
bía fundado la Provincia Jesuítica del Paraguay en 1607. El 
río Miriñay se constituyó así en la frontera de Corrientes 
con las Misiones Jesuíticas.

I. EL POBLAMIENTO INICIAL DE CORRIENTES

En la segunda mitad del siglo XVIII, alentado por las refor-
mas borbónicas que impulsaban el comercio exterior del ga-
nado vacuno y el “alejamiento” de los indígenas de los cam-
pos de Corrientes, se inició un proceso efectivo de ocupación 
del espacio a partir de la formación de estancias. Así, entre 
1760 y los inicios del siglo XIX Corrientes experimentó un no-
table crecimiento demográfico, económico y la ampliación de 
sus fronteras interiores que alcanzaron el río Miriñay hacia 
1760 y el Uruguay, al sur de la antigua frontera con Misiones, 
un par de décadas luego. Este encuentro entre los dos terri-
torios provocaría conflictos jurisdiccionales con el gobierno 
misionero que había ocupado ese espacio en la década de 
1770 durante la administración de don Juan de San Martín 
como Teniente de Gobernador del departamento de Yapeyú. 

Gran parte del área centro norte del territorio correntino 
es deprimida en el centro y paulatinamente se eleva hacia 
los costados con una altura más acusada hacia el este y un 
ascenso más suave hacia el oeste. Hasta la mitad del siglo 
XVIII este espacio fue prácticamente inexplorado debido a 
las dificultades de acceso y recién entre 1760 y 1773 comenzó 
a ocuparse dando lugar a la creación del pueblo de Yagua-
reté Cora (Concepción) a fines de dicho siglo. 

En la década posterior a la Revolución de Mayo, Corrien-
tes se vio seriamente afectada por los conflictos políticos 

del litoral que motivaron, por ejemplo, el abandono de los 
pueblos guaraníes fundados a orillas del Uruguay con pos-
terioridad a la derrota del artiguismo. 

Recién hacia 1830, en momentos de relativa paz política y 
con una decena de años de autonomía provincial, el gobier-
no correntino reanudó la expansión de sus fronteras interio-
res. En este aspecto el hecho más relevante fue la ocupación 
del espacio prácticamente baldío de las antiguas Misiones 
hasta el río Aguapey, poblamiento afianzado con la reocu-
pación del pueblo de La Cruz (1830). El área al norte del 
Aguapey, en tanto, fue ocupada por el gobierno paraguayo 
hasta el fin de la Guerra de la Triple Alianza.

El área septentrional, disputada con el Paraguay tuvo a la 
Tranquera de Loreto (hoy Ituzaingó) como frontera, pero 
la fundación de los pueblos de Loreto y San Miguel en la 
cuenca del Iberá en la década de 1820 por guaraníes emi-
grados de las Misiones permitió el afianzamiento del límite 
norte de la provincia.

De este modo, hacia mediados del siglo XIX el estado co-
rrentino había conseguido una ocupación efectiva de su 
espacio y la consolidación de los límites que actualmente 
posee.
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A medida que avanzó la colonización y el territorio fue en-
tregado a diferentes familias para ampliar la frontera con 
los aborígenes, se creó y consolido el concepto de propiedad 
privada, que fue utilizado a partir de entonces como base 
para el desarrollo productivo de la región. De este modo, 
las tierras tuvieron como único objetivo llevar adelante un 
sistema de producción para abastecer los mercados locales e 
internacionales, generar un orden local mediante un sistema 
de empleo en cabeza de los estancieros y aportar dinero al 
Estado a través del cobro de impuestos. Con esa idea, pocas 
tierras fueron mantenidas bajo administración directa del 
Gobierno como tierras públicas.

En la actualidad el mercado globalizado es el que determina 
los tipos de producciones que son más rentables. Tal es así 
que en Corrientes muchas estancias familiares pasaron a 
mano de empresas forestales o fueron arrendadas a empre-
sas agropecuarias porque, para ser competitivos, el negocio 
exige la inversión de equipamiento de alta tecnología y la 
producción de grandes volúmenes de granos o de rollos.

En simultáneo, el proceso de migración a las grandes urbes, 
genera en la población una necesidad cada vez más notoria 
de recreación en contacto con la naturaleza en sus tiempos de 
descanso. Por lo tanto, los grandes espacios agrestes y rura-
les son altamente apreciados y representan una oportunidad 
de ingresos a través del ecoturismo. Estos lugares silvestres 
propicios como destinos turísticos son hoy escasos y gene-
ralmente se ubican en zonas alejadas, donde los suelos son 
pobres o el clima es adverso, lo que no ha permitido llevar 
adelante un desarrollo económico competitivo o sostenido. 
Debido a esta razón, generalmente las tierras se han mante-
nido fiscales hasta tiempos recientes y han podido declararse 
como tierras públicas y ampararse bajo la figura de Parques 
y Reservas, como ocurre con el Parque Provincial Iberá.

La declaración de áreas protegidas en tierras públicas es la 
mejor estrategia para asegurar que continúen viviendo es-
pecies de flora y fauna en peligro y para mantener un paisaje 
natural para disfrute de todos. Comprar tierras y declararlas 
Parque de Uso Público es la siguiente opción cuando ya no 
quedan tierras fiscales.

II. LA CONFORMACIÓN DE TERRITORIOS PÚBLICOS

Con el tiempo hemos aprendido que son necesarios gran-
des espacios públicos como parques y reservas para poder 
mantener algunos muestrarios de lo original, de la diver-
sidad que caracteriza nuestra naturaleza y nuestra cultura. 
Desde los campos privados es difícil cuidar lo que es de to-
dos, porque un particular o sus familiares no pueden car-
gar con tamaña responsabilidad en el largo plazo, y porque 
no existen campos tan grandes que puedan proteger lo que 
evolucionó por millones de años en ecosistemas continuos 
sobre vastas regiones. 

Serán necesarios varios grandes Parques ubicados en dis-
tintos puntos de la Provincia, ya que se estima que al me-
nos debe haber un 20% protegido de cada paisaje para que 
subsista, con manejo, la gran biodiversidad del Planeta. El 
Gran Parque Iberá, con sus 700.000 hectáreas, representa 
un 8,5% del territorio correntino.

Crear áreas protegidas en tierras públicas garantiza que sigan 
existiendo especies de flora y fauna que de otra forman corren peligro 
de desaparecer por la fragmentación y demanda del mercado.
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Producción de Naturaleza
en el Gran Parque Iberá

Parte III

La producción de naturaleza consiste en aumentar la presencia de 
vida silvestre de un ecosistema y que resulte un atractivo turístico 
que genere dividendos para las comunidades vecinas. 

T E R R I T O R I O

T U R I S M O  D E
N A T U R A L E Z A

R E W I L D I N GD E S A R R O L L O
L O C A L
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3.1 Valoración y cuidado de la biodiversidad

Los valores del Gran Parque Iberá ya han sido descriptos, 
aunque hay que destacar que muchas de las especies en ma-
yor riesgo de extinción se encuentran en los pastizales y 
montes que no siempre están protegidos. En este sentido 
es importante trabajar a  en la protección real de las tierras 
asegurando su conservación a largo plazo. La ampliación 
de territorio provincial bajo decreto y la suma de las tierras 
de CLT a Parques Nacionales es un gran paso y siempre se 
podrá complementar con más tierras y garantizar la pro-
tección efectiva.

Una vez asegurado el territorio, es importante monitorear el 
estado de las poblaciones de las especies clave que servirán 
de indicadoras para evaluar nuestro trabajo. En este contex-
to una especie clave es aquella que está en riesgo porque tiene 
o ha tenido valor cinegético, peletero, de pesca o porque es 
naturalmente escasa o muy sensible a cambios ambientales. 
Con una buena planificación y ejecución de todos los pasos 
que requieren los proyectos identificados como prioritarios, 
rápidamente se notaría un aumento de las poblaciones de 
estas especies. Para eso hace falta monitorear sus condicio-
nes en el momento inicial de nuestro proyecto (línea base 
de conocimiento) y luego de forma regular, y con la misma 
metodología, repetir los censos.

Sabemos que el Iberá es un sistema muy frágil, cuyos eco-
sistemas y especies están determinados por la mayor o me-
nor cantidad de agua que retienen sus suelos, además del 
clima como en el resto de Corrientes. Todo lo que afecte al 
régimen de aguas repercutirá sobre el paisaje, por lo tanto 
cualquier obra vial o de canalización, plantación de árboles 

–que absorben mucha agua para crecer– o sistematización 
del campo que hagamos afectará nuestros esteros. Por lo 
tanto será imprescindible un estudio previo, según la Ley 
5.067 de Evaluación de Impacto Ambiental de la provincia 
de Corrientes. Lo mismo será necesario en caso de requerir 
la aplicación de herbicidas, plaguicidas, e incluso nutrien-
tes, ya que tarde o temprano escurrirá a la cuenca, pudien-
do dispersarse los impactos más allá del sitio de aplicación.

Otro tema que no podemos descuidar es el de las especies 
exóticas, porque es la causa de extinción de muchísimas 
especies en todo el planeta. Cada vez que se piense en traer 
una nueva variedad o especie para forestar o parquizar, o 
animales para criar, hacer piscicultura o incluso llevar mas-
cotas a la Reserva Natural del Iberá, se deben evaluar los 
riesgos de dispersión de sus semillas o escapes de los ani-
males, ya que la gran masa acuática facilita la propagación 
de las exóticas. Teniendo en cuenta la fragilidad del Iberá como ecosistema, cada vez 

que se piense en traer una nueva variedad o especie para forestar o 
parquizar, o animales para criar, se deben evaluar los riesgos de un 
escape y asilvestramiento.
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3.2 El resguardo legal y el manejo administrativo del territorio 
La figura legal de una zona pública protegida es la de Parque, 
ya sea provincial o nacional, y se crea por ley, como es el 
caso del Parque Nacional Mburucuyá. Dicha ley establece 
sus límites, que deberían estar alambrados para evitar que el 
ganado de los vecinos acceda y compita con la fauna nativa. 
También se pueden establecer algunas restricciones de uso, 
zonificando áreas de uso turístico, educativo y recreativo 
(definiendo la intensidad de intervenciones y obras que se 
permiten), zonas de restauración (que hay que manejar in-
tensamente para poder incorporarlas luego a las otras zonas) 
y zonas de conservación (donde hay producción intensiva 
de naturaleza).

Un Parque bien manejado asegura que las poblaciones de 
flora y fauna nativas estén en su máxima capacidad de carga. 
También que estén todas las especies presentes: herbívoros, 
carnívoros medianos, predadores tope y hasta descompo-
nedores para que no haya sobrecarga de unos y extincio-
nes de otros, y que el ecosistema soporte bien los cambios 
climáticos. Al mismo tiempo, un Parque garantiza que los 
ciudadanos podamos disfrutar de los paisajes de nuestro 
país, conocer nuestras costumbres y los nombres de la vida 
silvestre que nos rodea, todo lo cual permite sentirnos parte 
de una misma identidad cultural. Estas características na-
turales y culturales que se preservan en los Parques son las 
que resultan atractivas para un ecoturista. 

Para cumplir con estos objetivos los Parques suelen estar 
manejados por un equipo de guardaparques, técnicos y ad-
ministrativos que viven en el área en seccionales, tienen sus 
oficinas en intendencias o centros administrativos y trabajan 
atendiendo al público en centros de interpretación. Además 
suele haber campings, baños, senderos y otras obras que 
permiten un mejor acercamiento a la naturaleza.

Para poder restaurar y manejar un territorio que antes fue 
usado para otras actividades productivas se suele intervenir 
eliminando especies exóticas o domésticas asilvestradas. Al-
gunas de las metodologías consisten en restablecer el régimen 
de fuegos naturales o generar quemas prescriptas, alambrar 
sectores erosionados para recuperar suelo, reintroducir espe-
cies extintas o custodiar activamente la reproducción de al-
gunas que están más amenazadas. Esto se conoce como ma-
nejo de vida silvestre y suele requerir técnicos especializados.

También resulta clave cuidar la seguridad de los visitantes 
y evitar impactos sobre el territorio que son producto –ge-
neralmente– de obras mal diseñadas o producciones tradi-
cionales con malas prácticas, como el avance de plantines 
guachos de forestaciones sin manejo o el endicamiento de 
un sector del campo por levantamiento de caminos reali-
zados sin los estudios previos del Instituto Correntino de 
Agua y Ambiente (ICAA).
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Para restaurar un territorio que antes fue usado para otras actividades productivas hay 
que controlar las especies exóticas y domésticas asilvestradas, para devolver el espacio a 

las nativas, como así también realizar quemas programadas para asegurar un mosaico de 
ambientes y alambrar sectores críticos para impedir el ingreso de ganado del vecino.
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En este esquema de producción de naturaleza 
el alambrado es fundamental para evitar
la competencia de los animales domésticos.
Hay que recorrerlo y repararlo cuando haga falta.

3.3 Manejo y mantenimiento de la vida silvestre

Como en toda producción intensiva, es importante evitar 
pérdidas por competencia de malezas, animales del vecino 
o plagas.

I. EVITAR LA COMPETENCIA DE PLAGAS, MALEZAS Y ANIMALES DEL VECINO

Hay especies de plantas que no evolucionaron con el 
paisaje porque fueron traídas de otros continentes 
por el hombre y que, volviéndose invasoras, deben ser 
cortadas y eliminadas metódicamente para evitar que 
se conviertan en amenazas para la vida silvestre nativa.

Cuando nuestra producción se basa en la máxima produc-
tividad de la vida silvestre, las malezas son las plantas do-
mésticas o que han llegado de otros lugares traídas por el 
hombre con o sin intención; también es importante que 
los animales del vecino no entren al Parque. Las plagas, al 
igual que las malezas, son los exóticos en su versión animal.

El método para evitar el ingreso de animales de los campos 
vecinos es el que se aplica en cualquier estancia ganadera: 
colocar alambrados, recorrerlos con frecuencia y repararlos 
cuando se cortan.
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Hay especies que se traen de otras regiones (Europa, Centro-
américa, África) con propósitos productivos o recreativos y 
que luego se abandonan o desatienden. La mayoría muere, 
pero algunas desarrollan estrategias agresivas y logran inva-
dir el territorio de las especies locales. Esto ocurre en algunos 
lugares del Iberá con los chanchos domésticos (y su versión 
silvestre, los jabalíes) y más recientemente con el ciervo axis 
y colorado que fueron traídos para cotos de caza y luego es-
caparon. Entre las plantas, las que están colonizando al Ibe-
rá son paraísos, ligustros, grevilleas y algunos pinos. Estas 
especies, una vez que se adaptan al suelo y clima, se repro-
ducen en mayor cantidad que en sus lugares de origen y son 
capaces de transformar el ecosistema para autoperpetuarse.

Los chanchos actuando en grupo pueden atacar a mamíferos 
pequeños, como carpinchos, ovejas y aves, además de predar 
sobre nidos, hozar y dar vuelta la tierra en búsqueda de raí-
ces y acercarse a las bolsas de semillas o huertas. Además, se 
refugian en el interior de los esteros cuando viene la época 
seca; se lo ha declarado plaga, pero aún falta encontrar el 
mecanismo para controlar sus poblaciones.

Los pinos guachos empiezan a aparecer a los costados de 
caminos, sobre los embalsados en el interior de las lagunas 
y campos arenosos, e incluso en el interior de los esteros, ya 
que sus semillas pueden volar muy lejos. Resulta necesario 
que al generar nuevas forestaciones sus dueños planten es-
pecies híbridas que no tengan poder de propagación y que se 
responsabilicen por el control de los renovales tanto dentro 
como fuera de sus propiedades.

II. LOS GRANDES INVASORES

El cerdo cimarrón, una especie 
exótica que debe ser controlada.
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Las especies exóticas (como los jabalíes, el ciervo axis o 
los pinos guachos), que son las que fueron traídas por el 

hombre de otras zonas y continentes, se están extendiendo 
año a año hacia el interior del estero, volviéndose más 

complicado su control al no tener un predador natural.
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Los fuegos son parte de la dinámica de todo pastizal y pajo-
nal subtropical. La gran acumulación de paja, los calores del 
verano y las tormentas eléctricas son elementos que, com-
binados, tarde o temprano, provocan incendios de grandes 
dimensiones. Esos fuegos son naturales y han coexistido 
con las especies de estos paisajes; sin fuegos probablemente 
empezarían a crecer más arbustos, chilcas y otras herbáceas, 
cambiando el pastizal por montes cerrados. Los ganaderos 
lo saben y han utilizado el fuego para renovar las pasturas, 
eliminando la paja seca; sin fuego no podría haber ganade-
ría en las zonas encharcadas de Corrientes.

En áreas de Parques el fuego es necesario para mantener 
sanos y diversos los pastizales, aunque muchas veces no 
es posible dejar que la naturaleza haga lo suyo en verano 
porque hay vecinos, áreas protegidas pequeñas y fauna que 
necesita de más cuidado en una etapa de restauración. En 
esos casos es conveniente planificar quemas controladas en 
pequeños parches y en épocas donde es más fácil manejar 
el fuego o en función de las necesidades de restauración. 

También ocurre que hay nuevas producciones, como la fo-
restal, donde el fuego es un peligro. Que se incendien los 
pinos o los eucaliptus en campos privados serían un daño 
grave a la propiedad privada y provocaría grandes huma-
redas cerca de caminos o pueblos que son un riesgo para la 
vida humana. Las quemas ganaderas provocadas en el del-
ta bonaerense, que afectaron durante meses a la Ciudad de 
Buenos Aires, generaron la necesidad de regular las quemas 
a nivel nacional mediante una Ley de Presupuestos Míni-
mos, al igual que las necesidades de la industria forestal lo 
han requerido en Corrientes. 

Para poder quemar y seguir trabajando en ganadería en 
los campos bajos es necesario planificar anticipadamente 
y presentar un plan siguiendo los protocolos que ha pre-
parado la Dirección de Bosques de la Provincia. El fuego 
es una necesidad para la conservación de la naturaleza y 
la ganadería; manejarlo con responsabilidad evitará que 
se convierta en un conflicto entre diferentes tipos de pro-
ducción e intereses.

III. FUEGOS NATURALES Y QUEMAS CONTROLADAS

El fuego forma parte de la dinámica ecológica de los pastizales subtropicales 
y es indispensable para la conservación de la naturaleza, además de ser 
una práctica necesaria para la ganadería en campos bajos y malezales.
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Desde 2007 el Iberá sirve de marco para la iniciativa de re-
asilvestramiento más ambiciosa del continente americano. 
El término reasilvestramiento viene del inglés rewilding y 
se refiere al proceso de traer de vuelta a las especies de gran 
fauna que han desaparecido de una región. El reasilvestra-
miento surgió como concepto en Estados Unidos pero está 
tomando especial fuerza en Europa y en el sur de África, 
relacionado con la idea de Producción de Naturaleza. 

Como se dijo con anterioridad, Corrientes sufrió durante 
la primera mitad del siglo XX el mayor proceso de defau-
nación del norte argentino. En esa época desaparecieron de 
la provincia seis especies de mamíferos (el oso hormiguero 
o yurumí, el pecarí de collar, el tapir, el lobo gargantilla, el 
ocelote y el yaguareté) y dos especies de grandes aves (el 
muitú y el guacamayo rojo). Al mismo tiempo, una especie 
de ave nativa de Corrientes se extinguió de la provincia y 
el resto del mundo: el guacamayo violáceo. Varias especies 
de mamíferos se hicieron muy escasas en Iberá y el resto 
de la provincia, como es el caso del ciervo de los pantanos, 
el tordo amarillo, el aguará guazú o el puma, mientras que 
el venado de las pampas desapareció de zonas como Con-
cepción y Mercedes.

Con la creación de la Reserva Natural Iberá en 1983 y la 
aparición de los primeros guardaparques provinciales, se ge-
neraron las condiciones para la recuperación de las especies 
de fauna que habían quedado en la zona. Así, hay especies 

que hoy son abundantes y fáciles de avistar como carpin-
chos, ciervos de los pantanos, yacarés, vizcachas, ñandúes 
o yetapá de collar. Incluso el venado de las pampas que se 
había visto relegado a los bañados del Aguapey, afuera de 
la Reserva Iberá, se ha recuperado en los últimos 10 años. 
Desgraciadamente, hay otras especies de fauna que, para 
volver a estar presentes en el Iberá, necesitan ser reintrodu-
cidas, es decir, deben traerse ejemplares de otros lugares del 
país o del extranjero para comenzar un proceso de produc-
ción propia. Éste es el caso del yurumí, o oso hormiguero, 
el pecarí de collar, el tapir, el lobo gargantilla, el ocelote, el 
yaguareté, el muitú y el guacamayo rojo. Otras especies de 
fauna que quedan en algunos rincones de Corrientes, se 
podrían traslocar al Iberá para crear poblaciones nuevas o 
reforzar algunas preexistentes, como es el caso del venado 
de las pampas, el puma o el aguará guazú.

Dentro de este contexto local, el rewilding implica la rein-
troducción de especies de fauna que juegan un papel cla-
ve como depredadores tope (lobo gargantilla o yaguareté), 
como grandes herbívoros de pastizal (el venado de las pam-
pas) o de monte (tapir o el pecarí de collar), aves frugívoras 
de las selvas paranaenses (muitú y guacamayo rojo) o como 
mamíferos de mediano tamaño (ocelote, oso hormiguero o 
aguará guazú). Lo interesante de todas estas especies es que 
además de cumplir un rol ecológico, también son altamente 
atractivas para los visitantes, que representan el motor de 
desarrollo económico a través del turismo de naturaleza.

IV. REWILDING - REASILVESTRAMIENTO PARA RECUPERAR VALORES
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Precisamente por esta doble función ambiental y económi-
ca de las especies de gran fauna desaparecidas, es que CLT 
junto al gobierno de Corrientes inició en 2006 el Proyecto 
de Recuperación del Oso Hormiguero en Iberá con el ob-
jetivo de traer de vuelta a este raro mamífero. En 2007 se 
liberaron los primeros dos osos y desde entonces, gracias 
al apoyo de las otras provincias del norte argentino y de 
decenas de instituciones y de personas, se han estableci-
do cuatro poblaciones de osos en la Reserva Natural que 
para fines del 2019 sumaban más de 150 ejemplares, entre 
los trasladados y los nacidos en Iberá. Tan significativo y 
exitoso fue el trabajo con el oso hormiguero que en 2014 
los legisladores correntinos lo declararon Monumento Na-
tural. La vuelta del oso hormiguero es un éxito que ya está 
siendo replicado y a estas cuatro poblaciones se suma una 
quinta, fuera de Iberá, en una reserva privada cercana que 
junto con CLT ha comenzado a reintroducir sus primeros 
ejemplares de yurumí.

En 2009, se realizaron las primeras liberaciones de venados 
de las pampas desde Aguapey hacia la lomada de San Alonso 
en el interior del Iberá, separadas entre sí por 90 kilómetros 
de esteros y pantanos. Estas liberaciones fueron generando 
una población que se ha reproducido muy exitosamente has-
ta llegar a unos 150 ejemplares a fines del 2019. A finales del 
2015 comenzó el establecimiento de una segunda población 
de venados en otra zona del Iberá, a partir de animales pro-
venientes de las poblaciones del Aguapey y San Alonso, con 
gran éxito reproductivo. Ambas poblaciones van creciendo 
muy bien, con animales nacidos en Iberá y se están estu-
diando próximos lugares para establecer nuevas poblaciones. 

En 2015 se comenzaron las primeras liberaciones de peca-
rí de collar dentro de la estancia Rincón del Socorro y de 
guacamayos rojos en la zona de Cambyretá (primer núcleo 
donado al Estado Nacional). Estos últimos suponen la pri-
mera experiencia en la reintroducción de aves, que a fines 
del 2019 ya contaba con ocho ejemplares libres. A estos pro-
yectos se le suman oportunidades de liberar animales de 
cautiverios o aparecidos en zonas urbanas, como es el caso 
de algunos aguarás guazús, osos meleros, lobitos de río y 
chuñas de patas rojas que han sido liberados en la reserva 
provenientes del ex zoológico de Corrientes.

El proyecto de reintroducción de nutria gigante (o lobo gar-
gantilla) es de los más nuevos y está en etapa incipiente, con 
el primer ejemplar proveniente de un zooligo de Hungría, 
que ya se encuentra en Iberá. A este ejemplar se le irán su-
mando otros de manera de volver a tener lobos gargantillas 
libres en Iberá.

El muitú es un ave extinto del Iberá que está volviendo lue-
go de años de ausencia. Un primer grupo ha sido traslada-
do al interior de la reserva al que se irán sumando otros 
individuos.

Estos proyectos de reintroducción fueron experiencias pio-
neras a nivel mundial. Pero esto es sólo el comienzo: la idea 
es crear más poblaciones de estas especies y traer de vuelta 
las que faltan de manera de completar el ecosistema.

 Todas estas acciones, en conjunto, representan la mayor 
experiencia de rewilding de América.

Hay animales que en Iberá se recuperaron y hoy son abundantes, como
el carpincho, el ciervo de los pantanos, los yacarés y hasta el yetapá de collar.

Sin embargo hay otras especies, como el yaguareté o lobo gargantilla,
que necesitan ser reintroducidas, es decir, deben traerse ejemplares

de otros lugares porque ya no pueden volver por sí mismas.
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El término rewilding se refiere al proceso de traer de vuelta a las especies de fauna mayor
que han desaparecido de una región, como ocurrió en el Iberá con el tapir, el lobo gargantilla
y el mismo yaguareté.  Hoy se llevan a cabo proyectos que apuntan a que estos animales
(y varios más) vuelvan a habitar los esteros, de manera de tener un ecosistema completo y saludable.

111110



Gran Parque Iberá Gran Parque Iberá Producción de Naturaleza en el Gran Parque IberáProducción de Naturaleza en el Gran Parque Iberá

El yaguareté es el ícono de Corrientes y un atractivo inigualable para el turismo. Por eso en 
el Iberá se ha establecido el Centro de Reintroducción de Yaguaretés  que es el primer centro 
del mundo dedicado a criar yaguaretés destinados a ser reintroducidos en la naturaleza.

De todos los animales que desaparecieron del Iberá, el ya-
guareté amerita un lugar especial por diferentes motivos. En 
términos ecológicos porque era el mayor depredador nativo 
del ecosistema y el que aseguraba su adecuado funciona-
miento; en términos de conservación porque es el mamífero 
en mayor peligro de extinción de la Argentina. Cultural-
mente, el “tigre criollo” ha servido como fuente de inspira-
ción para chamamés, leyendas, cuentos e incluso para topo-
nímicos como el pueblo de Concepción del Yaguaraté Cora.

Por todo esto, en el Iberá se ha establecido el Centro de Re-
introducción Yaguaretés (CRY) manejado por técnicos de 
CLT con asesoría de expertos nacionales e internacionales y 
la autorización de las autoridades provinciales. Es el primer 
centro del mundo dedicado a criar yaguaretés destinados 
exclusivamente a ser reintroducidos a la vida silvestre. Para 
ello se ha elegido que esté ubicado en el mejor hábitat posible 
para la especie en el Iberá, a 40 kilómetros de la población 
humana más cercana. Los animales nacidos en el CRY esta-
rían en condiciones de cazar por sí mismos y no presentarían 
ningún tipo de dependencia de los seres humanos; serían 
aptos para ser liberados en cualquier lugar de Argentina. En 
este sentido, Iberá podría representar una oportunidad úni-
ca para el retorno de este carismático felino, al tener 600.000 
hectáreas de hábitats prístinos sin presencia de poblaciones 
humanas o ganado, donde los científicos han estimado en 
función de las presas existentes que podrían vivir unos 100 
ejemplares en buenas condiciones de protección.

En 2015 el CRY recibió a Tobuna, la primera hembra de ya-
guareté que se incorporó al proyecto y que fue donada por 
el zoológico de Batán. Tras pasar una fase en cuarentena, 
el animal fue trasladado al CRY, momento histórico donde 
un yaguareté volvió a pisar suelo correntino tras décadas 
de ausencia. A Tobuna se le sumaron dos machos y dos 
hembras; Nahuel (2016), Chiqui de Paraguay (2017), Tania 
(2017) e Isis de Brasil (2017).

En el 2018 nacieron los primeros cachorros correntinos,  
Aramí y Mbareté, hijos de Tania y Chiqui. Para fines de 2018 
llegaron Juruma y Mariuá, dos cachorras provenientes de 
Brasil y en el 2019 se sumó Jatobazinho, un macho silvestre 
proveniente del Pantanal brasilero. Estos cinco ejemplares 
conforman el núcleo fundacional de la especie en los Esteros 
del Iberá y podrían ser aptos de vivir en libertad.

Este centro experimental representará un atractivo turísti-
co para los visitantes que lleguen a la región, ya que se po-
drá observar y seguir los avances de las crías de yaguaretés 
desde los centros de interpretación de los portales mediante 
cámaras online ubicadas en los recintos.

Aunque no será un lugar abierto al público general, el CRY 
tiene como propósito generar historias e información que 
ayuden a promover la conservación de este animal ame-
nazado mientras se recupera su rol en la cultura local. Por 
todo esto, sirve como un lugar de encuentro de los mejores 
científicos nacionales e internacionales con los habitantes 

V. EL CENTRO DE REINTRODUCCIÓN DE YAGUARETÉS

del estero, y de la conservación con el desarrollo local y la 
educación ambiental. Este centro tiene sus instalaciones de 
cuarentena de fauna silvestre ubicadas en el Parque Pro-
vincial San Cayetano, cerca de Corrientes capital, y sirven 
de cuarentena y rescate de yaguaretés, osos hormigueros 
y pecaríes. A éste se le suma el Centro de Rescate de Fau-
na Silvestre y Reintroducción de Especies Extintas Aguará 
inaugurado por la Provincia en la localidad de Paso de la 

Patria, que aloja tanto a estas especies como a los guaca-
mayos rojos previo de ser trasladados al Iberá. El CRY en 
Iberá y estas otras dos instalaciones en Corrientes crean un 
triángulo de excelencia a nivel mundial en el manejo y res-
cate de fauna silvestre.
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3.4 Accesos públicos
Hasta hace unos años nadie sabía a ciencia cierta de quién 
eran las tierras del interior del Iberá, ni había demasiado 
interés en visitarlas. Los caminos eran accesos a campos 
privados que podían estar o no con candados, según de-
cisión del dueño. Solo desde Colonia Pellegrini se podía 
ingresar libremente.

Con la creación del Gran Parque Iberá surgió la necesidad 
de diseñar una red de caminos y accesos que permitan la 
visita a esta área protegida de más de 700.000 hectáreas.

Para no incrementar el impacto ambiental sobre los escu-
rrimientos de las aguas, es necesario utilizar las trazas y 
las servidumbres existentes y darles carácter de caminos 
públicos. Esto permitirá que el mantenimiento corra por 
cuenta del Estado, al igual que la responsabilidad sobre 
los transeúntes, evitándoles este costo a sus dueños. Segu-
ramente también será necesario alambrarlos para evitar 

accidentes con animales y definir cuáles cumplen con las 
mejores condiciones de traza para que sirvan a muchos y 
estén bien mantenidos. Un acceso por municipio sería lo 
ideal si se quiere promover el desarrollo local a través del 
ecoturismo.

Para mejorar estos caminos es necesario considerar la utili-
zación de ripio ya que las lluvias y la humedad suelen generar 
permanentes cárcavas y cortes llenos de agua que impiden 
la circulación de vehículos pequeños, propios de los turis-
tas. También será importante regular las velocidades con las 
que se transita para evitar el atropellamiento de la fauna; los 
carpinchos y zorrinos suelen ser especialmente lentos para 
moverse del camino y cientos de ellos mueren por año en el 
acceso a Pellegrini. Otro punto fundamental será trabajar 
intensamente en la educación pública en pueblos vecinos 
respecto al manejo de la basura que daña visualmente todo 
intento de desarrollo ecoturístico.

Para acceder a ciertas zonas del Gran Parque Iberá sin impactar 
en el ambiente será necesario usar trazas de caminos existentes y 
convertirlos en caminos públicos a través de un acuerdo con sus 
dueños, como ha sucedido en el camino al Portal Carambola.
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3.5 Lo que nadie quiere ver al ingresar a un parque: la basura
Las concentraciones humanas conllevan muchos desechos. 
Y más desde que aparecieron los envases plásticos: bolsitas, 
pañales, botellas y envases de todo tipo han comenzado a 
rodear todos los pueblos y ciudades de los alrededores de 
Iberá. La basura plástica parece haber crecido alrededor de 
los pueblos rurales con la impunidad de un huracán que 
encuentra dormidos a sus habitantes. Nadie sabe qué ha-
cer con tanto envoltorio y suele tirarse atrás del patio o del 
alambrado a la espera que algún día desaparezca como todo 
el resto de los desechos conocidos hasta entonces. Pero no. 
Estos plásticos nos sobrevivirán por miles de años, crecien-
do en pilas o sumándose a la atmósfera que respiramos en 
forma de humo negro, si son quemados.

Los que vivieron la angustia de verse tapados por la basura 
en las grandes ciudades piensan en transformarlos en artesa-
nías, en bloques de ladrillos, en reciclarlos transportándolos 
prensados hasta centros urbanos, en enterrarlos... Cualquier 
cosa antes de verlos arremolinados con el viento, enredados 
en los árboles o flotando en algún río. Menos aún que sean 
comidos ingenuamente por algún animal. 

La basura es el gran problema de las áreas urbanas porque 
crece muy rápido, quita valor a toda actividad turística y 
trae problemas a la salud humana. Lo mejor es reducir 
de antemano los plásticos que ingresan a la vivienda y al 
pueblo, y luego separar y reciclar al máximo: lo orgánico 
para generar tierra negra y lo inorgánico intentando que 
vuelva a la industria de envasado. Lo que sobre, enterrarlo, 
cuidando que no contamine las napas de agua. Siempre 
quedarán las pilas, baterías, aceites industriales, agroquí-
micos y residuos hospitalarios como un tema candente 
para los cuales habrá que invertir en hornos y entierros 
de alta seguridad.

Junto con la basura, los efluentes cloacales y la contami-
nación del agua siguen en la lista negra de los problemas 
que quisiéramos negar. Pero sabemos que donde hay mu-
cha gente, están. Y si hay huertas, y cultivos extensos cerca, 
además podemos intuir que las fumigaciones con agroquí-
micos más agresivos migrarán hasta nuestras casas traídas 
por el viento.

Desde el Comité Iberá se está trabajando fuertemente en 
este tema. Se ha contratado un equipo de expertos para de-
sarrollar una propuesta regional y concentrar la basura en 
un punto cercano para generar volumen, clasificación, trata-
miento conjunto y reutilización de desechos, todo acompa-
ñado de campañas de educación en cada pueblo para reducir 
al mínimo la basura y, por sobre todo, sacar los basurales 
de los portales turísticos y darle un tratamiento adecuado.

Además, se puede:

• Generar un cinturón de protección alrededor de los ejidos 
urbanos con reservas naturales, parques arbolados y mucha 
vegetación acuática. 

• Donde haya industrias instaladas cerca de las casas, ro-
dearlas de cortinas de árboles nativos para disimularlas y 
crear un efecto visual acorde a la naturaleza.

• Planificar la ubicación de plantas de tratamiento de efluen-
tes con tiempo y previendo el crecimiento de la urbe para 
los próximos veinte años. 

• Cuidar las fuentes de agua cercanas identificando el ma-
nejo y ciclo de reciclado de agroquímicos y la existencia de 
efluentes en las altas cuenca y en las napas que abastecen 
los pozos y tomas de aguas.

• Recordar que la salud se cuida previniendo, lo cual significa 
que debemos conocer de dónde viene el agua que tomamos, 
la comida que ingerimos, el aire que respiramos, y cómo 
funciona el entorno en donde vivimos.

¿QUÉ SE PUEDE HACER PARA SOLUCIONAR ESTOS PROBLEMAS DE UNA VEZ Y PARA SIEMPRE?
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La vigilancia y control de estas tierras por parte
de guardaparques nacionales y provinciales es fundamental 
para garantizar un Iberá sano y protegido.

3.6 La  gestión y vigilancia del Gran Parque Iberá
Para el control de un territorio tan grande como lo es el 
Gran Parque Iberá con sus 700.000 hectáreas, con usos tan 
diversos y multiplicidad de accesos, resulta necesario contar 
con varios centros operativos con guardaparques, técnicos 
y personal de mantenimiento. En este sentido se realiza un 
trabajo conjunto entre la Provincia y la Nación donde, si 
bien cada jurisdicción ha generado su Plan de Gestión, lo 
ha hecho con una visión compartida acerca del manejo de 
fauna y la atención al turista  ya que no habrá alambrados 
que separen las jurisdicciones. Además se ha incrementado 
la cantidad de seccionales de guardaparques provinciales 
y se han adicionado las de guardaparques nacionales, de 
manera de custodiar todo el territorio. 

El mejoramiento de caminos es fundamental para poder 
trabajar en estas seccionales y atender al público en forma 
segura, además de brindar garantías a los turistas. En el 
último tiempo se ha podido avanzar con enripiados y me-
joramientos de rutas en el cinturón del Iberá (las rutas que 
bordean a la Reserva), pero sabemos que es un tema que 
necesitará mantenimiento y tratamiento contínuo. También 

se han mejorado los accesos a los portales con mejoras de 
suelos y enripiado obteniendo logros concretos en el Por-
tal Carambola y en el Portal Cambyretá y mejorando no-
toriamente el acceso a Colonia Pellegrini, ampliando los 
kilómetros de asfalto y mejorando el ripio desde Mercedes 
como desde Ituzaingó. Los nuevos accesos a San Antonio 
y Capivarí han sido enripiados y se ha mejorado la Ruta 22 
que une Concepción con Chavarría.

121120



Gran Parque Iberá Gran Parque Iberá Producción de Naturaleza en el Gran Parque IberáProducción de Naturaleza en el Gran Parque Iberá

3.7 La comunicación del Iberá: la Marca Territorial
Cuando nombramos un lugar automáticamente lo relacio-
namos con un paisaje, un animal o una experiencia. Para 
todo el mundo Iguazú significa las Cataratas; Península 
Valdés, el avistamiento de ballenas, y Salta, las casonas es-
pañolas y el poncho colorado. Instalar una “marca territo-
rial” es indispensable para proyectarse al mundo en busca 
de turistas e Iberá ya posee presencia en la lista de “sitios 
para visitar”.

¿Pero qué significa Iberá para el turista? Fauna, paisajes 
acuáticos, gauchos y paisanos, carpinchos, ciervos, yacarés 
y muchas aves. Ahora bien, para ampliar nuestro mercado 
debemos enriquecer la Marca con ingredientes seductores 
para un público ávido de autenticidad, de tierra, de expe-
riencias simples. E Iberá tiene mucho para mostrar.

Con esta idea nace en la provincia de Corrientes la Marca 
Iberá: una marca simple, limpia, pero con un gran significa-
do. Una marca que usa las letras IBERÁ con los pastizales y 
el yetapá de collar, que de manera simbólica muestra cómo 
en el Iberá se han recuperado los ambientes naturales, que 
son a la vez hábitat de muchas especies autóctonas. Gracias 
a la recuperación del pastizal, el yetapá de collar se ha mul-
tiplicado y se hizo visible, siendo buscado por observadores 
de aves de todo el mundo (que visitan Iberá solo para verlo) 
y que generan ingresos en los pueblos cercanos.

Esta plantilla, diseñada por el Comité Iberá, que ha elegido el 
yetapá de collar como símbolo de recuperación, de naturale-
za viva y sana, también puede ser usada con distintos fondos 
justamente porque la riqueza del Gran Parque Iberá radica en 
la diversidad de su naturaleza, la gran abundancia de fauna 
y la fuerte cultura. Las letras se visten de yaguareté, 
de humedal, de aves o de paisano, mostrando 
su gran belleza y la combinación perfecta de 
formas y colores del Iberá.

La Marca Iberá ha sido tomada por pue-
blos cercanos al Iberá, operadores tu-
rísticos, comercios, y muchísima gente 
que se siente parte de esta gran región y 
quiere ser visible ante el mundo.

Desde Parques Nacionales, al pensar en un ícono 
o logo del nuevo Parque Nacional Iberá también se tuvo 
en cuenta al yetapá y su recuperación, lo que demuestra cuán 
fuerte es esta visión compartida y la importancia de que este pa-
jarito, tan llamativo y tan buscado, sea símbolo del Gran Parque 
Iberá que va camino a ser el Gran Parque del norte argentino.

La diversidad es la esencia de la Marca porque si nos distan-
ciáramos mentalmente de nuestro mundo conocido, el Iberá 
nos asombraría. Emergería lentamente el paraíso mítico de 
los guaraníes, la explosión de colores púrpuras, amarillo y 
verde de las orillas flotantes de todo arroyito estereño, un 

horizonte nevado de flores blancas anillando las 
lagunas, la silueta de un canoero acompaña-

do por un caballo que resopla en su nadar 
forzado, surgentes de agua entre las are-
nas del fondo de un río, cardúmenes de 
peces dorados asomando el lomo en el 
agua... Y con más tiempo aún, podría-
mos descubrir la puerta de entrada a 

misterios lejanos aflorando en la mirada 
de un paisano. 

Esta “Marca Iberá” además está acompañada 
de un diseño arquitectónico y una señalética común 

que identifican al Iberá en cualquiera de sus portales o 
publicaciones.

Instalar una Marca Territorial es indispensable para proyectarse 
y comercializar un destino turístico a nivel mundial. La 

marca “Iberá” debería significar rápidamente en la mente del 
visitante avistaje de fauna, paisajes silvestres extendidos hasta 

el horizonte y una cultura orgullosa de su arraigo a la tierra.
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Todo eslabón de la propuesta de turismo en Iberá debería mantener un estilo de diseño y 
belleza en armonía con el entorno, que contribuya a reforzar la identidad única del lugar.
Es por eso que campings, infraestructura de uso público, carteles y portales mantienen
un estilo propio que caracteriza al Iberá como destino unificado.

El buen diseño y la estética es lo que define la calidad de un 
buen lugar, de un equipo y de un proyecto. Poder transmitir 
esto en cada aspecto involucrado en la propuesta es funda-
mental, tanto en lo que hace a la producción de naturaleza 
como en la instalación de un destino turístico o en el terri-
torio que se quiere mercadear. 

Toda aproximación al Iberá comienza por los mensajes que 
se mandan a través de la identidad visual de las rutas de 
acceso y de localidades más próximas, donde se prestan la 
mayor parte de los servicios turísticos. Todo esto deberá 
mantener una coherencia con los portales de acceso y la in-
fraestructura de uso público dentro del Gran Parque Iberá.

3.8 Diseño y belleza escénica
Teniendo en cuenta estos conceptos será necesario trabajar 
en la conformación de las “Rutas Escénicas” para embellecer 
los accesos públicos al Iberá. Éstas, generalmente, se definen 
como caminos que se ubican en zonas de gran valor natural 
y cultural, que merecen ser preservados. Al estar cuidados 
los valores escénicos y culturales armonizando las estruc-
turas y señalética con el paisaje, son rutas cuyo recorrido 
permite conocer la geografía y la cultura de una región.

La ruta que circunda el Iberá y sus caminos internos son 
espacios que han sido trazados de manera que resguarden 
y muestren lo más atractivo de paisaje y la cultura, permi-
tiendo un óptimo avistamiento de fauna desde el inicio del 
recorrido. Igual de importante es que sea fácilmente tran-
sitable y segura para un conductor que circule a bajas velo-
cidades y que pretenda detenerse a contemplar las bellezas 
existentes. Para eso es fundamental un ripio en buen estado 
para circular con lluvia, pero que a la vez evite el exceso de 
velocidad para poder pasear sin entorpecer el tráfico.

I. LAS RUTAS ESCÉNICAS

La Ruta Escénica del Iberá permite que 
el visitante se sienta dentro del circuito al 

ingresar por cualquiera de sus portales.

En Iberá existe la posibilidad de generar un circuito que 
circunvale la totalidad de la cuenca por las rutas 118, 12, 
41, 40, 123, 22 y 6, e ingresar por 10 portales al Gran Par-
que Iberá. Este gran circuito podría ser transformado en 
una Ruta Escénica cuyo paisaje, infraestructura de uso 
público y señalética determinen el territorio de Iberá.
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En relación a la estética mencionada, la utilización de ma-
teriales de origen local en la infraestructura –como madera 
de ñandubay, piedra mercedeña, adobe, paja o piri– realza 
la autenticidad del destino y genera armonía con el paisa-
je. Ejemplo de este concepto estético son los campings de 
Colonia Pellegrini, San Nicolás, Carambola y Cambyretá, 
y centros de interpretación, centros culturales, casillas de 
informes, así como las seccionales de guardaparques en to-
dos los puntos donde las estructuras edilicias se integran al 
paisaje de manera natural. 

II. MATERIALES AUTÓCTONOS Y DISEÑO HISTÓRICO EN LA INFRAESTRUCTURA

Los colores utilizados resultaron de una búsqueda de tonos 
tierra, fusionados con el verde del bosque.

Del mismo modo, el diseño elegido respeta un estilo histó-
rico y está adaptado al clima predominante, utilizando te-
chos altos, a dos aguas y galerías, ideales para combatir las 
altas temperaturas. En el interior del estero, se recomienda 
la utilización de piri para recubrir las paredes y paja colo-
rada para los techos, respetando en el diseño la distribución 
espacial de los ambientes en módulos independientes en-
torno a un patio central.

Los materiales autóctonos utilizados para la construcción y decoración 
se integran visualmente a los paisajes naturales.

Siguiendo el manual de la “Marca Iberá”, realizado
por el Gobierno de la Provincia, se respetan colores,
tipografías y materiales en la infraestructura de
uso público a lo largo de todos los portales del Iberá.
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Tanto los portales de entrada como la cartelería informativa
deberían utilizar materiales autóctonos para informar 
al visitante sin interferir con el paisaje.

La señalética, diseñada con materiales locales, contribuye a la belleza escénica de la zona.

La señalética es el gran comunicador de los valores del lu-
gar, como así también un diferenciador de Marca respecto 
de otros destinos turísticos, es por esto que debemos tener 
en cuenta que no solo informa sino que también comuni-
ca. En Iberá es sumamente importante mantener una línea 
visual a lo largo de todo el recorrido, así el turista se siente 
todo el tiempo dentro de los Esteros. En este sentido, se está 
buscando un diseño que refleje la naturaleza del lugar, que 
use materiales nobles, maderas autóctonas y colores de la 
tierra, de manera que la cartelería sea un canal de comuni-
cación entre el Parque y sus visitantes. Existen ya ejemplos 
en algunos puntos del Iberá que podemos tomar en cuenta; 
tenemos el desafío de, entre todos, lograr una Marca Iberá 
que nos identifique y represente ante el mundo.

Igual diseño y cuidado deberían tener todos los espacios 
públicos, poniendo especial atención al paisajismo, con ár-
boles y plantas autóctonas como lapacho, ivirá pitá, sauces, 
ceibo, ibapoy, timbó, laurel, lantana y jazmín paraguayo, 

III. SEÑALÉTICA Y COMUNICACIÓN

entre otros, para armonizar las estructuras de campings, 
pasarelas y casas de guardaparques con los contornos cur-
vilíneas del paisaje circundante.

Iguales diseños gráficos, con letras y estilo único, acom-
pañan el esfuerzo invertido en la infraestructura, a la hora 
de comunicar el trabajo que los gobiernos provinciales y 
municipales realizan en el Iberá. El diseño es lo que per-
mita crear una Marca Territorial, sostenido en el tiempo, 
consistencia y estándares de calidad competitiva de nivel 
internacional. El de respeto por la naturaleza, belleza en 
sus paisajes e instalaciones, y calidad de servicio ofrecido. 

Folletos, cortos, spots, entrevistas, stands y cualquier otra 
forma de comunicación mantendrá la estética de diseño 
gráfica, audiovisual y arquitectónica de la Marca Iberá e 
invitará al visitante a disfrutar de un Parque con garantía 
de avistaje de fauna autóctona variada y carismática.
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4.1 Una visita para repetir
Más que un lugar, el Iberá es una región con múltiples pai-
sajes, diversidad cultural y presencia faunística que no se 
puede apreciar en un solo viaje. El Iberá ofrece diferentes 
experiencias de acuerdo a los accesos y también a la forma 
de realizar y vivir cada actividad, para que el visitante sienta 
el deseo de volver a los esteros.

El Iberá es un destino turístico para disfrutar todo el año y 
para todas las edades. El clima benigno y la oferta de activi-
dades acuáticas permiten ricos encuentros con la naturaleza 
en todas las estaciones del año porque cada zona (norte, sur, 
este y oeste) se va alternando –como las floraciones– para 
presentar lo mejor de sí en todo momento.

El Iberá ofrece actividades para la familia, para los aventureros y para los naturalistas. Brindar información detallada 
sobre las distintas propuestas es una forma de atraer un público más variado y numeroso que, al distribuirse 

por los 10 accesos, no impactará negativamente en la calidad de la visita, ni en el entorno natural.

Atravesando los esteros en kayak,
siguiendo la ruta de los mariscadores.

Garantizar el avistaje de fauna es esencial para
que el turista se entusiasme y quiera volver al Iberá
o lo recomiende entre su círculo de amigos.
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I. LA RUTA DE LOS MARISCADORES

Los mariscadores eran los recolectores de cueros y plumas 
que vivían cazando en el interior de los esteros hacia el 1900, 
motivados por la fuerte demanda de pieles que determinaba 
la moda europea. Eran criollos adaptados a vivir en forma 
nómade arriba de una canoa a botador, pernoctando en 
pequeñísimas islas donde secaban sus cueros, armaban sus 
ranchos de “piri” –parecido al junco– y tal vez una huerta 
con algún que otro árbol frutal para saborear algo dulce 
después de un guiso con carne fuerte “de bicho”. Podían 
pasarse meses recorriendo los arroyos y lagunas del interior 
de los esteros poniendo trampas o cazando con fija (lanza), 
ayudado por un pequeño perro que arreaba los carpinchos 
al agua. En este mundo eran pocas las mujeres, aunque las 
había dedicadas a las tareas domésticas en esas minúscu-
las islas. Aún quedan cuatro o cinco de estas familias muy 
adentro del estero, en un entorno de carpinchos, canoas y 
garzales, afrontando las crecidas y la crudeza del ambiente.

Adentrarse hoy a ese mundo es posible si uno se acerca al 
Paraje Carambola, navegando desde el Puerto Juli Cué o 
entrando por una canoa cinchada por un caballo (canoa 
trineo) desde el Puesto Ramírez, entrando por el Portal Con-
cepción. Si se tiene espíritu aventurero, se puede ir remando 
en kayak, cabalgando y cruzando los pasos a nado junto al 
caballo, o en canoa a botador y llegar hasta el Paraje Ñupy 
o incluso Yahaveré. La navegación no es difícil y no se ne-
cesita ser deportista, solo curioso y abierto a descubrir un 

mundo que hoy parece salido de las páginas de un cuento 
de los exploradores de las Américas, como Félix de Azara 
o Charles D´Orbigny. Las cabalgatas, con paso en donde 
se requiere nadar sobre el caballo, es imprescindible tener 
experiencia. La propuesta resulta un atractivo único y pro-
pio de los Esteros que merece ser experimentada. Estas ca-
balgatas se están desarrollando también en otros portales.

Se puede dormir en Concepción o hacer un paseo por el 
día, o dormir en alguna isla a mitad de camino a Capivarí. 
Salvo cazar, todo el resto está vigente y es el auténtico Iberá 
de hace más de un siglo.

Ingresando por el Portal Carambola, es posible adentrarse al Iberá de la forma en que lo hacían los antiguos 
mariscadores: por agua. Hoy se pueden recorrer las islas y arroyos durante días gracias a la reapertura de los puertos 
Juli Cué (sobre el arroyo Carambolita), Yahaveré (sobre el arroyo Carambola) y Capivarí cercana a la Laguna Trim.
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II. EL CRUCE DE LOS ESTEROS

La banda oriental del Iberá es alta y ondulada, antigua en 
su formación geológica, mayormente cubierta de bosques 
(espinales hacia el sur, más húmedos hacia el norte) y “bien 
plantada”. Con ranchos de horcones firmes, alambrados de 
palo a pique, y “mucha vecindad”.

La otra banda, la que linda con la Capital, es de lomadas y 
cordones arenosos, inundables, de horizonte abierto y pas-
tizales cobrizos, con pocos habitantes. Los montes, al cre-
cer aislados, se llaman “islas” y decoran el jardín de flores 
que suavemente se mecen con el movimiento de las aguas.

En el medio está el estero cubierto de embalsados, que el 
viento amontona, abre y cierra a sus anchas. Nadie vive por 
allí salvo el ciervo, el carpincho y algún yacaré por nombrar 

a los mayores. Cruzar de una banda a la otra en los Esteros 
del Iberá no es fácil, ni nunca lo fue. Hoy por aquí y mañana, 
después del temporal, por allá. “Siempre que haya pasado 
Moncho antes, para abrir y cortar ese tapial que tapó el paso”, 
diría doña Celestina. Y así es: solo con un baqueano, bien 
baqueano, la gente se le anima cada tanto a cruzar desde el 
Paraje Carambola (Concepción), hasta Capivarí (Mercedes). 
El secreto está en atravesar por las lagunas Medina y Trin 
y aprovechar los canales que han abierto para no tener que 
pelearle al “tapial”, un embalsado firme y pesado que obliga 
a arrastrar a mano la canoa.

La apertura del portal Capivarí logra que este cruce sea una 
realidad y conecte Concepción con Mercedes o Pellegrini.

La presencia de baqueanos que conocen el terreno 
en profundidad es indispensable para adentrarse 
al estero y acercarse a su naturaleza.

El Cruce de los Esteros, desde las lomadas arenosas del norte hasta las barrancas del espinal al sur, supone la navegación de arroyos 
y lagunas perdidas en la inmensidad del estero, de altísimo valor escénico, histórico y faunístico. La Provincia está trabajando en 
generar una ruta náutica pública que permita una conectividad de Yahaveré con el Pje. Capivarí, en las vecindades de Mercedes.
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El turismo que se moviliza por aire está creciendo 
en el mundo, e Iberá no está ajeno, cada vez más 

turistas eligen llegar o unir portales por aire.

III. ATERRIZANDO EN EL EDÉN

Los esteros del Iberá tienen esa dimensión suficientemente 
grande –como la cordillera o el mar– para que la imagina-
ción pueda volar a sus anchas. Y si para acceder tuviéramos 
la posibilidad de hacerlo sin referencias, tan solo aterrizan-
do desde lo alto, podríamos pensar que estamos en un edén 
atemporal donde los animales y las plantas nunca salieron 
del mítico lugar bíblico.

Existen varias pistas cortas ubicadas sobre islas y lomadas 
arenosas, desde donde se podría dar inicio a los paseos por 
el interior del Iberá, al igual que ocurre en varios parques 
nacionales de África. Desde los aeropuertos de Corrientes,  
Resistencia, Posadas e Iguazuú se puede partir con aviones 
particulares para llegar a Pellegrini, Portal Carambola de 
Concepción, Ituzaingó y Mercedes.

Estando en el interior del estero uno puede optar por acer-
carse en lancha, caballo o canoa hasta el lodge, refugio o 
puerto más cercano desde donde acceder con vehículo hasta 

la localidad más próxima. A futuro, incluso podría pensarse 
en pernoctar en barcos con pintorescos camarotes como se 
hace en algunos lugares de Amazonas o Pantanal: la natu-
raleza, sus ríos y lagunas lo permiten. 

Otra de las formas de acercarse al Iberá es por 
aire, que permite tener una visión de gran escala 
de este bello y complejo ecosistema.
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Al mejor estilo de los safaris de África, el norte del 
Iberá puede recorrerse en vehículos altos y abiertos que 
permiten avistar la fauna sin que se altere y huya.

IV. LOS SAFARIS DEL NORTE DE IBERÁ

Recorrer los esteros en vehículos altos y abiertos, desde don-
de observar la fauna a los lados al mejor estilo de los safaris 
africanos, es posible a lo largo de los cordones arenosos del 
norte, entrando por Cambyretá, y podría extenderse en las 
zonas de Yaguareté Cora y Yerbalito. 

Hoy, el primer núcleo del Parque Nacional Iberá ofrece safa-
ris fotográficos desde el vehículo, desde donde avistar gran 
variedad de aves, zorros, ciervos, carpinchos, yacarés. 

La existencia de angostos caminos aterraplenados permite 
tomar excelentes fotografías de los ciervos, yacarés, car-
pinchos, jabirúes y centenas de aves que revolotean, se ali-
mentan, corren o duermen a pocos metros de los vehículos, 
sin inmutarse. No hace falta subirse a una lancha, ni hacer 
largas travesías en kayak porque la altura del vehículo y la 
enorme planicie sin barreras visuales permiten disfrutar de 
espectáculos difíciles de observar en otros ámbitos. La sen-
sación es la de un vuelo a muy baja altura, con una visión 
de 360°, donde podremos en un solo instante disfrutar de la 
inmensidad del estero y de la intimidad de la vida silvestre. 

Estos safaris ofrecen como complemento pequeñas cami-
natas y miradores en puntos estratégicos del monte para 
observar aquellas especies que se ocultan en el follaje o en 
algún pozón debajo del agua. También cabalgatas que per-
miten sentir el terreno acuático y la forma de vida y trabajo 
en las estancias de la zona.

Desde el camping es posible avistar a los guacamayos rojos, 
buscados por observadores de aves de todo el mundo.

Los Safaris del Norte de Iberá, un circuito ideal para los 
observadores de aves y los fotógrafos de naturaleza.
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V. POR LA RUTA DEL CAMINO REAL

Antiguamente, cuando no había autos para moverse, la ruta 
para llegar a la ciudad de Posadas desde Mercedes se conocía 
como el “Camino Real”, e incluía varias postas de abasteci-
miento y pasos a nado. Un tramo de este camino permanece 
visible en el Paraje Uguay, pegadito a la Laguna Fernández, 
donde allí la gente todavía se maneja a caballo y resguarda 
parte de las costumbres de aquellas épocas. Hoy es posible 
acceder a esta laguna de grandes embalsados y praderas su-
mergidas y remontar por el arroyo que la alimenta, hacia el 
interior de los esteros.

Vecina al Paraje Uguay se encuentra la estancia Rincón del 
Socorro. Allí las sabanas y montes han recuperado su anti-
guo esplendor y exhiben corzuelas y grupos de carpinchos 
y ñandúes que pastan sin recelo a orillas de ese mismo ca-
mino por donde antiguamente pasaban los grandes arreos 
de hacienda. Gracias a los esfuerzos de restauración de es-
pecies, el oso hormiguero, el pecarí de collar y el venado de 
las pampas, animales emblemáticos que han vuelto a poblar 

la zona, pueden ser observados en las cercanías.

Más adelante, entre avistajes de ciervos de los pantanos y 
grandes bandadas de cigüeñas y garzas, se llega a Paso Lu-
cero sobre la Laguna Iberá. Hoy existe un pequeño puente, 
pero antiguamente era uno de esos pasos donde había que 
arrear la hacienda a nado y canoa a botador, y más tarde, 
con el paso de los años, fue posible cruzar sobre una balsa 
para poder seguir viaje al Norte. 

Colonia Pellegrini, pueblo que ha crecido gracias al movi-
miento turístico del otro lado de la Laguna, ofrece todo tipo 
de servicios y actividades para entretenerse tanto en el agua 
como en los campos y permite darse una “panzada” de avis-
tajes de fauna. El arroyo Miriñay, el paraje Camba Trapo y las 
estancias vecinas amplían las ofertas del propio pueblo para 
extender la visita con actividades al aire libre o con excursio-
nes para vivir la vida de campo junto a su gente bien paisana.

Por la Ruta del Camino Real: desde Uguay hasta el paraje Camba Trapo se pueden recorrer 
distintos tramos del viejo camino de postas y acceder a las lagunas Fernández e Iberá.
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VI. DESCUBRIENDO EL RÍO CORRIENTE

El río Corriente es el límite sur del Iberá y debido a su gran 
caudal y pronunciadas curvas, es un lugar ideal para em-
pezar una aventura llena de naturaleza. Sus aguas trans-
parentes y fondos arenosos permiten hacer snorkel, buceo 
o simplemente detener la travesía en los bancos de arena y 
hacer un pícnic con el solo acompañamiento de la brisa y el 
sonido del agua. La antigua estación de tren, recuperada y 
reconvertida en centro cultural por el Comité Iberá, oficia 
de anfitriona para una nueva aventura.

Se puede acceder al río desde la localidad de Chavarría, que 
enseña sus casas antiguas y la vieja vía del ferrocarril, con 
un puente que pide a gritos ser pasarela, llenarse de turistas 
y lucir orgullosa su río, sus pájaros y sus camalotes en flor. 
Chavarría, conectada con la capital de Corrientes a solo 180 
kilómetros de asfalto en buen estado, comparte río con Mer-
cedes y Yofre, y está próxima a Concepción por la ruta 22 
de ripio, a tan solo 90 kilómetros. Las vías podrían volver a 
conectar las localidades con una zorra de paseo, emulando 
el antiguo viaje que hacía el tren, invitando a turistas que 
sientan la historia y aprecien la naturaleza de los esteros o 
bien una caminata observando el río a 4 metros de altura.

Remontar el río en lancha o velero es la opción perfecta 
para descubrir diferentes paisajes: espesas selvas en galería, 

blancas planicies de arena y grandes superficies de agua. 
Pasar por la típica y misteriosa Casa de Piedra, un centena-
rio casco de estancia abandonado, y recorrer el río en busca 
de yacarés en la orilla, bandadas de tuyuyúes, jabirúes, gar-
zas y mbiguás, o dejarse sorprender por algún carpincho 
que se cruza nadando o por la cabecita de un lobito de río 
que se asoma para curiosear. También hay zonas para pes-
ca con devolución debido a la gran cantidad de dorados y 
aguas calmas.

Otra opción comienza en el puente de madera sobre el Pa-
yubre, ubicado cerca de la localidad de Felipe Yofre, desde 
donde se puede bajar las aguas en kayak o bote, acercán-
dose al río Corriente desde un brazo único que permite 
bordear estancias ganaderas y ver cómo la fauna autóctona 
se acerca al agua. Angosto y sinuoso, con paisajes únicos, 
es ideal para una embarcación pequeña que permita flotar 
en silencio, viendo cambiar el color del agua, de marrón a 
verde, de verde a celeste y viendo las barrancas con selva en 
galería que encierran el paso con vegetación, al punto de no 
saber si sigue el camino.

Dormir en una carpa en los bancos de arena o flotando en 
una embarcación, es indescriptible. Es la posibilidad única 
de experimentar sonidos y aromas que solo ofrece el sur 
del Iberá.

Navegar el río Corriente, tanto con seca o crecida, y remar por el arroyo Pay Ubre, resultan opciones bien diferentes e igualmente imperdibles 
si se quiere conocer los Esteros del Iberá. Hoy es necesario contar con el apoyo de una embarcación, pero a futuro se espera poder habilitar 

las vías de tren para acceder caminando desde Chavarría y llegar directo a los bancos e islas para la observación de aves migratorias.
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Las aguas transparentes y los fondos arenosos del río Corriente permiten practicar snorkel, 
buceo, pesca con devolución, o simplemente hacer un pícnic en sus bancos de arena. Se 

puede acceder al río desde la localidad de Chavarría o del paraje Capita Miní.
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Remando por las Antiguas Estancias del Noroeste: es el circuito que permite asomarse,
al mismo tiempo, a la historia agropecuaria del Iberá y a su rica naturaleza.
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VII. REMANDO POR LAS ANTIGUAS ESTANCIAS DEL NOROESTE

El arroyo Carambola nace cerca de Loreto, allí donde alguna 
vez los jesuitas montaron sus estancias ganaderas que, con el 
tiempo y los cambios históricos, fueron continuadas por los 

“che patrones” correntinos. Estos amplios territorios se pobla-
ban ingresando con hacienda por los cordones y lomadas de 
arena que corren en sentido noreste–sudoeste, accediendo 
por donde hoy circula la ruta 12 entre Posadas y Corrien-
tes. En el sentido de las lomas corre, encajonado, el arroyo 
Carambola, por lo que navegarlo permite ver los fondos de 
esas enormes estancias en sus mejores condiciones naturales.

El Portal San Antonio, al que se accede desde la localidad 
de Loreto, permite navegar en kayak este arroyo en una 
travesía que podría finalizar en el Puerto Carambola del 
Portal San Nicolás.

El Portal San Nicolás se encuentra abierto al público y bien 
provistos de servicios para pasear por el arroyo, hacer kayak, 
recorrer a botador los canales abiertos entre los embalsados, 
sumergirse con snorkel en las aguas trasparentes para avistar 
dorados y rayas que nadan a la par de uno, o simplemente 
cabalgar por horas o días rememorando las huellas de tro-
peros y comiendo “guisos carreros” a la luz de las estrellas.

Todo está por descubrirse y experimentar en esta zona del 
Iberá, ahora que los accesos se han mejorado y el arroyo 
lentamente se repuebla de fauna con el trabajo silencioso 
de guardaparques y biólogos, y la reorientación productiva 

de los campos que se vuelca hacia el turismo y la conserva-
ción de la vida silvestre.
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VIII. TRAS LAS HUELLAS GUARANÍTICAS

Al visitar las ruinas jesuíticas del sur de Misiones uno queda 
preguntándose qué habrá sido de toda esa gente que alguna 
vez vivió en esas reducciones. ¿Adónde fueron? Sabemos que 
los curas volvieron a Europa, pero ¿y los guaraníes? 

La historia de sus habitantes a partir de 1768, e incluso un 
poco antes con la disputa de límites entre España y Portugal 
en 1750, es bastante trágica. El reemplazo de los jesuitas por 
curas de otras congregaciones para atender los temas espi-
rituales cambió radicalmente la antigua organización. La 
incomprensión respecto de sus costumbres comunitarias, su 
lengua, sus territorios y su espiritualidad, queriendo incor-
porarlos a un régimen de propiedad privada, de gobernanza 
administrativa laica e individualista, chocó abruptamente 
con los 100 años de “comprensión jesuítica”. La respuesta 
más contundente de este pueblo fue la fuga y la dispersión 
gradual de los casi 100.000 aborígenes que habían sobrevivi-
do a la guerras artiguistas (localmente al mando de Andre-
sito Guacurarí) hacia nuevos territorios (Corrientes, Entre 
Ríos, Rio Grande do Sul y norte de Uruguay). 

Hubo varios intentos por parte de los guaraníes de mantener 
su estructura social, religiosa y administrativa, migrando en 
procesión a nuevos sitios del viejo territorio de las misiones, 

pero fueron exterminados o se vieron obligados nuevamente a 
la fuga. Muchos de los sobrevivientes fueron conchabados en 
las estancias de los criollos, otros se juntaron con los gauchos 
alzados muriendo en manos de la policía, unos pocos se vol-
vieron mariscadores y otros tantos se incorporaron al trabajo 
doméstico en Buenos Aires y otras ciudades. Solo 2 pueblos 
lograron sobrevivir hasta entrado el siglo XIX, apadrinados 
por el gobernador Ferré: Loreto y San Miguel. Estos se origi-
nan a partir de una procesión de más de 1.700 personas pro-
veniente de Santa Ana y Corpus que buscaron establecerse al 
norte de Iberá bajo la protección de las imágenes de los santos.

Merodear por estos pueblos y parajes vecinos es asomarse a 
ese pasado y sentir que aún está vivo en la mirada frontal de 
las imágenes vestidas de los santos patronos. También en los 
cedros misioneros centenarios que abanderan las entradas 
de las casas, protegiendo a sus moradores. Los hospitalarios 
habitantes de los parajes se muestran ávidos de mostrar, a 
quien se acerque “a las casas” su trabajo en las huertas, en 
los telares y las tareas previas a las fiestas patronales. La vi-
sita puede hacerse a pie, a caballo o en carro desde las pe-
queñas posadas de San Miguel y Loreto, y puede conocerse 
más sobre esta rica historia en el centro de interpretación 
del Portal San Antonio.

El Iberá es, también, sinónimo de guaraníes. Visitar los pueblos vecinos de Loreto y 
San Miguel permite acercarse a la historia y cosmovisión de este pueblo indígena.
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El Iberá alberga ocho animales que poseen la categoría de Monumento Natural:
ciervo de los pantanos, aguará guazú, venado de las pampas, oso hormiguero gigante, 

lobito de río,  tordo amarillo, yetapá de collar y yaguareté
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Del Parque hacia Afuera:
Expandiendo el Desarrollo

Parte V

El Iberá es también ganadería, que se realiza en forma extensiva sobre pastizal natural.
Un método de producción que convive perfectamente con la conservación de la naturaleza.
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La ganadería es vital para garantizar la economía en las zonas rurales. 
Ninguna otra alternativa agrícola ni forestal puede ser llevada adelante con 
inversiones tan pequeñas como la que requiere la producción vacuna.

5.1 Ganadería en pastizales naturales
Corrientes es conocida tradicionalmente como el lugar de 
la ganadería de cría, es decir, el primer eslabón de la pro-
ducción ganadera (luego vienen la etapa de engorde y ter-
minación). Sus planicies con extensos pastizales, bañados 
y lagunas son ocupadas con vacas desde hace más de 400 
años, dando origen a un paisano orgulloso de sus habili-
dades con el caballo, el lazo, los arreos y un gusto especial 
por la vida de campo.

El paisaje, la diversidad de gramíneas y leguminosas, la alta 
productividad de la vegetación y el uso del fuego como he-
rramienta básica para apurar el rebrote de pastura, han fa-
vorecido la actividad sin demasiada necesidad de inversiones 
o modificaciones del ecosistema.

La ganadería, con sus casi 5 millones de cabezas en más de 6 
millones de hectáreas, es la actividad de escala más susten-
table para una provincia que se ha moldeado natural y cul-
turalmente en la cría de terneros. En el Iberá esta actividad, 
aprovechando sus pastizales naturales, debería ser la base 
económica de las estancias que forman parte de la Reserva.

Mientras se mantengan las cargas adecuadas y no se in-
troduzcan pasturas exóticas, los impactos de esta activi-
dad sobre la biodiversidad no serán notorios y ayudará a 
resguardar oficios, saberes y costumbres propios de estos 
terruños. Además, y quizás lo más importante, la ganade-
ría es el sustento de los pequeños productores de Corrien-
tes: el 78% de los establecimientos rurales manejan menos 

de 250 vacunos, lo cual permite asegurar que la ganadería 
es vital para garantizar la economía en las zonas rurales. 
Ninguna otra alternativa agrícola ni forestal puede ser lle-
vada adelante en estos pequeños predios, ni requiere tan 
baja inversión.

Al mismo tiempo es importante resaltar que son pocos los 
lugares que aún quedan con pastizales naturales en condi-
ciones de sustentar una rica avifauna (corbatitas, cachirlas, 
yetapás, entre otros) en peligro de extinción. Específica-
mente el tordo amarillo es el pájaro icónico a preservar por 
los ganaderos de pastizales naturales porque quedan me-
nos de 100 parejas nidificantes en toda Argentina y el 90% 
están en Corrientes.

Ocurre que para reproducirse el tordo amarillo forma colo-
nias en los bordes del pastizal bien drenado con los bañados 
y estos ambientes han sufrido un alto grado de forestación 
en las últimas décadas. A todo esto se le ha sumado la pre-
sión del tordo renegrido que rompe y parasita con sus hue-
vos el nido del “amarillo”. Estos “renegridos” viven junto al 
ganado, alimentándose de los insectos que estos levantan. 
Al cambiarse las prácticas ganaderas extensivas por inten-
sivas, con el uso de feedlot, el tordo renegrido aumentó sus 
poblaciones, predando aún más las colonias de su pariente 
del bañado. En este sentido, la ganadería extensiva practica-
da en las zonas bajas de Corrientes, con quemas en parche 
manteniendo densos pajonales, es el ejemplo exitoso de la 
aplicación de buenas prácticas productivas.
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5.2 Estancias con producción diversificada y conservancies
Uno de los principales beneficios que puede aportar el Gran 
Parque Iberá es la generación de nuevas oportunidades pro-
ductivas para las estancias que lo rodean. El Parque debe 
actuar como un gran “vivero” de fauna silvestre que puede 
ser aprovechada por las estancias circundantes para generar 
una producción diversificada. De este modo, una estancia 
que cuente con un bello casco puede complementar los in-
gresos procedentes de la producción ganadera o agrícola con 
los generados por los visitantes amantes de la naturaleza, y 
así la fauna silvestre se convierte en un bien económico de 
alto rendimiento.

Un modelo a nivel internacional es el de la fazenda San 
Francisco en el Pantanal brasileño, la cual se dedica a una 
triple producción: la agricultura, la ganadería y el turismo 
de naturaleza. El modelo es tan exitoso que esta estancia 
genera diez veces más ingresos a través del turismo basado 
en el avistamiento de yaguaretés de lo que le cuestan las pér-
didas provocadas por este animal sobre su propio ganado. 
En el Iberá ya existen ejemplos de esta producción diversi-
ficada en las estancias San Juan Poriajú cerca de Loreto o la 
Estancia San Lorenzo en el Paraje Galarza. Esta oportuni-
dad de diversificación productiva, unida a la belleza escéni-
ca asociada al Parque Iberá genera otro beneficio sobre las 
estancias circundantes: el aumento del valor inmobiliario 
de la propiedad. Esto se ha comprobado en todo el mundo 

en los alrededores de áreas protegidas bien manejadas con 
fauna abundante y vistosa. 

La existencia del Gran Parque Iberá permitirá la generación 
de otros modelos productivos innovadores. Uno de los más 
interesantes son las áreas de producción de naturaleza com-
partida o conservancies, como se conocen en inglés. Una 
conservancy está compuesta por una o varias propiedades 
adyacentes que se ponen de acuerdo para dedicarse exclusi-
vamente a la producción de fauna silvestre, la cual es luego 
aprovechada a través del turismo. 

El modelo funciona de la siguiente forma: primero una gran 
área pública, como es el caso del Gran Parque Iberá, genera 
una gran cantidad de fauna vistosa. Segundo, una o varias 
estancias adyacentes al Parque deciden cambiar su tipo de 
producción desde la ganadería o la agricultura hacia el eco-
turismo, permitiendo que la fauna procedente del Parque 

“invada” la antigua estancia tradicional. Tercero, las estan-
cias que han realizado esta reconversión productiva hacia la 
generación intensiva de fauna silvestre (esto no implica tener 
animales cautivos o darles alimento, basta con asegurarse 
que la fauna silvestre se desarrolle sin molestias por parte 
de humanos o animales domésticos) comienzan a coordinar 
sus esfuerzos para usar el recurso fauna de manera común. 
De este modo, una estancia de 500 o 1.000 ha que tiene Río Teuco

problemas para generar ingresos significativos a través de 
la ganadería, y que a su vez no tendría espacio suficiente 
como para albergar por sí sola una población significativa 
de animales de grandes requerimientos como los venados 
de las pampas, aguará guazú u osos hormigueros, puede 
unirse a varias estancias vecinas similares para entre todos 
albergar y usufructuar el recurso fauna que se “derrama” 
desde el Gran Parque Iberá.

La región que más ha desarrollado este modelo productivo 
es África del Sur, donde miles de productores agropecuarios 
han optado voluntariamente (sin necesidad de subsidios ni 
regulaciones) por hacer el cambio productivo desde la ga-
nadería hacia la producción de fauna silvestre, uniéndose 
a sus vecinos en un esfuerzo coordinado. Como resultado 
de esta reconversión productiva, en Namibia cerca del 25% 
de la tierra privada se usa para vida silvestre, mientras que 
en Sudáfrica hay unos 9.000 ranchos de fauna ocupando 
16 millones de hectáreas, lo cual es cerca de cuatro veces el 
espacio ocupado por las áreas protegidas públicas en el país.

Una conservancy consiste en la unión de propiedades 
cercanas para constituir un gran territorio privado, mediante 

acuerdo negociados entre sus dueños para dedicarse a la 
producción de vida silvestre con objetivos turísticos.
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Para que el modelo de conservancy funcione, primero 
debe haber una gran área pública–como el Gran Parque 

Iberá– donde se esté produciendo fauna silvestre.
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5.3 Asesoramiento y redes de reservas privadas
En el caso de que el propietario quiera involucrarse más y re-
cibir asesoramiento de especialistas, existen ONG que tienen 
programas y redes de reservas privadas a las que asociarse. 
Algunas de ellas son la Fundación Hábitat y Desarrollo, la 
Fundación Vida Silvestre y Aves Argentinas. Al mismo tiem-
po, el Estado provincial está previendo disponer de leyes que 
fomenten la creación de reservas privadas mediante la exen-
ción impositiva a cambio de compromisos anuales de manejo 
de conservación, monitoreados por la Dirección de Parques y 
Reservas, tal como existen en Misiones, Chaco o Entre Ríos.

Todas estas opciones son compromisos temporarios que el 
propietario puede revocar cuando lo desee. Sin embargo, hay 
quienes buscan herramientas más sólidas para asegurar que 

“ese pedacito del campo no cambie”, pero manteniendo el 
dominio privado. Para ello existe la figura de servidumbres 
ambientales, ya que permiten darle un carácter irrevocable 
a su decisión de manejo y que perdure a lo largo de las fu-
turas generaciones.

El Gobierno de Corrientes está elaborando leyes que fomenten la 
creación de reservas privadas a través de la exención de impuestos.

5.4 ¿Qué son las servidumbres ambientales y quiénes las prefieren?
Al igual que las servidumbres de paso del código civil, se 
pueden constituir servidumbres que restrinjan ciertos usos 
de una propiedad en favor de otra propiedad privada, e ins-
cribir esta “restricción” en los títulos.

Son ideales para aquellos dueños que quieran dejar un le-
gado de conservación a sus hijos o nietos, asegurando que 
se cumpla su voluntad de custodiar una fracción del campo 
tal como ellos lo soñaron. También en caso de querer vender 
una porción del campo, pero asegurando que no plantarán 
árboles para taparles la vista, que no abrirán una calle o un 
canal o que no se realicen fumigaciones en las cercanías, 
entre otras cosas. Será la otra propiedad (que puede ser la 
fracción que no se vende o un parque provincial o nacio-
nal cercano, o la propiedad de una ONG que quiera recibir 
el uso como “fundo dominante”) la que deberá velar por 
el cumplimiento de estas restricciones en el tiempo. La si-
guiente analogía es ilustrativa: para que una servidumbre 
de tránsito (que otorga un derecho de paso) esté vigente, es 
necesario que el paso se use, que se circule por él, porque 
de lo contrario, la servidumbre cae. En el caso de la servi-
dumbre ambiental, si el dueño del fundo sirviente incumple 

alguna de las restricciones que la servidumbre le impone, y 
el dueño del fundo dominante no hace ningún reclamo, la 
servidumbre puede dejar de estar vigente. 

El concepto general es que el uso “extractivo” de esa fracción 
del campo está cedido a una propiedad vecina o cercana, 
que garantiza que nunca se realicen actividades que irían 
en contra del deseo de quienes fueron sus dueños. Para que 
exista realmente un control eficaz es conveniente cedérselo 
a un parque provincial o nacional, porque serán los guarda-
parques quienes controlen que no se cace, foreste, pastoree 
ni fumigue.

Las servidumbres ambientales son ideales 
para dueños de campos que quieran dejarle un 

legado de conservación a sus hijos y nietos.
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Actualmente en Corrientes hay pocos bosques con 
categoría de protección total (roja) pero la cantidad podría 
aumentar si los dueños de los campos la solicitaran.

5.5 Zonas Rojas de la Ley de Bosques
La Ley Nacional de Presupuestos Mínimos de Bosques nos 
ha permitido contar con una herramienta formal para que el 
Gobierno determine la conservación de bosques sobre pro-
piedades privadas, pintándolos de Rojo. Generalmente esta 
categoría se instaura con el consentimiento de los dueños o 
por negociación si se le ha otorgado un permiso de desmonte 
en otro sector del campo. La existencia de bosques pintados 

de Rojo le otorga a la Provincia la posibilidad de acceder a fon-
dos nacionales para financiar proyectos no maderables a los 
propios dueños de esos montes o para realizarlos en montes 
públicos, en otras partes de la Provincia. En la actualidad son 
pocos los bosques pintados de rojo pero podrían aumentar 
por solicitud de los dueños de campos, incrementando así los 
fondos para el cuidado de los bosques de Corrientes.

Hoy las estancias pueden realizar una actividad productiva que abarque 
tres frentes: la agricultura, la ganadería y el turismo de naturaleza. 
Es un modelo de producción que está creciendo en todo el mundo.
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5.6 Corredores turísticos del norte argentino
La Argentina se ha posicionado como una marca turística 
a nivel mundial a través de la promoción de circuitos tu-
rísticos regionales y la instalación de una variada oferta de 
destinos únicos: Iguazú, Glaciar Perito Moreno, Bariloche, 
Península Valdés, Ushuaia y Salta, a los que últimamente 
se ha sumado Iberá en el centro norte del país.

Un destino se potencia cuando logra ser incluido en un cir-
cuito, posee buena accesibilidad, se ubica dentro de una ruta 
aérea existente y posee una marca de calidad indiscutible.

En el norte argentino existen dos destinos con estas carac-
terísticas: Iguazú y Salta. Uno, conocido por sus saltos de 
agua en un entorno selvático y el otro por sus atractivos 
culturales en un marco de cordillera espectacular. Iberá 
complementa estos atractivos al ofrecer fauna fotografiable 
en medio de una naturaleza prístina y una cultura propia 
del estero, es decir que tiene “todo” para que el visitante que 
elige el norte del país venga a pasar unos días y viva una 
experiencia única.

Se pueden potenciar ambos destinos uniendo los corredores 
NOA (Salta, Jujuy, Tucumán) con el NEA, donde Iberá ya 
está dentro de un corredor de Naturaleza junto a Iguazú, El 
Impenetrable y El Bañado de la Estrella, con lineas aéreas 

que conecten ambos puntos y potencien el flujo turístico 
del norte del país.

Otro corredor internacional donde Iberá podría sumarse es 
el que conecta con Brasil, suplantando al Pantanal. Muchos 
turistas que llegan a Brasil buscan conocer las Cataratas del 
Iguazú y el Pantanal, por lo tanto si las conexiones aéreas 
entre Iguazú y Corrientes fueran buenas, se podría ofrecer 
al Iberá como alternativa al Pantanal brasileño, ingresan-
do desde Foz do Iguaçu a la Argentina para visitar –todo el 
año– el “Pantanal argentino”.

Por último, un corredor más local que existe actualmente 
pero necesita ser potenciado, es el que conecta Iguazú con 
las ruinas jesuíticas y el Iberá, ingresando por Posadas. La 
estadía en Iberá podría prolongarse por varios días teniendo 
buenos accesos por Cambyretá, Galarza, Loreto, San Nico-
lás y Pellegrini y las localidades aledañas. 

Todas estas nuevas oportunidades turísticas representan el 
motor de desarrollo económico para los municipios vecinos 
al Iberá, que se beneficiarán con el movimiento generado 
por el turismo de naturaleza.

Un destino turístico se potencia cuando ingresa a un 
circuito ya existente. Iberá se uniría a dos destinos 
altamente posicionados para el turismo: Salta e Iguazú.
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Información Adicional
Parte VI Actualmente se cuenta con 10 accesos al Iberá, con diferentes grados de desarrollo que ofrecen varia-

das combinaciones para armar la mejor propuesta de recorrida. 
Para que su visita sea inolvidable se recomienda, antes de emprender el viaje, informarse sobre el esta-
do del camino, servicios, y lugares disponibles.

Para más información: 
Mail: casaiberainformes@gmail.com 
Sitio web: www.parqueibera.gob.ar 
Facebook: parqueibera | Instagram: @parqueiberacorrientes 
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Localidad de acceso: Concepción del Yaguareté Cora

Distancia desde Corrientes: 190 kilómetros de asfalto hasta 
Concepción (ruta 12, 118 y 6) y 30 kilómetros de ripio y tierra 
hasta el arroyo Carambolita.

Actividades: Camping con baños y quinchos, senderos y pasa-
relas. Canoas trineo (tiradas por caballos), cabalgatas, paso a 
nado con caballos, kayak, snorkel, paseos en lancha, refugios 
típicos en las islas, visita a casa de pobladores y a los museos 
de Concepción.

Característica del portal: Cultura ibereña en su máximo es-
pledor. Hombre del estero, casas de piris, costumbres típicas. 
Posibilidad de ver monjita dominicana, yetapá de collar y con 
más suerte, tordos amarillos.

Estado del camino: De ripio y tierra pero generalmente en 
buen estado. Frente a grandes lluvias consultar con el guía o 
guardaparque.

Localidad de acceso: Loreto y San Miguel 

Distancia desde Corrientes:  167 kilómetros de asfalto por ruta 
provincial 5 y ruta nacional 118. A 10 minutos del pueblo de 
Loreto y a 30 de San Miguel. 

Actividades: Centro de interpretación, camping y actividades 
pensadas para grupos y colegios. Acceso al arroyo Carambola.

Característica del portal: Es el lugar ideal para asomarse por 
primera vez a este mundo de naturaleza auténtica y protegida.

Estado del camino: de ripio en buen estado.

PORTAL CARAMBOLA

PORTAL SAN ANTONIO

6.1 Portales al Iberá

Localidad de acceso: San Miguel

Distancia desde Corrientes: 150 kilómetros de asfalto (ruta 5 y 
118) y 29 kilómetros de ripio y tierra hasta el Parque San Nicolás.

Actividades: El Parque cuenta con camping con baños y quin-
chos con posibilidad de acampe. No hay proveeduría, así que es 
necesario llevar comida y bebida, o contratar previamente un 
almuerzo típico o asado a los prestadores de servicios locales. 
Se realizan paseos en canoa a botador y en kayaks con avistaje 
de fauna. Senderos peatonales y bicisenda.

Característica del portal: Gran avistaje de fauna variada y 
mansa, como yacarés, carpinchos, ciervos, pájaros, y zorros, 
y aves de pastizal amenazadas como el yetapá de collar y la 
monjita dominicana.

Estado del camino: Se recomienda preguntar en la oficina de 
turismo o en la intendencia del Parque Nacional Iberá antes 
de ingresar. Se puede contratar un transfer 4 x 4 desde la lo-
calidad de San Miguel.

PORTAL SAN NICOLÁS

Localidad de acceso: Ituzaingó y Villa Olivari

Distancia desde Corrientes: 230 kilómetros de asfalto (ruta 
12) y 30 km de ripio y tierra hasta el camping. Desde Posadas 
son 90 km.

Actividades: El portal cuenta con un camping con baños y 
quinchos con posibilidad de acampe. Pasarelas y senderos. Una 
vez ingresado al parque no hay proveduría.

Característica del portal: Avistaje de fauna mansa y silvestre 
desde senderos peatonales o vehiculares, con la posibilidad de 
ver animales sin bajarse del vehículo, a los costados del camino 
y en espejos de agua.

Posibilidad de ver al gran guacamayo rojo libre.

Estado del camino: Bueno, pero frente a grandes lluvias con-
sultar con el guardaparque o guía.

PORTAL CAMBYRETÁ PORTAL GALARZA

Localidad de acceso: Santo Tomé, Virasoro, Ituzaingó y Co-
lonia Pellegrini

Distancia desde Corrientes: 317 kilómetros por RN 12 y RP 41. 

Actividades: Uno de los portales donde se esta trabajando en 
el acceso público además de la oferta privada que ya realiza 
excursiones y paseos.

Características del portal: posibilidad de navegar la laguna 
Galarza y asomarse a la laguna Luna, la más grande del sis-
tema Iberá.

Estado del camino: de ripio en buen estado, pero igualmente 
frente a grandes lluvias se recomienda consultar con los guar-
daparques antes de ingresar.

Localidad de acceso: Mercedes 

Distancia desde Corrientes:  300 kilómetros de asfalto por RN 
12 y 123 y RP 85 de ripio. 

Actividades: Cruce de los esteros, conexión con el Portal Ca-
rambola en Concepción del Yaguareté Corá.

Característica del portal: Acceso a las lagunas Trim, Medina, 
Isla del Disparo y al arroyo Carambola.

Estado del camino: de asfalto y ripio en buen estado.

PORTAL CAPIVARÍ
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PORTAL LAGUNA IBERÁ

Localidad de acceso: Colonia Carlos Pellegrini

Distancia desde Corrientes: 230 kilómetros de asfalto a Mer-
cedes (ruta 12 y 123), otros 50 kilómetros de asfalto por ruta 40, 
y 70 kilómetros de ripio a Colonia Carlos Pellegrini.

Actividades: El portal queda en el pueblo de Colonia Carlos 
Pellegrini, donde hay servicios de todo tipo, alojamiento, ex-
cursiones, paseos en lancha, cabalgatas y safaris fotográficos, 
senderos y pasarelas. Camping sobre la laguna.

Característica del portal: Servicios garantizados, de todos los 
niveles. Es el portal tradicional de los esteros. La laguna Iberá 
y sus recorridas se llevan a cabo desde el pueblo. Garantía de 
observación de fauna.

Estado del camino: de asfalto y ripio consolidado, en días llu-
viosos, se recomienda consultar con las hosterías de la zona 
antes de emprender el camino.

PORTAL UGUAY

Localidad de acceso: Mercedes y Colonia Carlos Pellegrini

Distancia desde Corrientes: 333 kilómetros por RN 12, RN 
123 de asfalto y RP 40 de ripio.

Actividades: cabalgatas, navegación en kayak o lancha por la 
laguna Fernandez, visita a artesanos de la zona.

Características del portal: El paraje Uguay, que da nombre a 
este Portal, se ubica a 35 km de Pellegrini y a 90 de la ciudad 
de Mercedes. Desde sus inicios ha sido una zona de poblado-
res con pequeñas propiedades dedicadas a la producción de 
ganado y vegetales para autoconsumo. 

Estado del camino: de asfalto y ripio consolidado, en días llu-
viosos, se recomienda consultar con las hosterías de la zona 
antes de emprender el camino.

PORTAL RÍO CORRIENTE

Localidad de acceso: Chavarría

Distancia desde Corrientes: 190 kilómetros de asfalto por RN 
12 y RN 123.

Actividades: El centro cultural en la antigua estación de tren 
recibe a los turistas en la vieja vía que atraviesa el Río Corriente.

Características del portal: El río Corriente es el límite sur del 
Iberá, y sus aguas claras y fondo de arena blanca que refleja la 
luz del sol hacen de éste un lugar óptimo para practicar buceo 
y snorkel y ver grandes peces como surubí, boga y el famoso 

“tigre de los ríos”: el dorado.

Estado del camino: de asfalto hasta el pueblo.

PORTAL MBURUCUYÁ

Localidad de acceso: Mburucuyá

Distancia desde Corrientes: 178 kilómetros por RN 12 y 123, 
RP 13 y 87, los últimos 24 kilómetros de ripio en buen estado.

Actividades: Senderimo, acampe y casco histórico Santa Teresa.

Características del portal: senderimos por bosques subtropi-
cales y palmares centenarios, avistaje de fauna como corzuelas, 
ciervos, tucanes y loros habladores.

Estado del camino: de asfalto y ripio en buen estado.
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6.2 Legislación ambiental y turística y organismos responsables

- Decreto Ley Provincial N˚ 212/01 otorga al ICAA facultades 
para actuar en las siguientes materias: 

• Ambiental: aplicación de la Ley Provincial No 5.067 y 
normativa reglamentaria (Decreto 2858/12, Decreto-Ley 
212/01, Ley 5517/03), referente a Estudios de Impacto 
Ambiental, así como también la aplicación de toda la le-
gislación ambiental prevista por la Ley General del Am-
biente No 25.675. También se ocupa del cumplimiento 
del acceso a la Información ambiental, Ley N° 5533/03 y 
la obligatoriedad de realizar audiencias públicas, Decreto 
876/05. 

• Suelos: en lo referente a la normativa de Conservación 
de Suelos, Leyes No 4361 y No 4134. 

• Recursos Hídricos: autoridad de aplicación en lo refe-
rente a recursos hídricos, Decreto ley 191/01 - Código 
de Aguas de la Provincia de Corrientes, Uso de Aguas 
Públicas, Con- cesión de Aguas Públicas y Acuífero Gua-
raní Ley No 5461. 

• Línea de Ribera: facultades otorgadas por la ley 5.588, 
relativas a la determinación y demarcación de la Línea 
de Ribera en los ríos Paraná, Uruguay y cuerpos de agua 
de la provincia de Corrientes, la definición a partir de 

- Ley Provincial N˚3771/83 – Creación de la Reserva  
Natural del Iberá.

- Ley Provincial N˚4788/84 – Creación de la Reserva  
Natural Apipé Grande.

- Ley Provincial N˚4789/84 – Creación de la Reserva  
Natural Santa María.

- Ley Provincial 1555/92 – Declaración de Monumentos  
Naturales de la Provincia de Corrientes al Ciervo de los Pan-
tanos, Venado de las Pampas, Aguará Guazú y Lobito de Río.

- Ley Provincial N˚4736/93 – Creación del Parque Provincial 
Iberá y establece el sistema de áreas protegidas de la provin-
cia de Corrientes.

- Decreto Ley Provincial N˚18/00 – Se establece nuevos  
límites de la Reserva Natural Iberá.

dicha línea de ribera de las líneas demarcatorias de las 
zonas de riesgo hídrico, y las condiciones de usos de los 
bienes inmuebles en dichas zonas conforme el artículo 
2611 del Código Civil. 

• Tierras Fiscales: cuyas funciones son facilitar el acceso 
a la tierra, eliminar el minifundio y optimizar las acti-
vidades productivas. 

• Minería: por Decreto Ley No 212/01 el ICAA ostenta las 
facultades inherentes de regulación en materia minera 
en la provincia de Corrientes, previstas por la Ley Pro-
vincial No 3805/83. 

- Ley Nacional N˚25.675/02 – Ley General del Ambiente.

- Ley Nacional N˚25.688/03 – Gestión Ambiental de Aguas.

- Ley Provincial N˚5590/04  - Prevención, control y manejo 
del fuego y su Decreto Reglamentario N˚316/06. 

- Ley Nacional N˚25.831/04 – Ley de Presupuestos Mínimos 
a la Información Pública Ambiental.

- Resolución Provincial N˚ 075/05 del ICAA - Recuerda a los 
titulares de inmuebles rurales la obligatoriedad de solicitar 
autorización al ICAA para la construcción de obras hidráu-
licas tanto de almacenamiento de aguas públicas en represas, 
como la construcción de canales en sistemas hídricos, se-
gún lo dispuesto en el Código de Aguas y en la Ley No 5067.

- Ley Nacional N˚ 26.331/07 – Ley de Presupuestos Mínimos 
de Protección de los Bosques Nativos. 

- Decreto Provincial 1966/09 - Establece los requisitos que 
deberán cumplimentar los Estudios de Impacto Ambiental 
en obras que se realicen en zona de Reserva Natural Iberá.

- Decreto Provincial Nº 1440/09 reglamenta las Leyes 
Nº3771/83, Nº 4736/93 y el Decreto Ley N˚1555/92. Asi-
mismo, establece los Objetivos del Parque y Reserva  Pro-
vincial del Iberá, delimita el Parque Provincial Iberá, dis-
pone Medidas de Protección de la Flora y Fauna Silvestre y 
Recursos Genéticos. Por otra parte, implementa el Régimen 
de Regulación de Actividades para el Área del Parque y de 
las Actividades Industriales, Comerciales y Comunitarias, 
como así también establece las pautas ambientales que de-
berán regir para las Actividades Agropecuarias y Forestales 
que se realicen en la Reserva Iberá. 
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- Disposición N˚05/11 – Prohibida la caza de cualquier es-
pecie en Parques y Reservas provinciales.

- Ley Provincial N˚6173/12 – Creación de la carrera de Guar-
daparque Universitario.

- Decreto Provincial N˚38/13 – Creación del Ministerio de 
Turismo de la Provincia de Corrientes, Dirección de Parques 
y Reservas, Dirección de Recursos Naturales y Dirección de 
Complejo Ecológico Correntino (Centro Aguará).

- Ley Provincial N˚6269/14 - Conmemoración del Guarda-
parque Correntino el día 11 de Mayo.

- Ley Provincial N˚6309/14 – Reglamentación de la actividad 
turística en la Provincia de Corrientes.

- Ley Provincial N˚6321/14- Definición y determinación de 
los requisitos necesarios para ser guías turísticos.

- Ley Provincial N˚6330/14 - Declaración de Monumento 
Natural de la Provincia de Corrientes al Oso Hormiguero 
Grande.

- Ley Provincial N˚6360/15 – Creación del Parque Provin-
cial San Cayetano

- Ley Provincial N˚5887/09 - Se crea la Dirección Complejo 
Ecológico Correntino, en cuya órbita funciona el  “Centro 
de Conservación de Fauna Silvestre Aguará”.

- Ley Nacional N˚26.562/09 – Ley de Presupuestos Mínimos 
de Control de Actividades de Quema.

- Resolución Provincial N˚114/09 del ICAA. Establece que 
todos los proyectos públicos y privados que se pretendan 
realizar en el ámbito de la Reserva Provincial del Iberá debe-
rán contar con la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

 - Decreto Provincial N˚09/10 – Se establece la prohibición 
dentro de la Reserva Natural Iberá de la pesca extractiva, 
estando permitida la pesca deportiva con devolución.

- Ley Provincial N˚5974/10 – Ordenamiento Territorial de 
los Bosques Nativos. 
 

- Disposición N˚867/10 – Habilitación de la caza del Chan-
cho Salvaje (Sus scrofa) por tiempo indeterminado, en 
todo el territorio de la Provincia de Corrientes y modifi-
cada parcialmente por Disposición No 69/11. 

- Decreto Provincial N˚02/11 – Se establecen las sanciones 
e infracciones por incumplimiento del Decreto Provincial 
N˚09/10.

- Ley Provincial N˚6384/16 – Cesión de Jurisdicción ambien-
tal de tierras donadas por CLT para la creación del Parque 
Nacional Iberá.

- Decreto Provincial 3350/16 – Ampliación del Parque Pro-
vincial Iberá.

- Decreto Provincial 3600/16 – Aprobación del “Plan Maestro 
para el Desarrollo del Iberá” y creación del Comité Iberá.

- Decreto Provincial 3602/16 – Se establece los integrantes 
del Comité Iberá.

- Decreto Provincial 2817/17: Designación del comité Iberá 
como unidad ejecutora

- Ley Nacional N˚2748/18 – Creación del Parque Nacional 
Iberá.

- Ley Provincial N˚6491/18 –  Declaración de Monumento 
Natural de la Provincia de Corrientes al Yaguareté.

- Decreto Provincial 2997/18 – Aprobación del Plan de Ges-
tión del Parque Provincial Iberá.

- Resolución HD 202/18 – Aprobación del Plan de Gestión 
del Parque Nacional Iberá.
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6.3 Datos de contacto

6.4 Agradecimientos 

Gobierno Provincial, con información de municipios y regiones (www.corrientes.gov.ar/home/regiones) 
Ministerio de Turismo (www.corrientes.tur.ar  
Gran Parque Iberá (www.parqueibera.gob.ar)

Alfredo J. E. Poenitz
Carlos Vignolo
Cuerpo de Guardaparques

de la Provincia
Daniel Segovia
Fernando Laprovitta

Gabriel Romero
Hada Irastorza
Ignacio Jiménez
Inés Presman
Javier Kuttel
Mariana Balestrini

Matias Rebak
Milagros Toledo
Municipio de Carlos Pellegrini
Municipio de Concepción

del Yaguareté Cora
Municipio de Mburucuyá

Municipio de San Miguel
Pico Fraga
Sofía Heinonen
Teresita Iturralde

181180



Diseño Gráfico: Andrés Stubelt  | Mapas: Cristian Schneider | Fotografías: Rafael Abuín, Leopoldo Bayol,

Martín Branchi, Cristian Cardozo, Sebastián Cirignoli, Marcelo Cugliari, Rubén Digilio, Alexandra Fellinger,

Roberto Gomez Coll, Edwin Harvey, Julio Hormaeche, Marisi López, Sebastian Navajas, Matías Rébak,

Astrid Sanguinetti, José Sosa, Douglas Tompkins, Beth Wald, Tim Watters y Ministerio de Turismo.

Tercera edición, enero de 2020: 
Actualización: Marisi López | Colaboración: Matías Rébak  | Armado: Leticia Kutianski




